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PRORROGA DEL CONTRATO PROESA -01 /2016

‘SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO
PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA) PARA EL

PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016”

NOSOTROS, por una parte, OTKON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de

edad, Licenciado en Reladones Internacionales, del domidlio de San Salvador,

departamento de San Salvadar, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en

nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES

DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho

Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad

jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

creada por

Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos

mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES

del veintitrés de mayo de dos mil catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado

mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de

la República, Salvador Sánchez Cerón, en la ciudad de San Salvador, departamento de

San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta que el señor

Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve

de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador, me nombró como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos

mil quince, para un periodo legal de fundones que finaliza el día veintitrés de ¡unio de dos

mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra publicado en el Diario Oficial número CIENTO

OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince; quien

en este instrumento me denominaré” EL CONTRATANTE” o hPROESA, y por la otra parte, el

el señor GERMAN HERRERA BARAHONA, quien es de cincuenta y ocho años de edad,
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Ingeniero CivH, del domicillo de San Salvador, departamento de San Salvador, con

Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria

y Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y

representación en mi calidad de Director Presidente y Representante Legal de la

Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., de naturaleza anónima, de nacionalidad

salvadoreña y del domicilio de la ciudad de Son Salvador, con Número de Identificación

Tributaria cero seiscientos catorc&-cero uno cero siete nueve uno-uno cero tres-nueve;

por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente: quien en

este instrumento me denominaré “COSASE” o la CONTRATISTA, y en las calidades antes

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos

proveniente del proceso de Libre Gestión, relativa a ‘SERVICIOS DE VIGILANCIA Y

SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA) PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2016” la presente PRORROGA DEL CONTRATO PROESA 01/2016 conforme o

las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA; ANTECEDENTES El día diecisiete

de diciembre del año das mil quince, ante las Oficias Notariales de a Licenciada Claudia

Beatriz Lazo Rivas, ambas partes suscribimos un contrato cuyo objeto era: Prestar el

servicio de vigilancia y seguridad, para los instalaciones del Organismo Promotor de

Exportaciones e Inversiones de El Salvador (PROESA). Teniendo como alcance: 1) Una

plaza de veinticuatro horas, que deberá ser relevada a las siete de la mañana de lunes a

dominga, incluyendo días festivas. 2) Una Plaza de doce horas, de siete de la mañana a

siete de la noche de lunes a viernes, no incluye días festivos. 3) El contratista garantizará

de tormo continua y permanente, lo custodio y lo seguridod de los personas y los bienes

de PROESA, en los posiciones y horarios señolodos por el Administrador del Coniroto

designado por PROESA, Poro un plazo de doce meses contados o partir del día uno de

enero de dos mil dieciséis hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mit dieciséis.

SEGUNDA: PRORROGA: De ocuerdo o lo esloblecido en el Arliculo Ochenta y Ires de la
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Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, a la cláusula

Décima del contrato, y atendiendo a lo requerida por el administrador del contrato y

basados en la Resolución de Prorroga 05/2016 al contrato 01/2016, en el cual se ha

acordado prorrogar de común acuerdo el contrato 01/2016 SERVICIOS DE VIGILANCIA Y

SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA) PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2016” en cuanto a la cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA,

en el sentido de prorrogar el plazo del mismo, por un períado de DOS MESES, cantados a

partir del día uno de enero del año dos mil diecisiele al veinliocha de febrero del año dos

mil diecisiete, menor al período establecido originalmente en el respectivo contrato, a

efecto que la CONTRATISTA, continúe con la prestación del servicio, bajo los mismos

términos pactados, renuncias y condiciones actuales. Así mismo consta en la resolución

de prórroga la autorización para el contratante a pagar al contratista la cantidad de TRES

MIL DOSCIENTOS VEINTE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($3,220.50), el cual incluye IVA, el cual será pagado a LA

CONTRATISTA por medio de DOS cuotas mensuales, fijas y sucesivas por la cantidad de UN

MIL SEISCIENTOS DIEZ DOLARES CON VENTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, ($1 ,61 0.25) el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y serán canceladas por PROESA, conira la

presenlación de Factura de cobro y acta de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el

Administrador del Contrato, dando por aceptado el servicio. Y como requisito

indispensable deberá presentar para cada pago la copia de los comprobantes de los

últimos pagos de planilla de salarios (boleto de pago), MP e 1555 donde aparezcan las

personas que están asignados al servicio de PROESA. Se hace constar que el importe

económico que se derive de los efectos del presente contrato, será aplicado al

Presupuesto General vigente para el año dos mil diecisiete. TERCERA: GARANTIA: Dando

cumplimiento a la Cláusula décima del con Irala suscrito que se refiere a la PRÓRROGA,

en razón de la ampliación del pLazo la CONTRATISTA deberá presentar en un plazo no

mayor o OCHO DÍAS HÁBILES contados a partir de lo firma de la prórroga de contrato,

una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de TRESCIENTOS VEINTIDOS
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DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

($322.05), equivalenle al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. La vigencia

del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario

adicionales. En virtud de lo anterior, ambas partes por media de este instrumento,

acordamos PRORROGAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en las

cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido de extender

el plazo contractual, por DOS MESES, contados a partir del primero de enero del año dos

mil diecisiete hasta el veintiocho de febrero del año dos mil diecisiete. CUARTA: VIGENCIA:

Ambas parles convenimos en que no hay novación alguna y que se mantienen vigentes

tas demás cláusulas del contrato original que no han sido modificadas en el presente

instrumento. Por la que no altera de manera alguna las efectos, términos, naturaleza del

mismo y demás condiciones pactadas. Así nos expresamos los comparecientes, quienes

enterados y consientes de los términos y efectos legales de la presente prorroga y forma

parte integral del mismo, juntamente con las documentos que la generan. En fe de lo cual

firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de

San Salvador, Departamenta de San Salvador, a los veintitrés días del mes de diciembre

del año dos mil dieciséis.
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la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con diez minutos del día veintitrés de

diciembre del año dos mil dieciséis. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del

domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por una parte el señor OTRON SIGFRIDO REYES

MORALES, de cincuenta y seis años de edad, Licenciado en Relaciones Internacionales,

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien conozco e

identifico por media de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

- actuando en nombre y

representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse

“PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrita o la Presidencia de lo República de El

Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con

autonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria

y que en el transcurso del documento que antecede se denominó “PROESA” o

“LA CONTRATANTE”; personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a

la visto: o) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de

abril de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo

CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consta que se

creó el Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también

puede denominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrita a la

Presidencia de Ja República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio,

de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de

San Salvador, que tiene por objeto: promover y atraer la inversión privada nacional y

extronjera, promover las exportaciones de bienes y servicios producidos en el país, la

evaluación y monitoreo del clima de negocios y lo elaboración de propuestos de mejora

a las políticos de inversión y exportación; que en su artículo quinto dicho Decreto señalo

que lo autoridad máximo de PROESA es su Consejo Directivo, conformado por un

designado propietorio a tiempo completo , quien será el presidente de PROESA, y su
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respectivo suplente, así corno el Secretaria Técnica de la Presidencia, los ministros de

Hacienda; Economía; y Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos

representantes propietarios y sus respectivos suplentes nombrados por el Presidente de la

República de un listado de candidatos propuestos por las entidades gremiales de a

empresa privada con personalidad jurídica, relacionadas con la temática de inversiones y

exportaciones, además de un representante propietario y su respectivo suplente del

sector académico, propuestos por las universidades acreditadas por el Ministerio de

Educación, nombrados por el Presidente de la República. El Presidente de PROESA debe

reunir los requisitos establecidos en el artículo noveno; que dentro de las atribuciones del

Presidente de PROESA le corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de PROESA; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDOS emitido por Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de

lo República, Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junio

de dos mil quince, de donde consta que el Presidente de la República, Salvador Sánchez

Cerén, en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce de

junio de dos mil quince, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco, inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve

de lo Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador, nombró al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de PROESA,

a partir del día veinte de junio de das mil quince, para un período legal de funciones que

finalizo el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de

fecha dieciséis de junio de dos mil quince; por lo que se encuentra plenamente facultado

poro otorgar el presente instrumento; y por otra parte el señor GERMAN HERRERA

BARAHONA, quien es de cincuenta y ocho años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de

San Salvador, departamento de Son Salvador, persona a quien no conozco pero

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributara

actuando en nombre y

representación, en su calidad de Director Presidente de a Junta Directivo y
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Representante Legal de la Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE CM., de naturaleza

anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la dudad de San Salvador, con

Número de Identificación Tributorta cero seiscientos catorce—cero uno cero siete nueve

uno-uno cero tres-nueve; y que en el transcurso del documento que antecede se

denoniinó” COSASE” o “LA CONTRATISTA”; personeria que doy fe de ser legítima y

suficiente por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de la Escritura Pública de

Modificación al Pacto Social e incorporación del texto íntegro de los estatutos de la

sociedad, otorgada en la dudad de San Salvador, a las ocho horas del día cuatro de

diciembre del año dos mil seis, ante los oficios notariales de Elisa Claudine Hernández

Larios, e inscrita en el Registro de Comerdo al número SEIS del Libro DOS MIL CIENTO

NOVENTA Y SIETE del Registro de Sociedades, el día diecisiete de enero del año dos mil

siete, y de la que consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio son

los antes indicados, que dentro de su finalidad se encuentra el otorgamiento de actos

como el presente, su plazo en por tiempo indeterminado, que la administración de la

sociedad está confiada a una Junta Directiva integrada por tres directores propietarios y

sus respectivos suplentes, quienes durarán en sus funciones por períodos de cinco años,

que lo representación judicial, extrajudicial y el uso de la razón social corresponde al

Presidente de la Junta Direcliva, quien únicamente requiere autorización previa de la

Junto Directiva para otorgar actos cuyo monto supere los doscientos mil Colones; y, b)

Certificación expedido en la ciudad de San Salvador, o los siete días del mes de

septiembre del año dos mil dieciséis, por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de

Accionistas señora Fátima Yanira Henríquez de Menéndez, inscrita en el Registro de

Comercio al número DOCE del Libro TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA del Registro de

Sodedades, y de la que consta que en la sesión número sesenta y ocho de Junta General

Ordinaria de Accionistas celebrada el siete de septiembre del año das mil dieciséis, la

Junta General acordó en su punto número dos, reestructurar la Junta Directiva de la

Sociedad, para un período que resto para el vendmiento de los CINCO AÑOS, plazo para

el cual fueron elegidos los anteriores miembros de la Junta Directiva, que vence el

veintiuno de agoslo de dos mil diecinueve. contados a partir de su inscripción. habiendo
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resultado electo paro el cargo de Director Presidente el señor Germon Herrera Borohono,

teniendo por tonto íocultodes poro el otorgamiento del acto que antecede y el presente

acto; y en los colidodes en que actúan los comparecienles, ME DICEN: Que reconocen

como suyos los firmos, conceptos y obligocbnes que aparecen en el documento que

antecede, de esto techo, otorgado en esto ciudod, por medio del cual otorgaron uno

PRORROGA DE CONTRATO de “SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS

INSTALACIONES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR (PROESA) PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016” y

cuyos cláusulas literalmente son los siguientes: “‘““ ANTECEDENTES

El día diecisiete de diciembre del año dos mil quince, ante los Oficios Notariales de lo

Licenciado Claudio Beotriz Lazo Rivos, ambas portes suscribimos un contrato cuyo objeto

ero: Prestar el servicio de vigilancia y seguridod, poro las instalaciones del Organismo

Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador (PROESA). Teniendo como

alcance: 1) Uno plazo de veinticuatro horas, que deberá ser relevado o las siete de lo

mañana de lunes a domingo, incluyendo díos festivos. 2) Uno Plazo de doce horas, de

siete de lo mañana a siete de la noche de lunes a viernes, no incluye días festivos. 3) El

controtisto goronlizorá de formo continuo y permonente, la custodio y lo seguridad de las

personas y los bienes de PROESA. en los posiciones y horarios señolodos por el

Administrador del Contrato designado por PROESA. Poro un plazo de doce meses

contados a partir del día uno de enero de dos mil dieciséis hasta el treinta y uno de

diciembre del año dos mil dieciséis. SEGUNDA: PRORROGA: De acuerdo a lo establecido

en el Artículo Ochenta y res de la Ley de Adquisiciones y Conirotaciones de la

Administración Pública, LACAP, a la cláusula Décima del contrato, y atendiendo a lo

requerido por el administrador del contrato y basados en lo Resolución de Prorrogo

05/2016 al contrato 01/20 16, en el cual se ha acordado prorrogar de común acuerdo el

contrato 01/2016 “SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA)

PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016’ en cuanto a la cláusula

CUARTA; PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el senlido de prorrogar el plazo del mismo,

por un período de DOS MESES, contados a partir del día uno de enero del año dos mil
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diecisiete al veintiocho de febrero del año dos mil diecisiete, menor al periodo establecido

originalmente en el respectivo contrato, a efecto que la CONTRATISTA, continúe con la

prestación del servicio, bajo los mismos términos pactados, renuncias y condiciones

actuales. Así mismo consta en la resolución de prórroga la autorización para el

contratante a pagar al contratista la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE DOLARES

CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,220.50),

el cual incluye IVA, el cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de DOS cuotas

mensuales, fijas y sucesivas por la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DIEZ DOLARES CON

VENTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($1,610.25) el

cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de

Servicias (IVA), y serán canceladas por PROESA, contra la presentación de factura de

cobro y acta de recepción tirmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato,

dando por aceptado el servicio. Y como requisito indispensable deberá presentar para

cada pago la copia de los comprobantes de los últimos pagas de planilla de salarios

(boleta de pago), AFP e ISSS donde aparezcan las personas que están asignadas al

servicio de PROESA. Se hace constar que el importe económico que se derive de los

efectos del presente contrato? será aplicada al Presupuesto General vigente para el año

das mil diecisiete. TERCERA: GARANTIA: Dando cumplimiento a la Cláusula décima del

contrato suscrito que se refiere a la PRÓRROGA, en razón de la ampliación del plazo a

CONTRATISTA deberá presentar en un plazo no mayar a OCHO DÍAS HÁBILES cantadas a

partir de la firma de la prórraga de contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO por un monto de TRESCIENTOS VEINTIDOS DOLARES CON CINCO CENTAVOS DE

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($322.05), equivalente al DIEZ POR CIENTO

(10%) del valar total del contrato. La vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo

contractual más treinta días calendario adicionales. En virtud de lo anteriar, ambas partes

par medio de este instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTRATO ORIGINAL

SUSCRITO, específicamente en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y

VIGENCIA En el sentido de extender el plazo contractual, par DOS MESES, contados a

partir del primero de enero del año dos mil diecisiete hasta el veintiocho de febrero del

año das mil dieci5iete. CUARTA: VIGENCIA: Ambas partes convenimas en que no hay

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones cte El Salvadar
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novación alguna y que se mantienen vigentes las demás cláusulas del contrato original

que no han sido modificadas en el presente instrumento. Por lo que no altero de manera

alguna tos efectos, términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas. Así nos

expresamos los comparecientes, quienes enterados y consientes de los términos y efectos

legales de la presente prorroga y forma parte integral del mismo, juntamente con los

documentos que la generan. En fe de lo cual firmamos el presenfe contrato en dos

ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, Departamenfo de San

Salvador, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. -“‘“ Y yo

la suscrita notario DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento son

Auténticas, por haber sido puestas por los comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser

legítimas y suficientes las personerías con que actuaron los comparecienfes. Así se

expresaron las comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente

instrumenfo, que consta de f res hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo

escrita en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

OTHON

PR

MORALES HONA

¿
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PRORROGA DEL CONTRATO PROESA -02/2016

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO
PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA) PARA EL

PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016”

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de

edad, Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en

nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES

DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho

Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad

jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, can autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

- creada por

Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos

mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES

del veintitrés de mayo de dos mil catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado

n~ediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de

la República, Salvador Sónchez Cerén, en la ciudad de San Salvador, departamento de

San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta que el señor

Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve

de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador, me nombré como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos

mil quince, para un período legal de funciones que finaliza el día veintilrés de junio de dos

mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra publicado en el Diario Oficial número CIENTO

OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecho dieciséis de junio de dos mil quince; quien

en este instrumento me denominaré” El. CONTRATANTE” o “PROESA, y por la otra parte, el

señor JOSE OMAR FUENTES JIMENEZ, de veintinueve años de edad, Esludianle, del

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.p ro esago b. sv
calle y (00’I~) 1 a ~lasç ola No 5 5 3
Sai 5a1,’ador El Sa’~ ~jo~
PEX ‘535 592 7000 f,»—503 2302 7059



nnáflrra ELSALVADOR
~frS’ Mvt ~i r ‘t~. as UNAMONOS PARA CRECER
u u w ~tra

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de

Identidad número: y Número de

Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado General

Administrativo de la Sociedad O & M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS. SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia O & M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., de

naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos calorce— uno cinco

cero seis nueve cuatro — ciento seis - una; por lo cual estoy plenamente facultado para

otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré ‘O & M

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS’ o la CONTRATISTA, y en las calidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del

proceso de Libre Gestión, relativa a “SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA)

PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016”, la presente PRORROGA

DEL CONTRATO PROESA 02/2016 conforme a las cláusulas que a continuación se

especitican: PRIMERA: ANTECEDENTES El día diecisiete de diciembre del año das mil

dieciséis, ante los Oficias Notariales de la Licenciada Claudia Beatriz Lazo Rivas, ambas

partes suscribimos un contrato cuyo objeto era: Contratar una persona natural o jurídica

que brinde el servicio de limpieza en las instalaciones de PROESA, debiendo proveer el

recurso humano (dos plazas: un recurso femenina y un masculino) para realizar las labores

de limpieza en las instalaciones de las oficinas de PROESA. Así misma deberá proveer las

insumos para realizar las labores de limpieza, debidamente detallados en los Térn~inos de

Referencia. Para un plazo de doce meses contados a partir del día uno de enero de dos

mil dieciséis hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis. SEGUNDA:

PRORROGA: De acuerda a lo establecido en el Artículo Ochenta y tres de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, a la cláusula Décima

del contrato, y atendienda a lo requerida por el administrador del contrato y bosados en

la Resolución de Prorrogo 01/2016 al contrato 02/2016, en el cual se ha acordado

prorrogar de común acuerdo el contrato 02/2016 “SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LAS

Organismo Promotor cte Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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INSTALACIONES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR (PROESA) PARA El PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 6” en

cuanto ala cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de prorrogar

el plazo del mismo, por un período de DOCE MESES, contados a partir del día uno de

enero del año dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete,

igual al período establecido originalmente en el respectivo contrato, a efecto que la

CONTRATISTA, continúe con la prestación del servicio, bajo los mismos términos pactados,

renuncios y condiciones actuales. Así mismo consta en la resolución de prárroga la

aulorizadón para el coniralonte a pagar al contratista la canlidad de DIEZ MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S1O,942.80), el cual incluye IVA e Impuesto sobre la Renta,

el cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de DOCE cuotas mensuales, fijos y

sucesivas parlo cantidad de NOVECIENTOS ONCE DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($911.90) el cual incluye el Impuesto a lo

Transferenda de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y serán canceladas

por PROESA, contra la presentación de factura de cobro y acta de recepción firmada por

LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dondo por aceptado el servido. Y como

requisito indispensable deberá presentar para cada pago lo copia de los comprobantes

de los últimos pagos de planilla de salarios (boleta de pago). AFP e 1555 donde aparezcan

los personas que están asignadas al servicio de PROESA. Se hace constar que el importe

económico que se derive de los efectos del presente contrato, será aplicado al

Presupuesto General vigente paro el año dos mil diedsiete. TERCERA: GARANTIA: Dondo

cumplimiento a la Cláusula décima del contrato suscrto que se refiere a la PRÓRROGA,

en razón de lo ampliación del plazo la CONTRATISTA deberá presentar en un plazo no

mayor a OCHO DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma de la prórroga de contrajo,

una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de UN MIL NOVENTA Y

CUATRO DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (S1,05’4.28), equivolenle al DIEZ POR cIENTO (10%) del valor total del controlo. La

vigencia del plozo de lo garantía será igual al plazo controctuol más treinta dios

colendario adicionales. En virtud de lo anterior, ambos portes por medio de este

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO, específicamente

en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido de

extender el plazo contractual, por DOCE MESES, contados o partir del primero de enero

del año dos mil diecisiete hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete.

CUARTA: VIGENCIA: Ambas partes convenimos en que no hay novación alguna y que se

mantienen vigentes las demás cláusulas del contrato original que no han sido modificadas

en el presente instrumento. Por lo que no altera de manera alguna los efectos, términos,

naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas. Así nos expresamos los

comparecientes, quienes enterodos y consientes de los términos y eteclos legales de la

presente prorroga y forma parte integral del mismo, juntamente con los documentos que

la generan. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual

tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a los

diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

‘YES MORALES

y Servicios, Si & CV.

ciudad de San Salvador, a las diez horas con diez minutos del día diecinueve de

diciembre del año dos mil dieciséis. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.proesagob.sv
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domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por una parte el señor OTHON SIGFRIDO REYES

MORALES, de cincuenta y seis años de edad, Licenciado en Relaciones Internacionales,

del domicilio de Son Salvador, departamento de San Salvador, a quien conozco e

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

- actuando en nombre y

representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominorse

‘PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrito a la Presidencia de la República de El

Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indeflnida, con

autonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributario
- y que en el transcurso del documento que antecede se denominó “PROESA” o

“LA CONTRATANTE”; personería que doy fe de ser legítima y suticiente, por haber tenido a

la visto: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de

abril de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo

CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consta que se

creó el Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también

puede denominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrita a la

Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio,

de duración indeflnida, con autonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de

San Salvador, que tiene por objeto: promover y atraer la inversión privada nacional y

extranjera, promover las exportaciones de bienes y servicios producidos en el país, la

evaluación y monitoreo del clima de negocios y la elaboración de propuestas de mejora

a las políticas de inversión y exportación; que en su artículo quinto dicho Decreto señala

que la autoridad móxima de PROESA es su Consejo Directivo, conformado por un

designado propietario a tiempo completo quien seró el presidente de PROESA, y su

respectivo suplente, así como el Secretario Técnico de la Presidencia, los ministros de

Hacienda; Economía; y Obras Públicos, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos

representantes propietarios y sus respectivos suplentes nombrados por el Presidente de la

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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República de un listada de candidatos propuestos por las entidades gremiales de la

empresa privada con personalidad jurídica, relacionadas con la temática de inversiones y

exportaciones, además de un representante propietario y su respectivo suplente del

sector académico, propuestos por las universidades acreditadas por el Ministerio de

Educación, nombrados por el Presidente de la República. El Presidente de PROESA debe

reunir los requisitos establecidos en el artículo noveno; que dentro de los atribuciones del

Presidente de PROESA le corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de PROESA; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDOS emitido por Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de

la República, Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junio

de dos mil quince, de donde consta que el Presidente de la República, Salvador Sánchez

Cerón, en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce de

junio de dos mil quince, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco, inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve

de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador, nombró al señor 0V-ION SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de PROESA,

a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período legal de funciones que

finalizo el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de

fecha dieciséis de junio de dos mil quince; por lo que se encuentra plenamente facultada

para otorgar el presente instrumento; y por otra parte el señor JOSE OMAR FUENTES

JIMENEZ, de veintiocho años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su

Documento Único de Identidad número:

- y Número de Identificación Tributada

actuando en nombre y representación, en su calidad de

Apoderado General Administrativo con cláusula especial de la Sociedad O & M

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevio

O & M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., de naturaleza anónima, de

nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
wwwproesa.gob.sv
Cal1e y coloma La Masccta No 315 5
San Salvador. El Salvador
P3X p503 2592 7000 Fax 503 25?Z 7069



nnlWtnrra ELSALVADOR
~ ,~ ,~, UNAM0N0SPAflACR~cERu ut.

Identificación Tributario cero seiscientos catorce— uno cinco cero seis nueve cuatro —

ciento seis - uno, y que en el transcurso del documento que antecede se denorninó O &

M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS” 6 ‘LA CONTRATISTA”; personeria que doy te de ser

legítimo y suficiente por haber tenido a lo vista o) Testimonio de la Escritura Público

Constitución de lo Sociedod, otorgado en lo ciudad de Son Salvador, o los diez horas del

dio quince de lunio de mil novecientos noventa y cuatro, ante los oficios del notorio René

García Aronivo, e inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTITRÉS del Libro UN MIL

CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día dieciocho

de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, y de lo cual consto que su

denominoción, naturaleza y domicilio son los antes expresados, que su plazo es indefinido,

que dentro de su finolidod sociol está lo de otorgar ocios como el presente, que lo

administración de lo sociedod está conflodo o un Administrador Único electo por lo Junto

General de Accionistas, electos poro un plazo de cinco años, pudiendo ser reelegidos y

que el Administrador Único tiene amplios facultades poro otorgar octos como el presente;

b) Testimonio de modificoción de Pocto Social de lo Sociedad e incorporación del texio

íntegro de los estatutos de lo sociedod. cuyo texto o partir de su inscripción es el único

válido por el cual se rige la sociedad, otorgado en lo dudad de San Salvador o las

diecisiete horas treinta minutos del día treinto de moyo de dos mU once. ante los oficios

del notario Rofoel Arnoldo Álvorez Caslonedo, inscrito ol número NUEVE del Libro DOS MIL

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Registro de Sociedades del Registro de Comercio,

en fecho veintiuno de noviembre de dos mil once; y c) Credencial de Elección de

Administrador Único, expedido o los diecinueve días del mes de moyo de dos mil catorce,

por o Secretario de lo Junta General Ordinario de Accionisios señora Roso Mimo Jiménez

de Fuentes, inscrito en el Registro de Comercio ol número SETENTA del Libro TRES MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Registro de Sociedades el día seis de junio de dos mil

catorce, y de lo que consto que lo sesión del día diecinueve de moyo de dos mil catorce

en su punto único se ocordó por unanimidad elegir poro el período de cinco años,

contados a partir del dieciséis de junio de dos mil catorce y que vencerá el día quince de

junio de dos mil diecinueve como Administrodor Único al señor José Omor Fuentes Merlos,

la cual se encuentro vigente o lo fecho: ci) Teslimcnio de Escritura Público de Poder

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.p roesa, go bsv
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General Administrativo con Cláusula Especial, otorgado en la dudad de San Salvador, a

las trece liaras y treinta minutos del día catorce de julio de dos mil quince, ante los oficios

notariales de la licenciada Blanca Estela Cruz de Hernandez, debidamente inscrito al

número TREINTA del Libro UN MIL SETECIENTOS DOCE del Registro de otros contratas

mercantiles el día once de agosto de dos mil quince, donde consta que el Representante

Legal de la sociedad señor José Omar Fuentes Medos, en uso de sus facultades confiere

poder general administrativo can dáusula especial a favor del compareciente y otro,

teniendo por tanto el compareciente facultades para el otorgamiento del acto que

antecede y el presente acto: y en las calidades en que actúan las comparecientes, ME

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que aparecen

en el documento que antecede, de esta fecha, otorgado en esta ciudad, por medio del

cual otorgaron una PRORROGA DE CONTRATO de “SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LAS

INSTALACIONES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR (PROESA) PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 6” y

cuyas cláusulas literalmente son las siguientes: ““ ANTECEDENTES

ANTECEDENTES El día diecisiete de diciembre del año dos mil dieciséis, ante los Oficios

Notariales de la Licenciada Claudia Beatriz Lazo Rivas, ambas partes suscribimos un

contrato cuyo objeto era: Contratar una persona natural o jurídica que brinde el servicio

de limpieza en las instalaciones de PROESA, debiendo proveer el recurso humano (dos

plazas: un recurso femenino y un masculino) para realizar las labores de limpieza en las

instalaciones de las oficinas de PROESA. Así mismo deberá proveer los insumos para

realizar las labores de limpieza, debidamente detallados en los Términos de Referencia.

Para un plazo de doce meses contados a partir del día uno de enero de dos mil dieciséis

hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis. SEGUNDA: PRORROGA: De

acuerdo a lo establecido en el Articulo Ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, o lo cláusula Décima del contra lo, y

atendiendo a la requerido por el administrador del contrato y basados en la Resolución

de Prorrogo 01/2016 al conlralo 02/2016, en el cual se ha acordado prorrogar de común

acuerdo el contrato 02/2016 “SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA)

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.p roesa. go b .sv
Calle y co~Onia La Mascota No 31 e 5
San 5a’vador, El Salvador
PBX -593 2592 7030 Par -5032592 ‘009
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PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016” en cuanto a lo cláusula

CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de prorrogar el plazo del mismo,

por un período de DOCE MESES, contados a partir del día uno de enero del año dos mil

diecisiete al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete, igual al período

establecido originalmente en el respectivo contrato, a efecto que la CONTRATISTA,

continúe con la prestación del servicio, bajo los mismos términos pactados, renuncias y

condiciones actuales. Así mismo consta en la resolución de prórroga la autorización poro

el contratante a pagar al contratista la cantidad de DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

DOS DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($10,942.80), el cual incluye IVA e Impuesto sobre la Renta, el cual será pagado a LA

CONTRATISTA por medio de DOCE cuotas mensuales, fijos y sucesivas por la cantidad de

NOVECIENTOS ONCE DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, ($911.90) el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y serán canceladas por PROESA, contra la

presenlación de factura de cobro y acta de recepdón firmada por LA CONTRATISTA y el

Adminisl-rador del Contrato, dando por aceptado el servicio. Y como requisito

indispensable deberá presentar para cada pago la copia de los comprobantes de los

últimos pagos de planilla de salarios (boleta de pago), AFP e SSS donde aparezcan las

personas que están asignadas al servicio de PROESA. Se hace constar que el importe

económico que se denve de los efectos del presente contrato, será aplicado al

Presupuesto General vigente para el año dos mil diecisiete. TERCERA: GARANTIA: Dando

cumplimiento a la Cláusula décima del contrato suscrilo que se refiere a la PRÓRROGA,

en razón de la ampliación del plazo la CONTRATISTA deberá presentar en un plazo no

mayor a OCHO DÍAS HÁBILES contados a parlir de la firma de la prórroga de contrato,

una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de UN MIL NOVENTA Y

CUATRO DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA ($1,094.28), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. La

vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contraclual más Ireinla días

calendado adicionales. En virtud de lo anleror, ambas parles por medio de esle

instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO, específicamente

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
~W%’W proesagob.sv
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en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido de

extender el plazo contractual, por DOCE MESES, contados a partir del primero de enero

del año dos mil diecisiete hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete.

CUARTA: VIGENCIA: Ambas partes convenimos en que no hay novacián alguna y que se

mantienen vigentes las demás cláusulas del contrato original que no han sido modificadas

en el presente instrumento. Por o que no altero de manera alguna los efectos, términos,

naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas. Así nos expresamos los

comparecientes, quienes enterados y consientes de los términos y eíectos legales de la

presente prorroga y forma parte integral del mismo, juntamente con los documentos que

la generan. En íe de lo cual firmamos el presente contrato en dos efemplares de igual

tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a los

diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.-.’””’’” Y yo la suscrita

notario DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento son Auténticas, por

haber sido puestas por los comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser legítimas y

suficientes las personerías con que actuaron los comparecientes. Así se expresaron los

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumenta, que

consta de cuatro hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escrito en un

solo acto sin interrupcián, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

OTH MORALES ¿OSE OMAR FUENTES JIMENEZ

PRESII LA CONTRATISTA

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
wvAv.proes a.gob.sv
Callo y colonia 1a Mascota No 316 5
San Salvador, E~ Salvador
í’SX - 503 2592 7000 Fa~ —533 2594 7069



Profesionales a su Servicio
Resídencial Tazumal, Avenida Los Bambúes No. 4,

San Salvador, El Salvador, Centroamérica
P E-mail: oym@oym.com.sv

1

AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.745 D.G.I.I.
FECHA DE AUTORIZACIÓN /24/JULIO! 199$

MANTEMM~ENTo. PRODUCTOS Y SERV~C~OS

05—02—17
Fecha:__________________________________________

06l4-231004-i0~-gNITo DUI: CréditoPROESA Condiciones de Pago:

Referencias

O ~00

311 .90
A’nm,n mprenares Región 99250-0 Nit:&908-180654-l0l-i 23 Calle Diente 147 San Miguelee Tel.: 2235-0973
Cóógo Urnco 5301P&I8ICCC Folo.321639I Resdacióci 15041. RE5-CR4266$-2016 Fecha de Rendición 221912016
Fecha de Impresión 23/912016 SERIE AUTORIZADA DE I6SD000FI AL 1S0000F3000 6019
Original. Emisor -Blanco Duplicado - cliente - Verde Triplicado . contabilidad - Rosado

REC~B~DO ENTREGADO

GIRO: LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS, ACTIVIDADES COMBINADAS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES
PPY’ 9R~fl~1A1A 99~2AA1A - lAV. 9~tZ’).AAl2

Mantenimiento y Servicios, SA. de C.V

FACTU RA
I6S0000FI

N9 00783 {
REGISTRO No. 80469-0
N IT: 0614-150694-106-1

PROESA.

SeMdo de limpieza para 1a5 lnstaíadones del

Durante EVER! 2017

Prorroga del

y

Contrato

911.90

PROESA-02/2018

o & ~ C
‘~ JA~fltEflLflt”i ~

cOn,

NOVEOJEI4To~o1ig~~ XÜICnJDOLAFESEIACTOS

EMITIR CHEQUE ÚNICAMENTE A FAVOR DE
O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Sumas

(-) IVA Retenido

5 311.30

Ventas no Sujeta

Venta Exenta

Venta Total 5

APROBADO





Profesionales a su Servicio
Residencial Tazumal, Avenida Los Bambúes No. 4,

San Salvador, El Salvador, Centroamérica
p E-mail: oym@oym.com.sv

FAC TU RA
1 6SD000FI

N? 00955 /
REGISTRO No. 80469-0
NIT: 061 4-1 50694-1 06-1

AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.745 D.G.I.I.
FECHA DE AUTORIZACIÓN /24/JULIO! 1998

MANTENllM~ENTO. PRODUCTOS Y SERVLC~OS

Pronoqa del Contrato PROESA-02’2016

1 o&yw,
4/

~nimi~to9

NO~EClENTOS ONCE CñCc3DÜLkEES5~ACTOS

ENTREGADO

gil_go 4

GIRO: LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS, ACTIVIDADES COMBINADAS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

PBX: 2530-1414, 2262-1414 - FAX: 2262-1413

Mantenimiento y Servicios, SA. de C.V

‘-VI

~ Fecha: 0&—O3—l7 e’

flr-rr-;~ / NIToDU?~1424iO~i~O~Q -huco / Uredlto
~‘ Condiciones de Pago:

( Referencias

Servido
PROESA

de limpieza para las Instaladones del

Durante

71 qn

¿7

FEBRERO 2017

Servicws, S.J., ~ C’V

EMITIR CHEQUE ÚNICAMENTE A FAVOR DE

Fc-cha
Cheque

n n

cr1

No, _____ _____

O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.

o

o

$ 53- LSDSumas ______

(-) IVA Retenido
Ventas no Sujeta

Venta Exenta

Venta Total

LIULI

REC~BlDo

$

s

5

Ajeman impresores RegIstro 99250-O N/IC609-180854-101-1 23 Calle Odenle 147 San IJigue/te Tel.: 2235-0073
Código Unico:SSOIPSISICCC FsUa3216391 Resduci&i: 15041- RES.CR.42666-2016 Fecha de Resohiciód 21)912016
Fecha de Impresión 23/912016 SERIE AUTORIZADA DE IGS0000FI AL IS0000F3009 60-8
Original - Emisor -Blanco Duplicado cliente . Verde Triplicado - contabilidad. Rosado

9i150

APROBADO

J __u -_/ )
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Profesionales a su Servicio
Residencial Tazumal, Avenida Los Bambúes No. 4,

San Salvador, El Salvador, Centroamérica
E-mail: oym@oym.com.sv

FÁb9~Ú’RA
I6SD000FI

N? Oli67~,’
REGISTRO No. 80469-O
MT: 0614-1 50694-106-1

AUTORIZACIÓN DE I$APREN,TAN0745 DG.l.l.
FECHA DEALITORIZACIÓN /24/JUL1O/ 1998

0.00

0,00

VentaTotal 911.90 V
PJeman Invesores Re~sfre 99250-0 Mt060S-I80~54-l0I-I 23 Cale Cuente # 147 San ~0çee0a Tel.: 223S0873
C~go l~frico:53OtP&l8ICCC Feio.32I639I Resclcd6,: 15041-RESCR42%6-2016 Fedia de Rtsohidái ~J9i2006
Fecha de Impresión 23191201$ SERIE AUTORIZADA DE IGS0000FI Al I50000F3000 60.B
Original - Emisor -Blanco Duplicado - Cliente Verde Triplicado - contabIlidad - Rosado

RECIBIDO ENTREGADO API~OBADO

GIRO: LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS, ACTIVIDADES COMBINADAS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

PBX: 2530-1 414, 2262-1414 - FAX: 2262-1 413
- ) .,

Mantenimiento y Servicios, S.A. de CV.

MANTENIMIENTO! PRODUCTOS Y SE~~~VICIOS

4
Fecha:’7 ABRIL 2017

, NITo DUI:______________________________
?OESk

- - rP’1T’Dfl
Condiciones de Pago:

(~_ Referencias

flr~. ~W~

1.00 3erñ cío da limpiza para las 911.90 911.91
:nst 1 dones dcl PROE~Á.

tor.-ooa Ial Contrato ~ROESA—02f20l6

/~ /
)urante MARZO 2017

~ PAGAD~

~4j~ ~ it Facha H
~Chequ~ No. —J

NOVECIENTIT ONCE 90/100 DOLARES

EMITIR CHEQUE ÚNICAMENTE A FAVOR DE
O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE CM.

Sumas ________ 0.00

(-) IVA Retenido

Ventas no Sujeta

Venta Exenta

$ 911.90

0,00

‘7 15





Profesionales a su Servicio
Residencial Tazumal, Avenida Los Bambúes No. 4,

San Salvador, El Salvador, Centroamérica
p E-mail: oym@oymcom.sv

FACTURA
I8S0000FI

~%? 01340
REGISTRO No. 80469-O

~O614-150694-1O6-1
AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.745 DCII.

FECHA DE AUTORIZACIÓN /24/JULIO! 1998

~ia

Sumas

w~,

$ 911~9O

(-)IVA Retenido ) 300

Ventas no Sujeta

Venta Exenta

VentaTotal $ E

Nerriao !,r~esores Re~slso 99250-O Nit0680-180654-IOI-I 23 Calle Oiiente 147 San Miguel3o Tel.: 2235-0873
Código Unico:5301P&I8ICCC FoOo.3216391 Rssdud&i: l5041-RES-CR-42866-20I6 recto de Resohjcitn 22192016
Fecha de Impresión 23/9/2016 SERIE AUTORIZADA DE I6SD080FI AL ISD000F3000 60.8
Onginal - Emisor -Blanco Duplicado - Cliente - Verde Triplicado - contabilidad - Rosado

ENTREGADO

GIRO: LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS, ACTIVIDADES COMBINADAS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

PBX: 2530-1414, 2262-1414 - FAX: 2262-1413

Mantenimiento y Setvicios, S,A. de C~V

MANTEMM~ENTO, PRODUCTOS Y SERV~CIOS
z/_~

lilia:,. Fecha:____________________

NITo DUI 0614-231004-106-O
~ROESA / Crédito

7 Condiciones cJe Pago:

Referencias

~1•~
1~:~9~.m74~

Servido de Iimpie~~ pars las Instaladones del 11 90 -911_SO
PROESA.

1
Durante: ABRíL 2017

Prorroç~a del C:oritrato PROESA-02’2016

~ . PÁGADC t’
~aKC~ 1C~:cf~N0___

~-

. )-.Mante~fr!’~~~ .~ ,.giczos,S_LíeC.
Son: ~‘ -

NOVECIENTOS ONCE 9OJ1~ DOLARES ~(ACTOS

EMITIR CHEQUE ÚNICAMENTE A FAVOR DE
O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, SA. DE C.V.

RECIBIDO APROBADO





Profesionales a su Servicio
Residencial Tazumal, Avenida Los Bambúes No. 4,

San Salvador, El Salvador, Centroamérica
E-mail: oym@oym.com.sv

AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.745 0.0.1.1.
FECHA DE AUTORIZACIÓN /24/JULIO? 1998

MANTEN~MDENTO~[PRODUCTOS Y SERV~CDOS
7-

•. !~III!IIim~r1Inh1,~,:~iui.ui Fecha: oL~.h4.1 0 2017

PRUES~i 7 NITo DUE:

condiciones de Pago: CR~Jn o 6 29 PiAS

Referencias

Lv

ENTREGADO APROBADO

GIRO: LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS, ACTIVIDADES COMBINADAS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

Mantenimiento y Servicios, &A. de C.V

FAO TURA
I6SD000FI

~%Í? 01476 /
REGISTRO No. 80469-O
MT: 0814-1 50394-1 03-1

EMITIR CHEQUE ÚNICAMENTE A FAVOR DE
O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Sumas

(-) IVA Retenido
Ventas no Sujeta

RECIBIDO

Altman impresores Re~sfro 9925V-O NitC608-I80614-lOl-1 23 calle Orienle 147 Sao Migoefio Tel.: 2235-0873
c&sgo Unico:S3OIP&181CcC Fclio.3216391 Resdedln: 1s041-RES-cR-42866-2016 Fecha de Resoojciln 221912008
Fecha de Impresión 231912016 SERIE AUTORIZADA DE I6S0000FI AL ISD000F3000 60.B
Original . Emisor -Blanco Duplicado - cliente . Verde Triplicado - contabilidad - Rosado

PBX: 2530-1414, 2262-1414 - FAX; 2262-1413





Profesionales a su Servicio
Residencial Tazumal, Avenida Los Bambúes No. 4,

San Salvador, El Salvador, Centroamérica
p E-mail: oym@oym.com.sv

AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.745 D.GII.
FECHA DE AUTORIZACIÓN /24/JULIO! 1998

ENTREGADO

Neman impresotes Re~sIso 99258-0 Nit0608-180654-101-I 23 Celle Orienle * 147 San Mig4Ierie Tel.: 22338873
Céige Unico:5301P&IBICCC Fcio.3215391 Resduciin: 15141-RES-CR42866-20I$ Fecha de Resokid8n ff912016
Fecha de Impresión 231912016 SERIE AUTORIZADA DE 165D000Fl AL 1S0001F3000 69.8
Original- Emisor-Blanco Duplicado - Cliente . Verde Triplicado-contabilidad- Rosado

GIRO: LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS, ACTIVIDADES COMBINADAS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

9-

Mantenimiento y Servicios, SA. de CV

FACTU RA
ISS0000FI

N~ 01688 /
REGISTRO No. 80469-0
MT: 0614-1 50694-106-1

MANTENDM~ENTO. PRODUCTOS Y SERVIC~OS

iaiiniiiniui&mimi~ Fecha: 7-

~: 1 ~ NITo DUI 0Ú14-23 i~U4-1Q&-~
- ~L~c-z-’

Condiciones de Pago:

( Referencias

/
—..

SerJc;2 de i~r9~D: ffl35QlC.ç,~5 de~ y ‘ll. 9~?

j
D’~renb JUfv~Q 2017

F~~.E.ADO
Prorroge d~ Con~rato PROESPrOZ/20195 - Facha ~ ~

~ Cheque No. ‘~ ~D O —~

.n’N /( U~JL’, n
~ianrenim t~tto ~ servicios Sit ~e ~

—
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PRORROGA DEL CONTRATO PROESA -04/2016

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS UPS PROPIEDAD DEL ORGANISMO
PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, PARA EL AÑO 2016”

NOSOTROS, por uno parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis oños de

edad, Licenciado en Relaciones Internadonales, del domicilio de Son Salvador,

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

,actuando en nombre

y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho Público,

adscrito o la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y

patrimonia propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria,

y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tríbutaria -

creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado

en el Diario Oflcial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo

de dos mil catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo,

número TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República, Salvador

Sánchez Cerén, en la ciudad de San Salvador, departamenlo de San Salvador, el día doce

de junio de dos mil quince, en el que consta que el señor Presidente de la República, en

uso de sus facultades legales y de conformidad a la establecido en el artículo cinco inciso

primero literal a) e incisas quinta y séptimo; y nueve de la Ley de Creación del Organismo

Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró como presidente de

PROESA a parfir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período legal de funciones

que finalizo el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diarto Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha

dieciséis de junio de dos mil quince; quien en este instrumento me denominoré “ EL

CONTRATANTE’ o “PROESA, y parlo otra parte, el señor MARIO DUBÓN FRANCO, de cuarenta

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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PR~ESA

y cinco años de edad. Ingeniero en Electrónica, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, con Documento Único de Idenlidad número

y Número de Idenliticación Tributaria

actuando en nombre y

represenladón, en mi calidad de Administrador Único y Representante Legal de la

sociedad FASOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FASOR, S.A, DE

c.v., de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad y

departamento de San Salvador, con Número de Idenliticación Tributaria cero seiscientos

catorce—dos seis cero una nueve seis- uno cero dos-cinco; por lo cual estoy plenamente

facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré

“FASOR” o lo CONTRATISTA, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que

hemos acordado otorgar yen efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión

‘SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS UPS PROPIEDAD DEL ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, PARA EL AÑO 2016” la

presente PRORROGA DEL CONTRATO PROESA 04/2016 conforme a las cláusulas que a

continuación se especifican: PRIMERA: ANTECEDENTES El día cinco de enero del año dos mil

dieciséis, ante los Oficios Notariales de la Licenciada Claudio Beatriz Lazo Rivas? ambos

partes suscribimos un contrato cuyo objeto ero: Prestar el servicio de mantenimiento

preventivo de los UPS propiedad de PROESA. Paro un plazo de DOCE MESES a partir del

primero de enero de das mil dieciséis hasto el treinta y uno de diciembre del año dos mil

dieciséis. SEGUNDA: PRORROGA: De acuerdo o lo establecido en el Artículo Ochenta y tres

de lo Ley de Adquisiciones y Contratadanes de lo Administración Pública, LACAP, o lo

cláusula Décimo del contrato, y atendiendo alo requerido por el administrador del contrato

y bosados en la Resolución de Prorrogo 02/2016 al contrato 04/2016, en el cual se ha

acordado prorrogar de común acuerdo el contrato 04/2016 “SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS UPS PROPIEDAD DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, PARA EL AÑO 2016” en cuanto a la

cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de prorrogar el plazo del

mismo, por un período de DOCE MESES, contados o partir del día uno de enero del año dos

mil diecisiete al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete, igual al periodo

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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establecido originalmente en el respectivo contrato, o efecto que la CONTRATISTA,

continúe con lo prestación del servicio, bojo los mismos términos pactados, renuncias y

condiciones actuales. Así mismo consta en la resolución de prón’oga lo autorización poro el

contratante o pogar al controtisla lo cantidod de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS

DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($3,1 92.25), el cual incluye IVA, el cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de DOS

pagos, de acuerdo al siguiente detalle: un primer pago por la cantidad de UN MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($1596.12) y un segundo pago por lo cantidad de UN MIL QUINIENTOS

NOVENTA Y SEIS DOLARES CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($1 ,596.1 3) el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles ya la

Prestación de Servicios (IVA), y serán canceladas por PROESA, contra la presentación de

íaciura de cobro y acta de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del

Contrato, dando por aceptado el servicio. Se boce constar que el importe económico que

se derive de los efectos del presente contrato, será aplicado al Presupuesto General vigente

para el año dos mil diecisiete. TERCERA: GARANTIA: Dando cumplimiento a la Cláusula

décima del contrato suscito que se refiere a lo PRÓRROGA, en razón de la ampliación del

plazo la CONTRATISTA deberá presentar en un plazo no mayor a OCHO DÍAS HÁBILES

contados a partir de la fim~a de la prórroga de contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

DE CONTRATO por un monto de TRESCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON VEINTIDOS

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM€RICA($31 9.22). equivalente al DIEZ

POR CIENTO (10%) deI valor total del contrato. La vigencia del plazo de la garantía será

igual al plazo contractual más treinla días calendario adicionales, En virtud de lo anterior,

ambas parles por medio de este instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTRATO

ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido de exiender el plazo contractual, por DOCE MESES,

cantados a partir del primero de enero del año dos mil diecisiete bosta el treinla y uno de

diciembre del año dos mil diecisiele. CUARTA: VIGENCIA: Ambas partes convenimos en que

no hay novación alguno y que se mantienen vigenles las demás cláusulas del contrato

original que no han sido modificadas en el presente instrumento. Por lo que no ollera de

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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manera alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas.

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y consientes de los términos y

efectos legales de la presente prarraga y forma parte integral del mismo, juntamente con

los documentas que la generan. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en dos

ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

ES MORALES

ciudad de San Salvador, alas nueve horas y diez minutos del día diecinueve de diciembre

el año dos mil dieciséis. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de

San Salvador. COMPARECEN: Por un una parte el señor Por una parle el señor OTKON

SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad, Licenciada en Relaciones

Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Trhuloria

,actuando en nombre

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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y representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse

“PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El

Salvador, can personalidad jurídica y palrimonio propio, de duración indefinida, con

au lonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de

Identificación Tribu laria cera seis una cuatro-das tres una cera cero cuatro-una cera seis-

nueve, y que en el transcurso del documento que antecede se denaminó “PROESA” a “LA

CONTRATANTE’; personería que doy fe de ser legítima y suficiente, par haber tenido a la

vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril

de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tamo

CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de das mil catorce, del cual consta que se creó

el Organismo Pramatar de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede

denaminarse PROESA, como Institución de Derecha Pública, adscrita a la Presidencia de la

República de El Salvador, can personalidad jurídica y patrimania propia, de duración

indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, y del damicilia de San Salvador,

que tiene por objeto: promaver y atraer la inversión privada nacional y extranjera, promover

las exportaciones de bienes y servicias producidas en el país, la evaluación y manitoreo del

clima de negocios y la elaboración de propuestas de mejora a las políticas de inversión y

exportación; que en su arlículo quinto dicha Decreto señala que la autoridad máxima de

PROESA es su Conseja Directiva, conformado par un designada propietaria a tiempo

completo , quien será el presidenle de PROESA, y su respectiva suplente, así cama el

Secretaria Técnico de la Presidencia, las ministros de Hacienda; Ecanan,ía; y Obras Públicas.

Transparte. Vivienda y Desarrollo Urbana, das representantes propietarias y sus respectivas

suplentes nambradas por el Presidente de la República de un listada de candidatos

propuestas par las enlidades gremiales de la empresa privada can persanalidad jurídica,

relacionadas con la temática de inversiones y exportaciones, además de un representante

propietaria y su respectiva suplente del sedar académico, prapueslas por las universidades

acreditadas par el Ministerio de Educación, nambrcdas par el Presidente de la República.

EJ Presidente de PROESA debe reunirlas requisilas establecidos en el artícula novena: que

dentro de las atribucianes del Presidente de PROESA le corresponde ejercer la

Organisma Prarnator de Expartacianes e Inversiones de LI Salvador
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representación legal, judicial y extrajudicial de PROESA; b) Certificación de Acuerdo

Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretario para Asuntos Legislativos

y Jurídicos de la Presidencia de la República, Licenciado Francisco Rubén Alvarado

Fuentes, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince, de donde consta que el Presidente

de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Salvador, Departamento

de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en uso de sus facultades legales y

de conformidad a lo establecido en el artículo cinco, inciso primero literal a) e incisos quinto

y séptimo; y nueve de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e

Inversiones de El Salvador, nombró al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como

presidente de PROESA, a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período

legal de funciones que finaliza el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo

Ejecutivo debidamente publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo

CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince; por lo que se

encuentra plenamente facultado para otorgar el presente instrumento; y por otra porte el

señar MARIO DUBÓN FRANCO, de cuarenta y cinco años de edad, Ingeniero en Electrónica,

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien ahora conozco e

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

- y Número de Identificación Tributaria

quien actúa en nombre y

representación, en su calidad de Administrador Único y Representante Legal de la sociedad

FASOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevio FASOR, S.A. DE C.V., de

naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad y

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos

catorce—dos seis cero uno nueve seis- uno cero dos-cinco; y que en el transcurso de este

documento se denominará” FASQR” 6 “LA CONTRATISTA”; personería que doy fe de ser

legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura Pública de

Modificación del Pacto Social, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas

del día treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis, ante los ofidos notariales de Elisa

María Machuco de Valencia, de la cual consta que su denominación, naturaleza y

domicilio son tos antes expresados, que su plaza es indeterminado, que la administración

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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de la sociedad está confiada a un Administrador Único y su suplente respectivamente,

electos por períodos de siete años, que la representación judicial, extrajudicial y el uso de

la firma social corresponde al Administrador Único, además consta que en dicha

modificación se reunieron en un solo documento las cláusulas que forman el pacto social

de la sociedad “FASOR, S.A. DE CV.’, inscrita por en el Registro de Comercio bajo el

número SESENTA Y CINCO del Libro TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO del Registro de

Sociedades, el día quince de junio del año dos mil dieciséis; y b) Credencial de Elección de

Administrador Único Propietario y suplente que consta en el Ubro de Actas de Junta General

de Accionistas de la referida sociedad en la que se encuentra el acta número sesenta y

seis de sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, en la cual decidieron en forma

unánime elegir para el cargo de Administrador Único Propietario al señor Mario Dubón

Franco para un período de siete años, dicha certificación ha sido expedida en la ciudad

de San Salvador, a los veintinueve días del mes de junio del año dos n~il dieciséis, por el

Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, Ingeniero José Roberto Soriano

Velásquez, inscrita en el Registro de Comercio al número VEINTICINCO del Libro TRES MIL

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS del Registro de Sociedades, teniendo facultades el

compareciente para el otorgamiento del acto que antecede y el presente acto; y en los

calidades en que actúan los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyas las

firmas, conceptos y obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esta

fecha, otorgado en esta ciudad, por medio del cual otorgaron una PRORROGA DE

CONTRATO de ‘SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS UPS PROPIEDAD DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, PARA EL AÑO

2016’ y cuyas cláusulas literalmente son las siguientes: “PRIMERAANTECEDENTES El día

cinco de enero del año dos mil dieciséis, ante los Oficios Notariales de la Ucenciada Claudia

Beatriz Lazo Rivas, ambas partes suscribimos un contrato cuyo objeto era: Prestar el servicio

de mantenimiento preventivo de los UPS propiedad de PROESA. Paro un plazo de DOCE

MESES a partir del primero de enero de dos mil dieciséis hasta el Ireinla y uno de diciembre

del año dos mil dieciséis, SEGUNDA: PRORROGA: De acuerdo a lo establecido en el Artículo

Ochenta y Ires de la Ley de Adquisiciones y Conlralaciones de la Administración Pública,

LACAP, ala cláusula Décima del controlo, y atendiendo ola requerida par el administrador

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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del contrato y basados en la Resolución de Prorroga 02/2016 al contrato 04/2016, en el cual

se ha acordado prorrogar de común acuerdo el contrato 04/2016 “SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS UPS PROPIEDAD DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, PARA EL AÑO 2016’ en cuanta a la

cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de prorrogar el plazo del

mismo, por un periodo de DOCE MESES, contados a partir del día uno de enero del año dos

mil diecisiete al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete, igual al periodo

establecido originalmente en el respectivo contrato, a efecto que la CONTRATISTA,

continúe con la prestación del servicio, bojo los mismos términos pactados, renuncias y

condiciones actuales. Así mismo consta en la resolución de prórroga lo autorización para el

contratante a pagar al contratista lo cantidad de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS

DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($3,1 92.25), el cual incluye IVA, el cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de DOS

pagos, de acuerdo al siguiente detalle: un primer oaao por la cantidad de UN MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($1 ,596.12) y un seaundo paao por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS

NOVENTA Y SEIS DOLARES CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($1 ,596.1 3) el cual incluye el Impuesto ala Transferencia de Bienes Muebles yola

Prestación de Servicios (IVA), y serán canceladas por PROESA, contra la presentación de

tactura de cobro y acta de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del

Contrato, dando por aceptado el servicio. Se hace constar que el importe económico que

se derive de los efectos del presente contrato, será aplicado al Presupuesto General vigente

paro el año dos mil diecisiete. TERCERA: GARANTIA: Dando cumplimiento a la Cláusula

décimo del contrato suscrito que se retiere a la PRÓRROGA, en rozón de la ampliación del

plazo lo CONTRATISTA deberá presenlar en un plazo no mayor a OCHO DÍAS HÁBILES

contados a partir de la firmo de la prórroga de contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

DE CONTRATO por un monto de TRESCIENTOS DIECINUEVE DOLARES CON VEINTIDOS

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($319.22), equivalente al DIEZ

POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. La vigencia del plazo de a garantía será

igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. En virtud de lo anterior,

Organismo Promotor de ExportaCiones e Inversiones de El Salvador
www.p raesa, gob .sv
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ambas portes por medio de este instrumento, acordomos PRORROGAR EL CONTRATO

ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en los cláusulas siguienf es: CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido de extender el plazo conlractual, por DOCE MESES,

Contados a partir del primero de enero del año dos mil diecisiete hasta el treinta y uno de

diciembre del año dos mil diecisiete. CUARTA: VIGENCIA: Ambas partes convenimos en que

no hay novación alguna y que se mantienen vigentes las demás cláusulas del contrato

onginal que no han sido modificadas en el presente instrumento. Por lo que no altera de

manera alguna los efectos, términos, naturaleza del misma y demás condiciones pactadas.

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y consientes de los términos y

efectos legales de la presente prorroga y forma parte integral del mismo, juntamente con

los documentos que la generan. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en dos

ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, a las diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.’’’” y

yo la suscrita notario DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento son

Auténticas, por haber sido puestas por los comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser

legítimas y suficientes las personerías con que actuaron los comparecientes. Así se

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente

instrumento, que consta de tres hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo

escrito en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

P

Organismo Promotor de Exportaciones e
WWW. ID ro esa.gab.sv

y t:’loÍ 1,1 Li ,~~COla ~o 3 63
San Sal ~.ad oç El Salva dci
PBX —593 2592 000 Fa~ •503:592 7002

OTHON RALES





San Salvador. El Salvador.
PBX: (503) 2225-2982. Soporte Técnico: 2225-9504

E-mail: fasor@fasor.com.sv
‘wAv.fasor.com.sv

FORMULARIO UNICO

No. I6SD000U 01169
NIT.: 0614-260196-102-5

/N.FZ.C.: 91511-4

TVPFASOR ~ S0 Ai~ ~ de C®\L z’’GIRO: VENTA DE EQUIPOS E INSTRUMENTOS

1’ 23 Calle Poniente, Urb. Palomo, Galle y Pasaje Victorias No 2

“SOLUQIONE~EFICIEÑTES DE ENERGÍA, ENFRIAMIENTO Y
GESTION PARA AMBIENTES CRÍTICOS Y EDIFICIOS.”

~~5:5 ~~~çqn.r’~•vz ~ .iiv~ n;~eiTcICcic 13 Sk~oTciçir ‘

CLIENt e:

DIRECCION: i’YCOlCllS La Mascota ~31EE San t’~aicr E) ~OatT~cta;

DEPARTAMENTO:

No. DEN. REMISION.: FECHAN. REMISION.:
No. DE CCF AJUSTADO:

i~6

N.R.C.:

GIRO:

FECHA: 1 0’ —________________

1NIT: C~5~l23l~041Cv~S . 1
VENTAS VENTAS ~N

_________ EXENTAS .,. GRAVADAS

CONDICIONES DE LAOPERACION: 0r4’illo 50
VENTA ACUENTADE:

‘~ANTl DESGRIPOION u~~?o ~I~’~AS0

1 ProrroaS del Contrato PROESA-04j2i3 15 ~ 1,521512 ~ ‘(5213.12
Set~(om de mantenlnler o pre~entso para los UPS propledad dci OrganIsmo
Promotor ele E~pc’rtacto•nes e Imxer:slone.a da El ~ para el a~o 2015.
De leona; 19 de dicIembre de2J1E

r Plazo da la Pro ro~a Doce Meses
‘~ Periodo; DeI 01 enero al 31 de dIcIembre de 2017

DOS Fuentes deMmentaoión;

1- UPS
Marca MGEUPSSYSTEMS
Modelo: EXL iL~
CapacIdad: 10 KVA

i-LIPS
Marca MGEUPSSYSTEMS
Modelo: EClI ~T
Capacidad: II KvA

Prlmermantenlmlento~
Mes JUnIo 2017 / — —

Cuota: 01-02

PAC-ADO ~
Fo~ha —

Ch ~que No. fl~5c — —

SON: UN MIL OUINIE~rrOS NO~E~TTA Y SEIS US DOLARES C~l 12/100 SUMAS

C:PkITAVOS

OPERACIONSUPERIORA$i1,428.58 SUB-TOTAL

RECIBIDO POR: ENTREGADO POR: Reteritico

DUI: FIRMA: DUI: FIRMA: P~rcepdcri

CANCELADO: VENTAS NO SUJETAS

OBSERVACIONES: VENTAS EXENTAS

~/o4
si Esccr ORIGINAL-CLIENTE SI ES FACTLJI~4: ORIGINAL- EMISOR 1 SI ES NOTA ORIGINAL- CLIENTE SI Es ORIGIN L CLIENT
O FACT DE EXR DUPLICADO - EMISOR DUPLICADO- cLIENTE S ES ORIGINAL- PROVEEDOR ~s DEEFTO OUPLICAOO- EMISOR FISCALIZACION DO NOTADa DUPLICADO- EMISOR

JUOAOO . CLIENTE TRIPLICADO -CCNSASILIOAO 1 COMPROBANTE DUPLICADO. EMISOR o REMISION TRIPLICADO -CLIENTE CREDITO FISCALIZACIO, 0011
ORUPLICAOO . CONTÁSILIDAO CUADRUPLLCAOO . EMISOR 1 0,, RETENCION. TRIPLICADO- PROVEEDOR CUADRUPLICADO. EMISOR TRIPLICADO- c lENTE

INT1JPLICADO . BODEGA OUINTUPIÇPNO . 000EGA II OUINTUPLICADO - EODEGA
-~‘-- fl_ —, ,—, .. ~_r2~~J II... ~ n..





nn~~rra ELSALVADOR
~ 1% UN~i0NOS PARA CRECER

U U~ VV ~

PRORROGA DEL CONTRATO PROESA -10/2016

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR Y MAYOR PARA LOS VEHÍCULOS EN
USO POR EL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR,

(PROESA) PARA EL PERÍODO 2016’

NOSOTROS, por una parle, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenlo y seis años de

edad, Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de ldenhficación Tñhutaria

actuando en
nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES

DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho

Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, can personalidad

jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestada, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tribu laria

creada por
Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos

mil catorce, publicado en el Diado Oticial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES

del veintitrés de moyo de dos mil catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado

mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de

la República, Salvador Sónchez Cerén, en la ciudad de San Salvador, departamento de

San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta que el señor

Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el articulo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo: y nueve

de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador, me nombró como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos

mil quince, para un periodo legal de funciones que finalizo el dio veintitrés de junio de dos

mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra publicado en el Diada Oficial número CIENTO

OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince: quien

en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE” o “PROESA, y por la otra parte, el

señor LUIS ENRIQUE SIMO TROYA, de treinla y ocho años de edad, Empleada, del domicilio

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
wwwprcesa.gab.sv
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de Son Salvador. departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad

número , y Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en mi cafldad de Apoderado Especial

Administrativo de la Sociedad IMPRESSA TALLERES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que se abrevio IMPRESSA TALLERES, S.A. DE C.V., de naturaleza anónima, de

nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de

Identificación Tributaria cera seiscientos catorce— cero una cero das nueve cuatro —

ciento seis - uno; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el

presente; quien en este instrumento me denominaré “IMP RESSA TALLERES” o la

CONTRATIStA, yen las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado

atorgar y en efecto atorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión ‘SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR Y MAYOR PARA LOS VEHÍCULOS EN USO POR EL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, (PROESA)

PARA EL PERÍODO 2016” la presente PRORROGA DEL CONTRATO PROESA 10/2016 conforme

a las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: ANTECEDENTES El día

veintinueve de marzo del año das mil dieciséis, ante las Oficios Natariales del Licenciado

Carlos Roberto Sánchez Sánchez, ambas partes suscribimos un contrato cuyo objeto era:

prestar el servicio de mantenimiento preventiva menor y mayar para los vehículos marca

Mitsubishi Nativa Placas: P 600949, N 2711 y para el vehículo Hyundai Hl Placa: P 493024,

vehículos en uso par parte del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador - PROESA, para el período das mil dieciséis. Para un plazo contado a partir la

firma del contrato hasta el treinta y una de diciembre del año das mil dieciséis. SEGUNDA:

PRÓRROGA: De acuerdo a la establecido en el Artículo Ochenta y tres de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP. a la clóusula Décima

del contrato, y atendiendo a lo requerida por el administrador del contrato y basados en

la Resolución de Prorraga 04/2016 al contrato 10/2016, en el cual se ha acordada

prorrogar de común acuerdo el contrato 10/2016 ‘SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO MENOR Y MAYOR PARA LOS VEHÍCULOS EN USO POR EL ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, (PROESA) PARA EL

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
v’wwpraesa.gob.sv
Ca!Ie y cc!on’a La F.1a~cc:a N,3 PS
San Sarva~o,~ E! Salvado
PEX -50323927000 Fax -2(5 2352 7(35



nntflrra ELSALVADOR
Ih~ Eht ~t ~ ~ij~ UNAMONOSPARACREcER

W 1k ~ ~

PERÍODO 2016’ en cuanto a o cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el

sentido de prorrogar el plazo del mismo, por un período de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO

DÍAS CALENDARIO, contados o portir del dio uno de enero del año dos mil diecisiete al

cinco de octubre del año dos mil diecisiete, igual al período establecido originalmente en

el respectivo controto, o efecto que la CONTRATISTA, continúe con lo prestación del

servicio, bajo los mismos términos pactados, renuncias y condiciones actuales. Así mismo

consto en la resolución de prórroga lo autorización poro el contratante a pagar al

contratista la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE DOLARES CON CUARENTA Y SEIS

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,314.46), el cual induye IVA

y que será pagada a LA CONTRATISTA de acuerdo al siguiente detalle: Dos

mantenimientos preventivos menores por un manta DE CIENTO UN DOLARES CON

OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($101.85)

cada una y un mantenimiento preventivo mayor par un monto de NOVECIENTOS

VEINTISIETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($927.50) poro el vehículo Hyundai Hl Placas P 493-024; y cuatro mantenimientas

preventivas menares (dos por vehículo) por un manta de CIENTO DOS DOLARES CON

VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($102.22) cada

una y dos mantenimientos preventivas mayores (uno por vehículo) por un monto de

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DOLARES CON DIECINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($887.19) cada uno paro las vehículos marco Mitsubishi

Nativa Placas: P 600949, y Mitsubishi Nativa Placas: N 2711. Montas que serán canceladas

par PROESA, contro lo presenlacián de factura de cabro y ada de recepción firmada par

LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por aceptado el servicio. Se hace

constar que el importe económica que se derive de los efectos del presente contrato,

será aplicado al Presupuesto General vigente paro el año dos mil diecisiete. TERCERA:

GARANTIA: Dando cumplimiento o lo Cláusula décima del controlo suscrito que se refiere

a la PRÓRROGA, en razón de la ampliación del plaza la CONTRATISTA deberá presenlar

en un plazo no mayor a OCHO DÍAS HÁBILES contados o partir de la firma de la prórroga

de contralo, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un manto de

TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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ESTADOS UNIDOS DE AMéRICA($331.45), equivalente al DIEZ POR CIENTO (1O~) del valor

total del contrato. La vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más

treinta días calendario adicionales. En virtud de lo anterior, ambas portes por medio de

este instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO,

específicamente en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA En

el sentido de extender el plazo contractual, por DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÍAS

CALENDARIO, contados a partir del primero de enero del año dos mil diecisiete hasta el

cinca de octubre del año das mil diecisiete. CUARTA: VIGENCIA: Ambas partes

convenimos en que no hay novación alguno y que se mantienen vigentes las demás

cláusulas del cantroto original que no han sido modificadas en el presente instrumento.

Por lo que no altero de manera alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo y

demás condiciones pactadas. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados

y consientes de los términos y efectos legales de la presente prorrogo y forma parte

integral del mismo, juntamente can los documentos que la generan. En fe de lo cual

firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de

San Salvador, Departamento de San Salvador, a los diecinueve dios del mes de diciembre

del año dos nifl dieciséis.

OTRO MORALES LUIS ENRIQUE SIMO TROYA

PRESIDENTE DEP’ LA CONTRATISTA

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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la ciudad de San Salvador, a las doce horas y diez minutos del día diecinueve de

diciembre del año dos mil dieciséis. Ante Mi, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del

domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por un una parte el señor Por una parte el señor

OTI-ION SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad, Ucenciado en

Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad

número y con Número de Identificación

Tributaria

actuando en nombre y representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede

denominarse “PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la

República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración

indefinido, con autonomía administrativo y presupuestario, y del domicilio de Son

Salvador, con Número de Identificación Tributario

y que en el transcurso del documento que antecede se

denomino’’~ PROESA” o “LA CONTRATANTE’; personeria que doy fe de ser legítima y

suficiente, por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA

Y TRES, de fecha nueve de abril de das mil catorce, publicado en el Diario Oficial

NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, del cual consta que se creó el Organismo Promotor de Exportaciones e

Inversiones de El Salvador que también puede denominarse PROESA, como Institución de

Derecho Público, adscrito a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y potrmonio propio, de duración indefinido, con autonomía

administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, que tiene por objeto:

promover y atraer la inversión privada nacional y extranjera, promover los exportaciones

de bienes y servicios producidos en el país, lo evaluación y monitoreo del clima de

negocios y la elaboración de propuestas de mejoro a las políticas de inversión y

exportación: que en su artículo quinto dicho Decreto señala que la autoridad máximo de

PROESA es su Conseja Directivo, conformado por un designado propietario o tiempo~.

or:ortones e Inversiones de El Salvador
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completo , quien será el presidente de PROESA, y su respectivo suplente, así como el

Secretario Técnica de la Presidencia, los ministros de Hacienda; Economía; y Obras

Públicas, Transporte. Vivienda y Desarrolla Urbano, das representantes propietarios y sus

respectivas suplentes nombrados por el Presidente de la República de un listado de

candidatos propuestos por las entidades gremiales de la empresa privada con

personalidad jurídica. relacionadas con la temática de inversiones y exportaciones,

además de un representante propietario y su respectivo suplente del sector académico.

propuestos por las universidades acreditadas por el Ministerio de Educación, nombrados

por el Presidente de la República. El Presidente de PROESA debe reunir los requisitos

establecidos en el artículo noveno: que dentro de las atribuciones del Presidente de

PROESA le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de PROESA;

b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por

Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República.

Ucenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junio de dos mil

quince, de donde consta que el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en

la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos

mil quince, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el

articulo cinco, inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley de

Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, nombró

al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de PROESA, a partir del día

veinte de junio de dos mil quince, para un período legal de funciones que finalizo el día

veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente publicado en el

Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de

junio de dos n~iI quince; por lo que se encuentra plenamente facultado para otorgar el

presente instrumento; y por otra parte el señor LUIS ENRIQUE SIMO TROYA, de treinta y

ocho años de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, a quien ahora conozca e identifico por medio de su Documento Único de

Identidad número , y Número de Identificación

Tributaria

en su calidad de Apoderado Especial Administrativo de la Sbciedad IMPRESSA TALLERES,

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevio IMPRESSA TALLERES, SA. DE

C.V., de nolurolezo anónimo, de nacionalidad salvadoreño y del domicilio de la ciudad

de Son Salvador, con Número de Identificación Tributario cero seiscientos catorce— cero

uno cero dos nueve cuatro — ciento seis - uno; y que en el transcurso del documento que

antecede se denominó” IMPRESSA TALLERES” o “LA CONTRATISTA”; personería que doy fe

de ser legítimo y suficiente por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de la Escrituro

Público de Constitución de la Sociedad AUTO SERVICIO IMPRESSA, SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que puede obreviorse AUTO SERVICIO IMPRESSA, S.A.DE CV.,

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día primero de febrero del

año mil novecientos noventa y cuatro, ante los oficios notariales de Jorge Alberto García

Flores, e inscrita en el Registro de Comercio al número DIECISIETE del Libro MIL SIETE del

Registro de Sociedades, el día dos de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro, y

de la que consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio son los antes

indicados, que dentro de su finalidad se encuentra el otorgamiento de actos corno el

presente, su plazo en por tiempo indeterminado, que la administración de la sociedad

está confiada a un Director Administrador, quien durarán en sus funciones por períodos de

cinco años, que la representación judicial, extrajudicial y el uso de la razón social

corresponde al Director Administrador; b) El Testimonio de la Escrituro Público de

Modificación de la Sociedad AUTO SERVICIO IMPRESSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse AUTO SERVICIO IMPRESSA, S.ADE CV., otorgada en lo

ciudad de San Salvador, o las quince horas del dio veintinueve de octubre del año dos mil

tres, ante los oficios notariales de José Humberto Posada Sánchez, e inscrita en el Registro

de Comercio al número CUARENTA Y TRES del Libro UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

CUATRO del Registro de Sociedades, el día once de noviembre del año dos mil Ires, y de

la que consta que se realizó un cambio en la denominación de la sociedad, por h que a

partir de esa fecho la nueva denominación de la sociedad es IMPRESSA TALLERES,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevio IMPRESSA TALLERES, SA. DE

C.V., manteniéndose las demós clóusulos de la escritura de constitución inalterables; c) El

Teslimonio de la Escrilura Pública de Modificación de la Sociedad IMPRESSA TALLERES,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se obrevia IMPRESSA TALLERES, S.A. DE

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.proesa.gob.sv
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C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a as diez horas del día diecisiete de marzo

del año dos mil once, ante los oficios notariales de José Tomás Calderón González e

inscrita en el Registro de Comercio al número SETENTA Y CINCO del Libro DOS MIL

SETECIENTOS VEINTIUNO del Registro de Sociedades, el día trece de abril del año dos mil

once, y de la que consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio son

los anles indicados, que dentro de su finalidad se encuentra el otorgamiento de actos

como el presente, su plazo en por tiempo indeterminado, que la administración de la

sociedad está confiada a un Administrador único Propietario y su respectivo suplente,

quienes durarán en sus funciones entre uno y siete años, según lo acuerde la Junta

General de Accionistas respectiva, pudiendo ser reelectos, así mismo corresponderá al

Administrador único Propietario la representación judicial, extrajudicial y el uso de la razón

social; cf) Certificación expedida en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes de

enero del año dos mil catorce, por el Secretario de la Junta General Ordinaria de

Accionistas señor Javier Ernesto Castro Dada, inscrita en el Registro de Comercio al

número VEINT[OCHO del Libro TRES Mli. DOSCIENTOS DIECISEIS del Registro de Sociedades,

y de la que consta que en la sesión del día seis de enero de dos mil catorce, se

encuentra el acta número treinta de Junta General Ordinaria de Accionistas, en donde se

acordó en su punto ordinario único, el nombramiento del Administrador Único Propietario

y Suplente de la Sociedad, para un periodo de CINCO AÑOS contados a partir de su

inscripción. habiendo resultado electo para el cargo de Administrador único Propietario el

señor Miguel Anlonio Giacoman Bukele. e) Testimonio de Escritura Pública de Poder

Especial Administrativo, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día

siete de noviembre de das mil dieciséis, ante los oficios notariales de José Tomás Calderón

González a favor del señor Luis Enrique Simo Troya, debidamente inscnto en el Registro de

Cómercio al número TREINTA Y SIETE, del Libro UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO el

dio quince de noviembre de dos mil dieciséis, instrumenlo del cual consta que el señor

Miguel Antonio Giocoman Bukele, actuando en su calidad de Administrador Único y

Representante Legal de la sociedad IMPRESSA TALLERES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que se abrevio MPRESSA TALLERES, S.A. DE CV confirió Poder Espedal

Administrativo o favor del compareciente, poro que entre otros actos pudiese otorgar el

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
wv.”.v.proesa.gob.sv
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presente documento, teniendo por tanto el comparedente facultades para el

otorgamiento del acto que antecede y el presente acto; y en las calidades en que

actúan los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos

y obligadones que aparecen en el documento que antecede, de esta fecha, otorgado

en esta ciudad, por medio del cual otorgaron una PRORROGA DE CONTRATO de

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR Y MAYOR PARA Los VEHÍCULOS EN

USO POR EL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR,

(PROESA) PARA EL PERÍODO 2016 y cuyas cláusulas literalmente son las siguientes:

“‘““PRIMERA: ANTECEDENTES El día veintinueve de marzo del año dos mil dieciséis, ante

los Oficios Notariales del Licenciada Carlos Roberto Sánchez Sánchez, ambas partes

suscribimos un contrato cuyo objeto era: prestar el servicio de mantenimiento preventivo

menor y mayor para los vehículos marca Mitsubishi Nativa Placas: P 600949, N 2711 y para

el vehículo Hyundai Hl Placa: P 493024, vehículos en uso par parte del Organisma

Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador — PROESA, para el período das mil

dieciséis. Para un plazo contado a partir la firma del contrato hasta el treinta y uno de

diciembre del año das mil dieciséis. SEGUNDA: PRORROGA: De acuerdo a lo establecido

en el Artículo Ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, LACAP, a la cláusula Décima del contrato, y atendiendo a lo

requerido por el administrador del contrato y basados en la Resolución de Prorrogo

04/2016 al contrato 10/201 6, en el cual se ha acordada prorrogar de común acuerdo el

contrato 10/2016 “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR Y MAYOR PARA LOS

VEHÍCULOS EN USO POR EL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE

EL SALVADOR, (PROESA) PARA EL PERÍODO 2016’ en cuanto ala cláusula CUARTA: PLAZO

DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de prorrogar el plazo del mismo, par un período

de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día uno de

enero del año dos mil diecisiete al cinca de octubre del año dos mil diecisiete, igual al

período establecida originalmente en el respectivo contrato, a efecto que la

CONTRATISTA, continúe can la prestación del servicio, bajo las mismos términos pactados,

enuncias y condiciones actuales. Así n~isma consta en la resolución de prórroga la

autorización para el contratante a pagar al contratista la cantidad de TRES MIL

Organismo Pramatar de Exportaciones e Inversiones de El Salvadar
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TRESCIENTOS CATORCE DOLARES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,314.46), el cual incluye IVA y que será pagado a LA

CONTRATISTA de acuerdo al siguiente detalle: Das mantenimientos preventivos menores

por un monto DE CIENTO UN DOLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($101.85) cada uno y un mantenimiento preventivo

mayor por un monto de NOVECIENTOS VEINTISIETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($927.50) para el vehículo Hyundai Hl

Placas P 493-024; y cuatro mantenimientos preventivos menores (dos por vehículo) por un

monto de CIENTO DOS DOLARES CON VEINTIDO5 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($102.22) cada uno y dos mantenimientos preventivos mayores (uno

por vehículo) por un monto de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DOLARES CON

DIECINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($887.19) cada

uno para los vehículos marca Mitsubishi Nativa Placas: P 600949, y Mitsubishi Nativa Placas:

N 2711. Montos que serán canceladas por PROESA, contra la presentación de factura de

cobro y acta de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato,

dando por aceptada el servicio. Se hace constar que el importe económico que se derive

de los efectos del presente contrato, será aplicado al Presupuesto General vigente para el

año dos mil diecisiete. TERCERA: GARANTIA: Dando cumplimiento a la Cláusula décima del

contrato suscrito que se refiere a la PRÓRROGA, en razón de la ampliación del plazo la

CONTRATISTA deberá presentar en un plazo no mayor a OCHO DÍAS HÁBILES contados a

partir de la firma de la prórroga de contrato, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO por un monta de TRESCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES CON CUARENTA Y CINCO

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($331.45), equivalente al DIEZ

POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. La vigencia del plazo de la garantía será

igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. En virtud de lo anterior,

ambas partes por medio de este instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTRATO

ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido de extender el plazo contractual, por DOSCIENTOS

SETENTA Y OCHO DÍAS CALENDARIO, contados o partir del primero de enero del año dos

mil diecisiete hasta el cinco de octubre del año dos mil diecisiete. CUARTA: VIGENCIA:

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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Ambas parles convenimos en que no hoy novación alguna y que se mantienen vigentes

Fas demás cláusulas del contrato original que no han sido modificadas en el presente

instrumento. Por lo que no altero de manera alguno los efectos, términos, naturaleza del

mismo y demás condiciones pactadas. Así nos expresamos los comparecientes, quienes

enterados y consientes de los términos y efectos legales de la presente prorrogo y forma

parte integral del mismo, juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual

firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de

San Salvador, Departamento de San Salvador, a los diecinueve días del mes de diciembre

del año dos mil dieciséis.”’””’ Y yo la suscrita notario DOY FE: 1) Que las firmas que

calzan al anterior documento son Auténticas, por haber sido puestas por los

comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser legítimas y suficientes los personerías con que

actuaron los comparedentes. Así se expresaron los comparecientes, o quienes expliqué

los efectos legales del presente instrumento, que consta de cuatro hojas útiles, y leído que

se las hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratifican su

contenido y firmamos. DOY FE.

¡ /
/c

LUIS ENRIQUE SIMO TRO’YA

LA CONTRATISTA

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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FACTURA

MilO. PREVENTIVO MENOR
PARA EL VEHICULO PLACA P -493024
MARCA: HYUNDAI MODELO: MICROBUS
ANO: 2002, COLOR: GRIS

$101.85 ~
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•~MPRESSA

II TALLERES

IMPRESSA TALLERES, SA. DE CV.
REPARACIONES AUTOMOTRICES

OFICINAS
7a. Av. Norte, Pasaje Layco 4*1629, Colonia Layco,

Barrio San Miguelito, San Salvador, El Salvador, C.A.
P.C. BOX 589 wSwI.impressa.00m.sv

PBX: 2278-9020

/
/ rTALLER

00012276 y

CLIENTE: 9160938 PROESA / NRC:

DIRECCION: CALLE Y COL. LA MASCOTA No. 31 6-B S.S. GIRO:

COD. TARJETA TARJETA DE CREDITO NO. NOMBRE TARJETA HABIENTE NIT: 0614-231004-106-9

OlA MES AÑO MORA MOV. 1 VENDEDOR I E DE PAGO ORDEN DE COMPRA
1 2/JUL/201 7 “ 16:33 VTA /G2 CREDITO1 O FORMULARIO 1/ 1

>

CANT. ESC. DESC. CODIGO DES CR1 PCI O N PRECIO VETAS. NO VTAS. VTAS.UNITARIO SUJETAS EXENTAS AFECTAS

OBSERVACIONES: OT # 00403611 P - 493024 JKM.000253710 $101.85

CIENTO UN 85/100 DOLARES $0.00
CR9119 Subtotcl $101.85

LLENAR SI LA OPERACION ES SUPERIOR A 511,428.50 ()reten $0.00
ENTREGADO: RECISIDO: $ 1 01 .85
Dlii. 6 NiL: FIRMA: D,U.I. 6 Nj.T.: FIRMA:

EL INCUMFLIM:ENTO DE FAGO DE ESTE DOCUMENTOAL C500ITO EN EL PLAZO ESTIPULAOO CEIIEPARA UN CARGO POR MCTA DEL 2,
c CORRE SALDO VEN000 TODO CIIEOIIE RECIIA2SDO GRNEPATA 1111 CARGO ACM:TIIETRREiVO 005W SE

A0jZ90 DOMINGO HASTA LAS 12:00 PM
,j~~IGuEuTO. GELRDD OAERI2S o APOFA

~~S»~DUMENT~ENTflO ~ HORA~..
E OECLMIO DSI5PCNS2 PRESENTAR
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OFICINAS
ih § ~flESSA 7a. Av. Norte, Pasaje Layco #1629, Colonia Layco,
~I! U t¾ Barrio San Miguelito, San Salvador, El Salvadoi CA. —

Ik~ mA A A COCO RO. B0X589 • wwwimprassa.oom.sv. FACIURA
fl flLLCF\CO PBX:2278-9020 No 00012023 7
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IMPRESSA TALLERES, SA. DEC.V. TALLER rn leTr-i 1 n 1 . SR&~ -

REPARACIONESAUTOMOTRICES ‘_-‘_/NJIIILJC ~
CLIENTE: 9160938 PROESA NRC:

DIRECCION: CALLE Y COL. LA MASCOTA No. 316-8 5.5. GIRO:

COD. TARJETA TARJETA DE CREDITO No. NOMBRE TARJETA HABIENTE NIT:

/ 0614-231004-106-9
OlA MES 1 AÑO HORA MOV. VENDEDOR F. DE PAGO ORDEN DE COMPRA

9/06/2017 14:55 VTA /G2 CREDIT~ O FORMULARIO 1/ 1
>

flAltir E°,’ °“ ~“ T~EQ~’010~’1flM PRECIO VENTASNO VÍAS. VÍAS.
. . . UNITARIO SUJETAS EXENTAS AFECTAS

HO SE ACEPTAN CAAOBIOS NI DEVOLIJ0IORIES
DESFIJES DE? OlAS CALENDARIO, ENMATERLAL

MiTO. PREVENTIVO MENOR
PARA EL VEHICULO PLACA P -600949
MARCA: MITSUBISHI MODELO: NATIVA
ANO: 2008, COLOR: GRIS

$102.22

“2-

OBSERVACIONES: OT # 00428405 P - 600 949 /KM.000458523 $102.22

CIENTO DOS 22/100 DOLARES $0.00
CR944S SUbtotal $102.22

LLENAR SI LA OPERACION ES SUPERIOR A SI I,42B.58 () reten $0.00
ENTREGADO: RECIBIDO: $102.22
DUl. o alt: FIRMA Dul. o N.I.t: FIRMA:

~EL INCUMPLIMIEHr0 DE FAGO DE ESTE DOCUMENTO A]. OREDITO EN EL PLAZO ESTIPULADO GENERARA UN OAROD POR MORA DELES MENSUAL
~ SOBRE SALDO VENDIDO. TODO CEFOVE RECHAT000 ORNOPARA MII CARRO ADMINISTRATIVO DF $10,00

M~RTD DOMIE_OOS HASTA LAS 12:00 PM.
MIGUELITO, GERARDO BARRIOS Y APOPA Nn II1ÇQflAABTT
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Ib~P~€, ITN~ER ÑRÉ:73124-0

CLIENTE — NRO

DIRECCION GIRO

000. TARJETA TARJETA DE CREDITO No. NOMBRE TARJETA HABIENTE NIT:

/
OlA MES AÑO 1 HORA MOV VENDEDOR E DE PAGO ORDEN DE COMPRA -~

i_/ —! ~f I~_~

‘~

Of’ fltOfl nnninn nc ~e’ fl 1 fl nl fl Kl PRECIO VENTAS NO ‘ITAS. VÍAS.
. . . UNITARIO SUJETAS EXENTAS AFECTAS

MITO. PRE7VENTIVO
PARA El. \IEHOULO

.~ %//_,.J~JÁ

~lO- 20C~3. COLC$T;

PAGADO
Fecha

OBSERVACIONES: OlE 003987T0 N - 2 JH IKM.000175746 $102.22 Y’
SON: CIENTO DOS 22/100 DOLARES

C594.43 Sub totcl $10222
LLENAR SI LA OPERACION ES SUPERIOR A $11428.58 (—) reter- $0.00

ENTREGAOO; RECIBIDO; $1 02~22
D.U.I. o N,I.1Ç: FIRMk O.Ui. o NI.].; FIRMk

~EL INCUMPLIJ.jIENTO DE PAG4tE ESTE DOCUMENTO Al. CREDRO EN EL PIAlO ESTIFULAOO GSFIE~ UN CARGO POR MORA DEL 2% MENSUAL
~ 7/ SOBRE SALDO VENCIDO. TODO CHEChE RECHOTADO GENERARA [III CARGO ADMINNTRATIVO GE $10.00

DIERTO DOMINGOS HASTA LAS 12;00 F.M. NO SE ACEPTAN CAMBIOS Nl C~fOLUCIONES
GERARD9.9.EfljOS Y~g~/ __%~s~u~~ flflMITlMfl~O t(~I%it~TCE? DM5 CALENCAtO~EN MAIIRLhI.
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IMPRESSA TALLERES, s.A:DE C.V. TALLER
REPARACIONES AUTOMOTRICES /

MHO. PREVENTIVO MAYOR /
PARA EL VEEHICULO PLACA P 600949
MARCDA: MITSUSISHI MODELO: NATIVA
AÑO: 2008, COLOR: GRIS
SEGUN PRORROGA AL CONTRATO ¡0/2016

rT~_

00 P10.
EN CAS~OE RECLAMO INDISPENSABLE ÇRESENTM

2,4 HORASE~,DO~EIfl~fl1flDE

OFICINAS
7a. Av. Norte, Pasaje Layco #1629, Colonia Layco,

Barrio San MIguelito. San Salvador, El Salvador, CA.
P~O. BOX 589 • w~.impressa.com.sv.

PBX: 2278-9020

CONSTITU CON

FA CTU RA
No. 00DT 1212 /
NIT: 0614-010294-106-1
NRC: 78124-0 •~1

lENTE: ~ PROESA NRC:
RECCION: CALLE Y COL. LA MASCOTA No. 316-8 &S. GIRO:

OD. TARJETA TARJETA DE CREDITO No. NOMBRE TARJETA HABIENTE NIT:

0614-23 004-106-9
lA MES AÑO/ HORA MO~ VENDEDOR R DE PAGO ORDEN DE COMPRA

JI /02/2017 ..j 17:38 ‘LA 102 0 EORWULARIO 1/ 1
“AM PRECIO VENTAS NO VEAS. VTAS.
., t ES . DESO. CODIGO DESCRIP UNITARIO SUJETAS EXENTAS AFECTAS

9 /

PAGADO
~Fecha
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LLENAR SI LA OPERACION ES SUPERIOR A 511 428 58
i—~FRESADO: RECIBIDO: -— -

II. o M.I.T.: PIRMk D.U.I. o MIT.: FIRI*
‘EL INCUMPLIMIENTO DE PACO DE ESTE DOCUMENTO AL CREDITO EN EL PLAZO ESTIPULADO GENERARÁ UN CARGO POR MORA DEL 2% MENSUAL

SOBRE SAl.00VRNCIDQ, TODO CMSQUT RFCINS2A&D CENTRARE 1W CANGO APMINISTRLTWO OP SIORO

NO SE ACEPTAN CAMBIOS Nl DEVOLUCIONES
OLAS CALENDARIO, EN MATERIAl. No. 16SD000U

ELECTRIOO NO ADMITIMOS DEVOLUCIONES

DUPLICADO 1/)
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PRORROGA DEL CONTRATO PROESA -14/2016

“SERVICIOS DE CON5ULTORÍA PARA MANTENIMIENTO DE SITIO WEB ‘Y REDES SOCIALES DE PROCESO DE
CONSTRUCCIÓN DE MARCA PAÍS EL SALVADOR”

NOSOTROS, por una parte, OH-ION SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad,

Ucenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, can Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

acluando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”,

Institución de Derecha Pública, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, can autanamía administrativa y

presupuestada, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catarce, publicada en el

Diado Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de das mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrada mediante Acuerdo Ejecutiva, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emitido par el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la ciudad de San

Salvador. departamenta de San Salvador, el día doce de junia de das mil quince, en el que cansta

que el señor Presidente de la República, en usa de sus facultades legales y de conformidad a la

establecida en el artículo cinco inciso primera literal a) e incisos quinta y séptima; y nueve de la Ley

de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró

coma presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de das mil quince, para un período legal

de funciones que finalizo el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se

encuentra publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tamo CUATROCIENTOS SIETE, de

[echa dieciséis de junio de das mil quince; quien en este instrumento me denominare’ ~~EL

CONTRATANTE” o “PROESA, y porto otra parle, el señor ADALBERTO ISMAEL FUENTES LÓPEZ, de

veintiocho años de edad, Estudiante, del domicilio de Sayoponga, departamento de San Salvador,

con Documento Único de Identidad número , y

Número de Identificación Tributada

actuando en mi calidad personal; por lo cual esloy plenamente facultado

para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominará “EL CONTRATISTA’,

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.proesa.go b,sv
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y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto

otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión, relativa a “SERVICIOS DE CONSULTaRÍA PARA

MANTENIMIENTO DE SITIO WEB Y REDES SOCIALES DE PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE MARCA PAÍS EL

SALVADOR” la presente PRORROGA DEL CONTRATO PROESA 14/2016 conforme alas cláusulas que a

continuación se especifican: PRIMERA: ANTECEDENTES El d?a dieciséis de septiembre del año dos mil

dieciséis, ante los Oficios Notariales de la Licenciada Claudia Beatriz Lazo Rivas. ambas parles

suscribimos un contrato cuyo objeto era: administrar y gestionar los contenidos del sitio web

www.enelsalvador.sv y las cuentas de redes sociales relacionadas (Twitter, Facebook e tnstragram),

procurando que los mismos tengan uniformidad, claridad y promueva el proceso de construcción

de la Marca Pais El Salvador, dando cumplimiento a los actividades detalladas en el numeral dos de

los Términos de Referencia. Para un plazo de CIENTO SEIS DÍAS CALENDARIO contados a partir de la

Orden de Inicia proporcionada por el Administrador del contrato hasta el día treinta y uno de

diciembre de dos mil dieciséis. SEGUNDA: PRORROGA: De acuerdo a lo establecido en el Artículo

Ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, a

la ctóusula NOVENA del contrato, y atendiendo o lo requerido por el administrador del contrato y

basados en lo Resolución de Prorrogo 06/2016 al contrato 14/2016. en el cual se ha acordado

prorrogar de común acuerdo el controlo 14/2016 “SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA

MANTENIMIENTO DE SITIO WEB Y REDES SOCIALES DE PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE MARCA PAÍS EL

SALVADOR” en cuanto a la cláusula CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de

prorrogaret plazo del mismo, por un periodo de TREINTA Y UN DÍAS CALENDARIO, contados a partir

del día uno de enero del año dos mil diecisiete al treinta y uno de enero del año dos mil diecisiete,

menor al periodo establecido originalmente en el respectivo contrato, o efecto que el

CONTRATISTA, continúe con lo prestación del servicio, bojo los mismos términos pactados, renuncias

y condiciones actuales. Así mismo consta en la resolución de prórroga la autorización para el

conlrolonte a pagar al contratista lo cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA ($800.00), el cual seró pagado al CONTRATISTA por medio de UNA cuota fijo, y seró

cancelada por PROESA, contra la presentación de facturo de cobro y acta de recepción firmada

por EL CONTRATISTA y el Administrador del Controlo, dando por aceptado el servicio. Se hace

constar que el importe económico que se derive de los efectos del presente contrato, seró aplicado

al Presupuesto General vigente para el año dos mil diecisiete, TERCERA: GARANTIA: Dando

cumplimiento ola Clóusulo noveno del controlo suscrito que se refiere ala PRÓRROGA, en razón de

la ampliación del plazo el CONTRATISTA deberá presentar en un plazo no mayor a OCHO DÍAS

HÁBILES contados a partir de la Huno de lo prórroga de contrato, uno GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

DE CONTRATO por un monto de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($80.00),
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equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. La vigencia del plazo de la

garantía será igual al plazo contractual más treinta dios calendario adicionates. En virtud de lo

anterior, ambas partes por media de este instrumento, acordamos PRORROGAR EL CONTRATO

ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en las cláusulas siguientes: CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y

VIGENCIA En el sentido de extender el plazo contractual, por TREINTA Y UN DÍAS CALENDARIO,

contados o partir del primero de enero del año dos mil diecisiete hasta el treinta y uno de enero del

año dos mil diedsiete. CUARTA: VIGENCIA: Ambas podes convenimos en que no hoy novación

alguno y que se mantienen vigentes los demás cláusulos del contrato original que no han sido

modificadas en el presente instrumento. Por lo que no altero de manero alguno los efectos,

términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactados. Así nos expresomos los

comporedentes, quienes enterados y consientes de los términos y efectos legales de lo presente

prorrogo y forma porte integrol del mismo, juntamente con los documentos que 1o generan. En fe de

lo cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual tenor y votor, en lo ciudad de Son

Salvador, Deportomento de Son Solvodor, o los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil

dieciséis.

OTFION
PRESIDENTE DE PROE~

MORALES

/

ADALBERTO ISMAEL FUENTES LOPEZ

LA CONTRATISTA
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la ciudad de San Salvador, alas diez horas del día veintitrés de diciembre del año das mil dieciséis.

Ante Mi, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Par

una parte el señor OTI-ION SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis añas de edad, Licenciada

en Relaciones Inlernacianales, del damicilia de San Salvador, departamento de San Salvador, a

quien conozca e identifico par media de su Documento Única de Identidad número

y can Número de Identificación Tribularia -

actuando en nambre y representación, en su

calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denaminarse “PROESA”, Institución de Derecha Pública, adscrita a

la Presidencia de la República de El Salvador, can personalidad jurídica y patrimania propia, de

duración indefinida, can autanamia administrativa y presupuestada, y del domicilio de San Salvador,

can Número de Identificación Tributaria

¡ que en el transcurso del documento que antecede se denomino’ ~‘ PROESA” a “LA

CONTRATANTE”; persanería que doy fe de ser legítima y suficiente, par haber tenida a la vista: a)

Decreta Legislativa númera SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de das mil catorce,

publicada en el Diaria Oficial NOVENTA Y TRES, del Toma CUATROCIENTOS TRES del veinlitrés de

mayo de das mil catorce, del cual consta que se creó el Organismo Pramatar de Exportaciones e

Inversiones de El Salvador que también puede denaminarse PROESA, cama Institución de Derecha

Pública, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, can personalidad jurídica y

patrimania propia, de duración indefinida, can autonomía administrativa y presupuestaria, y del

damicilia de San Salvadar, que tiene par objeto: pramaver y atraer la inversión privada nacional y

extranjera, pramaver las exportaciones de bienes y servicias producidas en el país, la evaluación y

manitorea del clima de negacias y la elabaración de prapuestas de mejora a las políticas de

inversión y exportación: que en su articulo quinta dicha Decreto señala que la autoridad módma de

PROESA es su Canseja Directiva, conformada par un designada propietaria a tiempo completo

quien será el presidenle de PROESA, y su respectiva suplente, así cama el Secrelaria Técnica de la

Presidencia, las ministras de Haciendo; Economía; y Obras Públicas, Transparte, Vivienda y Desanalla

Urbana, das representantes propietarias y sus respectivas suplentes nombradas par el Presidente de

la República de un listada de candidatas prapuestas par las entidades gremiales de la empresa

privada can persanalidad jurídica, relacionadas can la temática de inversianes y expart aciones,

además de un representante propietaria y su respectiva suplente del sectar académica, propuestas

parlas universidades acreditadas par el Ministerio de Educación, nombradas par el Presidente de la

Repúblca. El Presidente de PROESA debe reunir las requisitas establecidas en el articulo novena; que

dentro de los clribucianes del Presidenle de PROESA le carrespande ejercer la representación legal,
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judicial y extrajudicial de PROESA: b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDOS emitido por Secretorio para Asuntas Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la

República, Licenciado Francisca Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junio de dos mil

quince, de donde consta que el Presidente de lo República, Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad

de Son Salvador, Deportomento de Son Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en uso de

sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el articulo cinco, inciso primero literal a)

e incisos quinto y séptimo; y nueve de a Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones

e Inversiones de El Salvador, nombró al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de

PROESA, o partir del dio veinf e de junio de dos mil quince, para un periodo legal de funciones que

finalizo el dio veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente publicado

en el Diario Oficiol número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio

de dos mil quince; por lo que se encuentra plenamente facultado paro otorgar el presente

instrumento; y por otro porte el señor ADALBERTO ISMAEL FUENTES LÓPEZ, de veintiocho años de

edad, Estudiante, del domicilio de Soyopongo. departamento de Son Salvador, o quien no conozco

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributorio

actuando en su colidod personal; o quien en el transcurso

del documento que antecede se le denomino~ ~‘EL CONTRATISTA” y en los colidodes en que actúan

los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyos los firmos, conceptos y obligaciones

que oporecen en el documento que antecede, de esta fecho, otorgado en esto ciudad, por

medio del cual otorgaron uno PRORROGA DE CONTRATO de “SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA

MANTENIMIENTO DE SITIO WEB Y REDES SOCIALES DE PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE MARCA PAÍS EL

SALVADOR” y cuyos cláusulas literolmente son los siguientes: “ PRIMERA: ANTECEDENTES El dio

dieciséis de septiembre del año dos mil dieciséis, ante los Oficios Notariales de lo Licenciado Cloudio

Beatriz Lazo Rivas, ambos portes suscribimos un contrato cuyo objeto ero: odministror y gestionarlos

contenidos del sitio web wv,w.enelsolvodor.sv y los cuentos de redes socioles relacionados {Twitter,

Focebook e lnstrogrom), procurando que los mismos tengon uniformidad, cloridod y promuevo el

proceso de construcción de lo Morco País El Solvodor, dondo cumplimiento o los actividades

detoltodos en el numerol dos de los Términos de Referencio. Poro un plazo de CIENTO SEIS DÍAS

CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio proporcionada por el Administrador del

contrato hasta el dio treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis SEGUNDA: PRORROGA: De

acuerdo o lo eslobtecido en el Articulo Ochenta y tres de o Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de lo Administración Público, LACAP, o o cláusula NOVENA del contrato, y atendiendo o lo

requerido por el odminisirodor del controto y bosados en lo Resolución de Prorroga 06/2016 al

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www proesa.goh,sv
C~eyco’c~~L~3 N5c.u N~. ~ 8

i S.~f~adr E~ Sa’~’~.,çjc’~
2~Q2 7C~9



nn1~irrn ELSALVADOR
~ UNAMONOSPARACRE0ER

U’~ LT,~ ~‘ra

contrato ¡4/2016, en el cual se ha acordado prorrogar de común acuerdo el contrato 14/2016

“SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA MANTENIMIENTO DE SITIO WEB Y REDES SOCIALES DE PROCESO DE

CONSTRUCCIÓN DE MARCA PAÍS EL SALVADOR” en cuanto a la cláusula CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA, en el sentido de prorrogar el plazo del mismo, par un período de TREINTA Y

UN DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día una de enero del año dos mil diecisiete al treinta y

una de enero del año dos mil diecisiete, menor al período establecida originalmente en el

respectivo contrato, a efecto que el CONTRATISTA, continúe con la prestación del servicio, baja los

mismos términos pactadas, renuncios y condiciones actuales. Así mismo consta en la resolución de

prórroga la autorización para el contratante a pagar al contratista la canlidad de OCHOCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($800.00), el cual será pagado al CONTRATISTA por

media de UNA cuota fija, y será cancelada por PROESA, contra la presentación de factura de cobro

y acta de recepción firmada por EL CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por

aceptado el servicio. Se hace constar que el imparte económica que se derive de los efectos del

presente contrato, será aplicado al Presupuesto General vigente para el año dos mil diecisiete.

TERCERA: GARANTIA: Dando cumplimiento a la Cláusula novena del contrato suscrita que se refiere

a la PRÓRROGA, en razón de la ampliación del plazo el CONTRATISTA deberá presenlar en un plazo

no mayor a OCHO DÍAS HÁBILES contadas a partir de la firma de la prórroga de contrato, una

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA ($80.00), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. La

vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario

adicionales. En virtud de la anterior, ambas partes par medio de este instrumento, acordamos

PRORROGAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en las cláusulas siguientes:

CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA En el sentido de extender el plazo contractual, por

TREINTA Y UN DÍAS CALENDARIO, cantadas a partir del primera de enero del año dos mil diecisiete

hasta el treinta y una de enero del año dos mil diecisiete. CUARTA: VIGENCIA: Ambas parles

convenimos en que no hay novacián alguno y que se mantienen vigentes las demás cláusulas del

cantrato original que no han sido modificadas en el presente instrumento. Parlo que no altera de

manera alguna los efectos, términos, naturaleza del misma y demás condiciones pactadas. Así nos

expresamos los comparecientes, quienes enteradas y consientes de os términos y efectos legales de

la presente prorrogo y forma parte integral del mismo, juntamente can los documentos que la

generan. En fe de lo cual flrmamas el presente contrato en dos ejemplares de igual tenor y valor, en

la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a los veintitrés dios del mes de

diciembre del año dos mil dieciséis.’”’’” Y yo la suscrila notario DOY FE: 1) Que las firmas que

calzan al anterior documento son Auténticas, por haber sido puestas por los comparecientes a mi
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presencio: y, 2) De ser legitimas y suficientes las personerías con que actuaron los comparecientes,

Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente

instrumento, que consto de dos hojas útiles, y leído que se los hube integromente todo lo escdto en

un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

ADALB~!iMAEL FUENTES LÓPEZ

LA CONTRATISTÁ
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Por: $800.00 ¡

Recibí del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, la

cantidad de: Ochocientos dólares 00/100 ($800.00) En concepto de honorarios por:

“Servicios de consultoría para mantenimiento de sitio web yredes sociales de proceso

de construcción de marca país el salvador” como la quinta entrega del servicio, la cual

consta de: /
1.1 Publicación de 25 buenas noticias de El Salvador diariamente

1.2 Reporte de actualizaciones de la paginas web y redes sociales asociadas

1.3 Reporte de estadísticas de visitas y publicaciones del sitio web y de principales redes

sociales relacionadas

1.4 Reporte consolidado sobre coberturas de eventos, conferencias, talleres y cualquier

actividad encaminada a la construcción de Marca País.

/

San Salvador, 22 de febrero de 2017/

7
Adalberto Ismael Fuentes López

DUI: 03936656-4 r~~:z.
NIT: 0614-050688-123-2 ~.-J %/ ¡

Ccl.: 7118-4882 ~
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CONTRATO PROESA -01/2017

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO
MINI SPIJT Y CENTRALES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE

EL SALVADOR, (PROESA) PARA EL AÑO 2017”

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad,

Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominorse “PROESA”,

Institución de Derecho Público, adscrito o la Presidenda de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinido, con autonomía administrativa y

presupuestario, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

creada por Decreto Legislotivo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerón, en la ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta

que el señor Presidente de la República, en uso de sus tocultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley

de Creoción del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró

como presidente de PROESA a parflr del día veinte de junio de das mil quince, para un período legal

de funciones que finalizo el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Toma CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis

de junio de dos mil quince; quien en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE” o “PROESA,

y par la otra parte, el señor JAIME ERNESTO MIGUEL ARGUETA, de cuarenta y seis años de edad,
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estudiante, del domiciho de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único

de Identidad número , y Número de Identificación

Tributaria actuando

en mi calidad personal; y que en el transcurso de este documento me denominare’’~EL

CONTRATISTA”, porto cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; y en

las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado atorgar y en efecto

otorgamos proveniente del proceso de Ubre Gestión “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE

EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT Y CENTRALES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR,(PROESA) PARA EL AÑO 201 7” el presente contrato

conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL

CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio de mantenimiento preventivo de los equipos de

aires acondicionados tipo mini Split y centrales debidamente detallados en los Términos de

Referencia, brindando mantenimiento trimestral en coordinación con el administrador del contrato,

con el objeto de mantener en buen estado de funcionamiento y disponibilidad dichos equipos.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato, con

plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a) Los Términos de

Referencia; b) Adendas silos hubiere; a) Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e)

Consultas si las hubiere; f) La oferta de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis; g) La resolución

de adjudicación; h) lnterprelaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones

formuladas par la institución contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones

modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de las

secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigido en todas las demás y

lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá como estipulado

en todas. En caso de contradicción entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último.

TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los obligaciones emanadas del

presente instrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la República de El Salvador (GOES),

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se

compromete o pagar al contratista la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($1 .800.00), el cual incluye impuestas, el cual será pagado al CONTRATISTA par

media de CUATRO pagos, de acuerdo al siguiente detalle: un primer pago por la cantidad de
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CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOSjJNIDOS DE AMÉRICA ($450.00), un secundo

paao: por lo cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($450.00), un tercer pago: por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($450.00), y un cuarto papo: parle cantidad de CUATROCIENTOS

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($450.00), todos los pagos incluyen el

Impuesto a la Transterencia de Sienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). y serán

canceladas por PROESA, contra la presentación de factura de cobro y acta de recepción firmada

por EL CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO

DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligadones emanadas del presente

contrato será contado a partir del día primero de enero de dos mil diecisiete hasta el día treinta y

uno de diciembre de dos mil diecisiete; el cual consiste en CUATRO visitas de mantenimiento

preventivo distribuidas en el año las cuales serán previamente programadas en conjunto con EL

CONTRATISTA y el administrador del contrato. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento

de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga a presentar en un

plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente contrato, una

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de CIENTO OCHENTA DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($180.00), equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del

contrato, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en este contrato y que

el servicio será entregado a entera satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo

establecido, dará por caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su

oferto. La vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días

calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas por sociedades afianzadoras

o aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, pagaré, cheque de caja o

cheque certificado de conformidad a lo establecido en el artículo treinta y cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contratación de la Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Y CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: EL CONTRATISTA se compromete y obliga a

prestar el servido de mantenimiento preventivo de los equipos de aire acondidonado tipo mini Split

y centrales propiedad de PROESA de acuerdo al Plan de Mantenimiento requerido que se ha

detallado en el número diez de los Términos de Referencia de la presente conlralación. SEPTIMA:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales
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estará a cargo del Ingeniero Jaime Erazo, Encargado Soporte Técnico, ante EL CONTRATISTA para

los efectos del contrato, quien será el administrador del servicio contratado, teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de lo LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno

del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso. OCTAVA: ACTA DE

RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinacián con el contratista, la

elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo

que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo

el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencio antes del

vencimiento de su plazo, de conformidad alo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de lo

LACAP. En tales casos, lo institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se

relacionará en el instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambos portes por medio de

resolución que formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior EL CONTRATISTA

deberá entregarla ampliación de lo Garantía de Cumplimiento de Contrato. DÉCIMA: PRÓRROGA:

Previo al vendmiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad

o lo establecido en el artículo ochenta y tres de lo LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal

caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de lo Garantía de Cumplimiento de

Contrato debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DÉCIMA

PRIMERA: CESIÓN: Queda expresamente prohibido o EL CONTRATISTA traspasar o ceder o cualquier

título, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. Lo

trasgresión de esta disposición además de los causales comprendidos en el Artículo Noventa y

Cuatro de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público “LACAP”, dará

lugar o lo caducidad del contrato procediéndose o hacer efectivo lo Garantía de Cumplimiento

de Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete o guardar lo

confidenciolidod de todo información revelado por el contratonte, independientemente del medio

empleado poro transmitirlo, yo seo en formo verbal o escrito, y se compromete o no revelar dicho

información o terceros personas, salvo que el contratante lo outorice en formo escrito. El contratista

se compron~ete o hocer del conocimiento únicamente lo información que seo estrictamente

indispensable poro o ejecución encomendado y manejar la reservo de lo mismo, estableciendo los

medidos necesorios para oseguror quela información revelado por el contratante se mantengo con
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carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DÉCIMA TERCERA: SANCIONES: En coso

de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la

LACAP ya sea imposición de rnulta por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DÉCIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar al CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por los causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; la anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos al CONTRATISTA por este contrato o por las leyes; b) Por incumplimiento de las partes de

cualquiera de las obligacianes contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de orden

público hagan innecesaria o inconveniente los servidos objeto de este contrato. DÉCIMA QUINTA:

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los servicios parcialmente

ejecutados? DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias, controversias,

reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato se resolverá

primeramente mediante arreglo directo enfre las partes, de conformidad alo establecido en el Título

VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAr”.

De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las partes podrán recurrir al Arbitraje en

derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la diferencia, de acuerdo alo establecido en

la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando en cuenta las modificaciones y elementos

del procedimiento establecidos en el Titulo VIII, capítulo l Sección II de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El Tribunal Arbitral constará tres árbitros, dejos

cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros designados nombraran a un tercero que será el

presidenie del tribunal, el lugar del arbitraje será la dudad de Son Salvador, Republica de El

Salvador, y la duración del procedimiento no será superior a tres meses, salvo acuerdo entre las

partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano y la legislación aplicable será la de

la República de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios del árbitro que nombre y la
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remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entrelos portes. DÉCIMA SEPTIMA:

En coso de moro en el cumplimiento del presente contrato por porf e del CONTRATISTA, se aplicará

lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo

Administración Público “LACAP’, sin perjuicio de declarar lo coducidod del controto. DÉCIMA

OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEI CONTRATO: PROESA se reservo o tacultod de interpretar el presente

contrato, de conformidad o lo Constitución de lo República, lo LACAP, el RELACAP, demás

legisloción aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de lo formo que más

convengo o los intereses de PROESA con respecto o la prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en tol coso giror los instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El

contratista expresomente acepto tal disposición y se obliga a dor estricto cumplimiento o los

instrucciones que al respecto dicte PROESA. DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contrato

quedo sometido en todo o lo LACAP, RELACAP, lo Constitución de lo Repúblico, y en forma

subsidiorio o las Leyes de lo Repúblico de El Salvador, oplicobles a este controlo. VIGESIMA: Si

duronte lo ejecución del contrato se comproboré por lo Dirección General de Inspección deTrohojo

del Ministerio de Trobojo y Previsión Sociol, incumplimiento por porte del controtisto o lo normativa

que prohíbe el trobojo infantil y de protección de lo persona odolecente trobojodoro, se deberá

tromitor el procedimiento soncionotorio que dispone el ort. 160 de lo LACAP poro determinar el

cometimiento o no duronte lo ejecución del controto de lo conducto Iipificodo como causal de

inhabilitación en el art 158 Romano Y literal b) de a LACAP relativo a la invocación de hechos falsos

poro obtenerla odjudicoción de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento

o lo normativa por porte de lo Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de

re inspección se determino que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere o procedimiento soncionotorio, y en éste último caso deberá finalizar el

procedimiento para conocer lo resolución final. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Los

notificaciones entrelos partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto o partir de su recepción

en las direcciones que o continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia Lo Mascota, número

trescientos dieciséis 8. San Salvador, municipio de Son Salvador, El Salvador. C.A -EL CONTRATISTA:

Urbanización Florencia, Polígono once, pasaje nueve poniente, número seis, San Salvador. En fe de

la cual firmamos el presente controlo en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de San
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Salvador, Departamento de San Salvador, a los a los cuatro dios del mes de enero

diecisiete.

de dos mil

EL CONTRATISTA

ludad de San Salvador, a las nueve horas del día cuatro de enero de dos mil diecisiete.

[te Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador,

COMPARECEN: Por una parte el señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis

años de edad, Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento

Único de Identidad número , y con Número de

Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, en su calidad de Presidente del

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también

puede denominarse ‘PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de

la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio? de duración

indefinida, con autonomía administraliva y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador,
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con Número de Identificación Tributaria

-, y que en el transcurso del documento que antecede se denominó

“PROESA’ o LA CONTRATANTE’; personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber

tenido ola vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve

de abril de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo

CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consta que se creó

el Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede

denominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrita ala Presidencia de la

República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración

indefinida, con autonomía administrotiva y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador,

que tiene por objeto: promovery atraer la inversión privada nacional y extranjera, promover

las exportaciones de bienes y servicios producidos en el país, la evaluación y monitoreo del

clima de negocios y la elaboración de propuestas de mejora a las políticas de inversión y

exportación; que en su articulo quinto dicho Decreto señala que la autoridad máxima de

PROESA es su Consejo Directivo, conformado por un designado propietario a tiempo

completo quien será el presidente de PROESA. y su respectivo suplente, así como el

Secretario Técnico de la Presidencia, los ministros de Hacienda; Economía; y Obras Públicas,

Transporte, Vivienda y Desarrolla Urbano, das representantes propietarios y sus respectivos

suplentes nombrados por el Presidente de la República de un listado de candidatos

propuestos por las entidades gremiales de la empresa privada con personalidad jurídica,

relacionadas con la temática de inversiones y exportaciones, además de un representante

propietario y su respectivo suplente del sector académico, propuestos parlas universidades

acreditadas por el Ministerio de Educación, nombrados por el Presidente de la República.

El Presidente de PROESA debe reunir los requisitas establecidos en el artículo noveno; que

dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le corresponde ejercer la

representación legal, judicial y extrajudicial de PROESA; b) Certificación de Acuerda

Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretario para Asuntas Legislativos

y Jurídicos de la Presidencia de la República, Licenciado Francisco Rubén Alvarado

Fuentes, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince, de donde consto que el Presidente

de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Salvador, Departamento
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de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en uso de sus facultades legales y

de conformidad alo establecido en el ortículo cinco, inciso primero literal a) e incisos quinto

y séptimo; y nueve de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e

Inversiones de El Salvador, nombró al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como

presidente de PROESA, a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período

legal de funciones que tinaliza el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo

Ejecutivo debidamente publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo

CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince; por lo que se

encuentra plenamente facultado para otorgar el presente instrumento; y por otra parte el

señor JAIME ERNESTO MIGUEL ARGUETA, de cuarenta y seis años de edad, estudiante, del

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien no conozco pero

identificó por medio de su Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria

~; y que en el transcurso de este documento

se denominará “EL CONTRATISTA”; y en las calidades en que actúan los comparecientes,

ME DICEN: Que reconocen como suyas las tirmas, conceptos y obligaciones que aparecen

en el documento que antecede, de esta fecha, otorgado en esta ciudad, por medio del

cual otorgaron un contrato de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS DE

AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT Y CENTRALES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR,(PROESA) PARA EL AÑO 201 7” y cuyas

cláusulas literalmente son las siguientes: “‘“PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio de mantenimiento preventivo de los

equipos de aires acondicionados tipo mini Split y centrales debidamente detallados en los

Términos de Referencia, brindando mantenimiento trimestral en coordinación con el

administrador del contrato, con el objeto de mantener en buen estado de funcionamiento

y disponibilidad dichos equipos. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte

integrante del presente contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes contratantes,

los siguientes documentos: o) Los Términos de Referencia; b) Adendas si las hubiere; c)

Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; ej Consultas si las hubiere; f) La oferta

de fecha cinco de diuembre de dos mU dieciséis; g) La resolución de adjudicación; h)
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Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones formuladas por

la institución contratante, 1) Garantía de Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones

modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido en

una de las secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigido

en todas las demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos,

se entenderá como estipulado en todas. En caso de contradicción entre estos documentos

y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA

DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicadas al Fondo

del Gobierno de la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagar al

contratista la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($1,800.00), el cual incluye impuestos, el cual será pagado al CONTRATISTA por

medio de CUATRO pagos, de acuerdo al siguiente detalle: un primer pago por la cantidad

de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($450.00),

un segundo pago: por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($450.00), un tercer pago: por la cantidad de

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($460.00), y un

cuarto paao: por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($450.00), todos los pagos incluyen el Impuesto a la Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y serán canceladas por PROESA, contra

la presentación de factura de cobro y acta de recepción firmada por EL CONTRATISTA y el

Administrador del Contrato, dando por aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO

Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato

será contado a partir del día primero de enero de dos mil diecisiete hasta el día treinta y

uno de diciembre de dos mil diecisiete; el cual consiste en CUATRO visitas de mantenimiento

preventivo distribuidas en el año las cuales serán previamente programadas en conjunto

con EL CONTRATISTA y el administrador del contrato. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA se

obliga a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la

firma del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto
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de CIENTO OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($180.00), equivalente

AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que cumplirá con todas

las cláusulas establecidas en este contrato y que el servicio será entregado a entera

satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo establecido, dará por

caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oferta. La

vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario

adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas por sociedades afianzadoras o

aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, pagaré, cheque de caja

o cheque certificado de conformidad a lo establecido en el artículo treinta y cinco de la

Ley de Adquisiciones y Contratación de la Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES

DEL CONTRATISTA Y CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: EL CONTRATISTA se

compromete y obliga a prestar el servicio de mantenimiento preventivo de los equipos de

aire acondicionado tipo mini Split y centrales propiedad de PROESA de acuerdo al Plan de

Mantenimiento requerido que se ha detallado en el número diez de los Términos de

Referencia de la presente contratación. SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Ingeniero

Jaime Erazo, Encargado Soporte Técnico, ante EL CONTRATISTA para los efectos del

contrato, quien será el administrador del servicio contratado, teniendo como atribuciones

las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y

ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso.

OCTAVA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en

coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas,

las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del

RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de

conformidad a la establecido en los artículos ochenta y tres A y 8 de la LACAP. En tales

casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará

en el instrumento moditicatorio, debiendo ser tirmada por ambas partes por medio de

resolución que formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior EL

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.proesa.gob.sv

Calle , Cabria La Mascola, Nuiiiez o 316-3.
San Salvador. San Salvador. El Salvador

.3032392-7000 gax. 5Q:3 2392-7069



nntflrr ,j EL~ALVADOR
‘~. ‘a LJNAMONOSPAPACRECER

U Ut ~fl

CONTRATISTA deberá entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

DÉCIMA: PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá

ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el articulo ochenta y tres de la LACAP

y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato debiendo emitir el contratante la

correspondiente resolución de prárroga. DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN: Queda expresamente

prohibido a EL CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones

emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta disposición

además de las causares comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, dará lugar a la

caducidad del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de

Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar

la confidencialidad de toda información revelada por el contratante, independientemente

del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete

a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en

forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la

información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidos necesarias paro asegurar que

la información revelada por el contratante se mantenga con Carácter confidencial y que

no se utilice para ningún otro fin. DÉCIMA TERCERA: SANCIONES: En caso de incumplimiento

el contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, los que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DÉCIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio

de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, se podró dar por terminado el presente

contrato en cualquier momento, debiendo notificar al CONTRATISTA por escrito, con veinte

días de anticipación a la terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado

por hs causales siguientes: a) Por mora endoso más pagos del precio pactado; lo anterior

sin prejuicio de los demás derechos concedidos al CONTRATISTA por este contrato o por las

leyes; b) Por incumplimiento de las portes de cualquiera de las obligaciones contraídas en
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virtud del presente contrato: y c) Por rozones de orden público hagan innecesario o

inconveniente los ser~’icios objeto de este contrato. DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN

BILATERAL. Los portes contratantes podrán acordar lo extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otro causa de

terminoción imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que

correspondo a los servicias parcialmente ejecutados. DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS: Para resolver las diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que

surgieren durante lo ejecución del presente contrato se resolverá primeramente mediante

arreglo directo entrelos partes, de conformidad o lo establecido en el Título VIII, Capitulo 1

de la Ley de Adquisiciones y Controtociones de a Administración Pública LACAr De no

ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las partes podrán recurrir al Arbitraje en

derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la diferencio, de acuerdo a lo

establecido en lo Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando en cuenta los

modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capítulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública

“LACAP”. El Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de los cuales codo parte nombrora uno,

y los dos árbitros designados nombraron a un tercero que será el presidente del tribunal, el

lugar del orbitroje será lo ciudad de Son Salvador, Republica de El Solvodor, y a duración

del procedimiento no será superior a Ires meses, salvo acuerdo entre las partes de

prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el costellono y la legislación aplicable será la de la

República de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios del árbitro que nombre y la

remuneración del tercer árbitro, será pogodo proporcionalmente entrelos partes. DÉCIMA

SEPTIMA: En coso de moro en el cumplimiento del presente contrato por porte del

CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administroción Público LACAP’, sin perjuicio de

decloror lo caducidad del controto. DÉCIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:

FROESA se reserva lo facultad de inlerpretor el presente contrato, de conformidad a la

Constiiudón de lo Repúblico, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicoble, y los

Principios Generoles del Derecho Administrotivo y de lo formo que más convengo o los
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intereses de PROESA con respecto a la prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en Ial caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DÉCIMA NOVENA: MARCO

LEGAL El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución

de la República, yen forma subsidiaria alas Leyes de la República de El Salvador, aplicables

a este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del contrato se comprobaré por la

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del contratista ala normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolecente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento ono

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación

en el art 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para

obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimiento a la nom~aliva por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo,

si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y

en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.

VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse

por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación

se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B, San

Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A -EL CONTRATISTA: Urbanización

Florencia, Polígono once, pasaje nueve poniente, número seis, San Salvador. En te de la

cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la dudad de San

Salvador, Departamento de San Salvador, a los a los cuatro días del mes de enero de dos

mil~Y yo la suscrita notario DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior

documenlo son Auténticas, por haber sido puestas por los comparecientes a mi presencia:

y, 2) De ser legítimas y suficientes las personerías con que actuaron los comparecientes. Así

se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efeclos legales del presente

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.p ro esa.go b.sv

Celle y Colenra La Mascota. Numero 31 6~S.
San Salvador, San Salvador. El Salvador

~BX ~5O3 2592 ~OOD ~ t503 2592 ~O69



PR~ ESA EL SALVADOR
LJNAMDNQS PARA CRECER

instrumento, que COflsta de cinco hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo

escrito en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

s
JAIME ERNESTO MIGUEL ARQUETA

EL CONTRATISTA

OTHON

PROESA

LES
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Por: $450.00 X
Recibí del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, la

cantidad de: Cuatrocientos cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América

($450.00) ffn concepto de honorarios por: “Servicios de Mantenimiento de equipos de

aires acondicionados tipo mini Split, para el año 2017 de PROESA, correspondiente a la

primera visita en el mes de marzo.1
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CONTRATO PROEZA- 02/2017

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ORGANISMO PROMOTOR DE
EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, 2017”

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad,

Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria
actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominase “PROESA”,

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria’

creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de techa nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el
Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República, Salvador Sónchez Cerén, en la ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta

que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo
establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley

de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró

como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período legal
de funciones que finaliza el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis

de junio de dos mil quince; quien en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE” o “PROEZA,

y por la otra parte CARLOS MAURICIO DORATT MARINERO, de cuarenta y fres años de edad,

Estudiante, del domicilio de Antiguo Cuscatián, departamento de La Libertad, con Documento

Único de Identidad número , y Número de

Identificación Tributaria

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www. pro esa .g ob. sv

Calle y Colonia La Mascota, Número 316-8,
San Salvador, San Salvador, El Salvador

PSX; +503 2592-7000 Pax: +503 2592-7069



nn~I~rr a ~E~XbvADOR
~j ~c 4% UNÁMQNQSPARACRECERu ‘~ ~

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado Especial de la Sociedad
TELECOMODA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TELECOMODA, S.A.

DE CV., de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio cte la ciudad de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce — cero dos cero siete

nueve nueve — ciento dos - uno, por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como

el presente; quien en este instnjmento me denominaré I.A CONTRATISTA, por lo cual estoy
plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me

denominará EL CONTRATISTA? y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS; Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión “SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES PARA EL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL
SALVADOR, 2017”, el presente contrato conforme a las cláusulas que a continuación se especifican:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Contratar los servicios de telecomunicaciones detallados a

continuación: Telefonía Fija y Móvil: que permita el acceso a la integración e interrelación entre sus

unidades organizativas, así mismo con otras instancias e instituciones nacionales e internacionales
con la que se deben coordinar las veinticuatro horas del día durante los trescientos sesenta y cinco

días del año dos mil diecisiete; los alcances y condiciones técnicas del servicio de telefonía f~a se

detallan a continuación: Enlace Digital El (ISDN/DID), utilizando los números telefónicos de Gobierno

asignados por la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET) para las

oficinas del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador. Los alcances y

condiciones técnicas del seMcio de telefonía móvil se detoNan a continuación; -44 líneas de telefonía
móvil utilizando números telefónicos de Gobierno asignados por la Superintendencia General de

Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET) con su respectivo aparato celular de acuerdo a las

especificaciones técnicas definidas en los Términos de Referencia. Internet Dedicado: Para el uso

relacionado con las labores institucionales, así como de correo electrónico, servicios, portales Web

y como herramienta de comunicaciones interna y externa para el Organismo Promotor de
Exportaciones e Inversiones de El Salvador. Enlace al Ministerio de Hacienda: El enlace permitirá

intercambiar información con el Sistema SAFI y SIRH, los cuales han sido desarrollados por el Ministerio

de Hacienda para todas los instituciones del sector público, orientadas a las áreas de: Presupuesto,

Tesorería, Contabilidad y Recursos Humanos. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman

porte integrante del presente contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes contratantes,
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los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencio: b) Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones

si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere; f) La oferto de fecha dos de

diciembre de dos mil dieciséis; g) La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones

sobre el modo de cumplir las obligaciones formulados por la institución contratante, i) Garantía de

Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones modificativas, y k) Otras documentos que emanaren del

presente contrato. Lo exigido en una de las secciones de los referidos Términos de Referencia, se

entenderá como exigido en todos las demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato ylo

de sus anexos, se entenderá como estipulado en todas. En caso de confradicción entre estos

documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicadas al Fondo

del Gobierno de la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente

asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagar al contratista la cantidad de

hasta VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($25,1 52.33), el cual incluye IVA, CESC e Impuesto sobre

la Renta, el cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de DOCE cuotas ,los cuales se desglosan

de la siguiente manera: Serdcio de enlace cii Ministerio de Hacienda a un costo mensual de

OCHENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

($82.60), haciendo un total anual de NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON VEINTE CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($991.20). Servicio de ¡nternef dedibado, a un

costo mensual de SETECIENTOS SEIS DOLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($706.82), haciendo un total anual de OCHO MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y UN DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA ($8.481 .84) Y Servicio de Telefonía Fija, a un costo mensual de hasta CINCUENTA Y NUEVE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($59.00), haciendo un total anual de hasta

SETECIENTOS OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($708.00) y Servicio de Telefonía

móvil a un costo mensual de hasta UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1 ,21 9.44) haciendo un total

anual de hasta CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($14.633,28) incluyendo el CESC para los aparatos

celulares nuevos por TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES CON UN CENTAVO DE DÓLAR DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($338.01). Para el consumo de Roaming, se cancelará mensualmente

de acuerdo a la demanda y de conformidad al costo ofertado por la contratista. El pago mensual

de los servicios objeto del presente contrato serán cancelados por PROESA, contra la presentación

de facturo de cobro y acta de recepción firmado por LA CONTRATISTA y el Administrador del

Contrato, dando por aceptado los servicios. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de

ejecución de las obligadones emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contados a

partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, LA

CONTRATISTA se obliga a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DíAS HÁBILES contados a

partir de la firma del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un

monto de DOS MIL QUINIENTOS QUINCE DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,515.23), equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del vaLor total del

contrato, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidos en este contrato y que

los servicios serán entregados a entera satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo

establecido, dará por caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su

oferto. Lo vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días

calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas por sociedades afianzadoras

o aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o extranjeras de conformidad a lo establecido

en el artículo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del encargado de Infraestructura de la Unidad de Tecnologías de

Información, Rene Castillo, ante LA CONTRATISTA para los efectos del contrato, quien será el

administrador de los servicios contratados, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y

cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas

en el presente contrato, según sea el caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al

Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y firma de las actas

de recepción definitivos, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y

siete del RELACAP. OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad
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a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP. En toles casos, la institución
coniratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento

modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de resolución que formará parte

integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá entregar la

ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA; PRÓRROGA: Previo al
vencimiento del plazo pactado. el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN: Queda
expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y

obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA
PRFMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardarla confidencialidad de toda

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo [as
medidas necesarias para asegurar quela información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se ufilice para ningún otro fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a as sanciones que emanaren de

la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

esfablecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de onlicipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por las causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos
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concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes; b) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA
CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente [a vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

s~rvicios parcialmente ejecutados~ DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver [as

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del
presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad a lo establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las
partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capítulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos órbitas
designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

aires meses, salvo acuerdo entre las partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de [a República de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre
las partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de

LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. sin perjuicio de declarar la caducidad del
contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la

forma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto
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considere convenientes, La contratista expresamente acepto tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República,

y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de FI Salvador, aplicables a este contrato. DECIMA

NOVENA: Si durante la ejecución del contrato se comprobará por la Dirección General de

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de lo persona adolecente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 16Q de la LACAP

para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada
coma causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa ala invocación

de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratadón. Se entenderá por comprobado

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorto, y en éste último coso
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Las

notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción

en las direcciones que a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia Lo Mascota, número
trescientos dieciséis B, San Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A. LA CONTRATISTA:

Final Calle El Progreso y Calle Liverpool, Edificio “E”, segundo nivel, Colonia Roma, San Salvador, En

fe de la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de San
Salvador, Departamento de San Salvador, a los cinco días del mes de enero de das mil diecisiete.

MORALES
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la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día cinco de enero de dos mil diecisiete. Ante Mí,

CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por una parte

el señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad, Licenciado en

Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, en su calidad

de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que

también puede denominarse “PROESA’, Institución de Derecho Público, adscrita ala Presidencia de

la República de El Salvador, con personalidad juifdica y patrimonio propio, de duración indefinida,

con autonomía administrativa y presupuestaría, y del domicilio de San Salvador, con Número de

Identificación Tributaria y

que en el transcurso del documento que antecede se denominó “PROESA” o LA CONTRATANTE”;

personería que doy te de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la visto; a) Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, del cual consta que se creó el Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador que también puede denominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrita

a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de

duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador,

que tiene por objeto: promover y atraer la inversión privada nacional y extranjera, promover las

exportaciones de bienes y servicios producidos en el país, la evaluación y monitoreo del clima de

negocios y la elaboración de propuestas de mejora a las políticas de inversión y exportación; que

en su artículo quinto dicho Decreto señala que la autoridad mádma de PROESA es su Consejo

Directivo, conformado por un designado propietario a tiempo completo , quien será el presidente

de PROESA, y su respectivo suplente, así como el Secretario Técnico de la Presidencia, los ministros

de Hacienda; Economía; y Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos
representantes propietarios y sus respectivos suplentes nombrados por el Presidente de la República

de un listado de candidatos propuestos por las entidades gremiales de la empresa privada con
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personaildad jurídica, relacionadas con la temática de inversiones y exportaciones, además de un

representante propietario y su respectivo suplente del sector académico, propuestos por las

universidades acreditadas por el Ministerio de Educación, nombrados por el Presidente de la
República. El Presidente de PROESA debe reunirlos requisitos establecidos en el artículo noveno; que

dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le corresponde ejercerla representación legal,

judicial y extrajudicial de PROESA; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS
VEINTIDOS emitido por Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la

República, Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de jdnio de dos mil

quince, de donde consta que el Presidente de la República, SalvadorsánchezCerén, en la Ciudad

de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en uso de

sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo cinco, inciso primero literal a)

e incisos quinto y séptimo: y nueve de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones

e Inversiones de El Salvador, nombró al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de

PROESA, a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período legal de funciones que
finaliza el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente publicado

en el Diado Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio

de dos mil quince; por lo que se encuentra plenamente facultado para otorgar el presente
instrumento; por lo que se encuentra plenamente facultado para otorgar el presente instrumento; y

por otra parte el señor CARLOS MAURICIO DORATT MARINERO, de cuarenta y tres años de edad,

estudiante, del domicilio de Antiguo Cuscatlán. departamento de La Libertad, a quien no conozco

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria
actuando en nombre y representación, en su calidad de

Apoderado Especial de la Sociedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse TELECOMODA, S.A. DE CV., de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña

y del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero

seiscientos catorce — cero dos cero siete nueve nueve — ciento dos - uno; y que en el transcurso del

anterior documento se denominó ‘TELECOMODA” o “LA CONTRATISTA’; personería que doy fe de ser

legítima y suficienle por haber tenido a la visto: o) Testimonio de la Escritura Pública de Modificación

de la Sociedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la dudad
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de San Salvador, a las catorce horas del día veintiocho de mayo del año dos mil quince, ante los
oficios notariales de la Licenciada Olga Lissette Seipas Montoya, e inscrita en el Registro de Comercio

al número CUARENTA Y CUATRO del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS del Registro de

Sociedades, el día doce de junio del año dos mil quince, en el cual se incorporan la totalidad de las

cláusulas que rigen la sociedad, considerándose como el único texto en vigencia, y del cual consta

que la misma se constituyó en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día dos de julio de mil
novecientos noventa y nueve, ante los oficios de la notada María Elena Cuellar Parada, inscrita al

número VEINTE del Ubro UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES, del Registro de Comercio, que

su naturaleza, denominación y domicilio son los antes establecidos, que su plazo es por tiempo
indefinido, que dentro de su finalidad se encuentra el otorgamiento de actos como el presente, que

la representación legal, judicial y extrajudicial y el uso de la firma social, corresponde conjunta o
separadamente al Director Presidente de la Sociedad y al Gerente General; b) Certificación del

punto SIEtE del Acta número VEINTIDÓS asentada en el Libro de Actas de Junta General de

Accionistas de la sociedad, extendida por la Secretaria de la Sesión y Ejecutora Especial nombrada

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, Licenciada Alcira Esther Araujo

García, en la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil quince,
inscrita bajo el número CUARENTA Y NUEVE del Ubro TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO del Registro

de Sociedades que al efecto lleva el Registro de Comercio, de lo cual consta que en Junta General

Ordinaria de Accionistas celebrada a las diez horas con treinta minutos, del día veinlisiete de mayo

de dos mil quince, se procedió a la Elección de la Junta Directiva de la Sociedad, habiendo
resultado electo para el cargo de Director Presidente el Ingeniero Juan Antonio Aguilar Vásquez,

para un periodo de tres años que inicia a la partir de la fecha de inscripción de la credencial
respectiva en el Registro de Comercio; o) Certificación del punto UNO del Acta número VEINTISEIS

asentada en el Libro de Actas de Junta Directiva de la sociedad, extendida por la Directora

Secretaria de la Junta Directiva, Licenciada Rosa María Machón Orellana, en la ciudad de San
Salvador, el uno de] mes de junio de dos mil quince, inscrita bajo el número NOVENTA Y UNO del

Libro TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES del Registro de Sociedades que al efecto lleva el Registro

de Comercio, de la cual consta que en Junta Directiva celebrada a las nueve horas con treinta

minutos, del día uno de junio de dos mil quince, se procedió al Nombramiento del Gerente General

de la sociedad, habiendo resultado electo para dicho cargo el señor Rafael Balmore Menjivar
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Exportaciones e Inversiones de El Salvador. Enlace al Ministerio de Haciendo: El enlace permitirá

intercambiar información con el Sistema SAFI y SIRH, los cuales han sido desarrollados por el Ministerio

de Hacienda para todas las instituciones del sector público, orientadas a las áreas de: Presupuesto,

Tesorería, Contabilidad y Recursos Humanos. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman

parte integrante del presente contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes contratantes,

los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones

si las hubiere: d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere; f) La oferta de fecha dos de

diciembre de dos mil dieciséis; g) La resolución de adjudicación; h) interpretaciones e instrucciones

sobre el modo de cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante, i) Garantía de

Cumplimiento de Contrato,)) Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del

presente contrato. Lo exigida en una de las secciones de los referidos Términos de Referencia, se

entenderá como exigido en todas las demás y lo estipulado en cualesquiera partes de] contrato y/o

de sus anexos, se entenderá como estipulado en todas. En caso de contradicción entre estos

documentos y el contrato, prevalecerá este último, TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicadas al Fondo

del Gobierno de la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente

asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagar al contratista la cantidad de

hasta VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($25,1 52.33), el cual incluye IVA, CESC e Impuesto sobre

la Renta, el cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de DOCE cuotas, los cuales se desglosan

de la siguiente manera: SerWcio de enlace al Ministerio de Hacienda a un costo mensual de

OCHENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

($82,60), haciendo un total anual de NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON VEINTE CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($991.20). Servicio de Irifernet dedicado, a un

costo mensual de SETECIENTOS SEIS DOLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($706.82), haciendo un total anual de OCHO MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y UN DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA ($8.481 .84) Y Servicio de Telefonía Fija, a un costo mensual de hasta CINCUENTA Y NUEVE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($59.00), haciendo un lotal anual de hasfa

SETECIENTOS OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($708.00) y Servicio de Telefonía
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Morales, para un periodo que inicia a la partir de la fecha de inscripción de la credencial respectiva

ene! Registro de Comercio, hasta la fechada finalizacián del plazo para el cual fue electa la actual

Junta Directiva, es decir, hasta el día veintiocho de mayo de dos mil dieciocho; d) Testimonio de

Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en [a ciudad de San Salvador, a las quince horas del

día dieciocho de junio de dos mil quince, anta los oficios notariales de la licenciada Olga Lissette

Serpas Montoya, del cual consta que el señor Rafael Balmore Menjivar Morales, en su calidad de
Gerente General y Representante Legal de la Sociedad, otorga Poder Especial a favor del señor

Carlos Mauricio Doratt Marinero, poder debidamente inscrito bajo el número QUINCE del Ubro UN

Mli SETECIENTOS TRES del Registro de Otros Contratos Mercantiles, que a efecto lleva el Registro de
Comercio, el día veintidós de junio de dos mil quince; teniendo por tonto el compareciente señor

Carlos Mauricio Doratí Marinero, facultades para el otorgamiento del acto que antecede y el

presente acto; y en fas calidades en que actúan los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen
como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de

esta fecha, otorgado en esta dudad, por medio del cual otorgaron un contrato de SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES PARA EL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, 2017” y cuyas cláusulas literalmente son las siguientes: ““‘‘PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO. Contratar los servicios de telecomunicaciones detallados a continuación: I~fonía Fra

y Móvil: que permita el acceso a la integración e interrelación entre sus unidades organizativos, así
mismo con otras instancias e instituciones nacionales e internacionales con la que se deben

coordinar las veinticuatro horas del día durante los trescientos sesenta y cinco días del año dos mil

diecisiete; los alcances y condiciones técnicas del servicio de telefonía fija se detallan a
continuación: Enlace Digital El (ISDN/DID), utilizando los números telefónicos de Gobierno asignados

por la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGEf) para las oficinas del

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador. Los alcances y condiciones

técnicas del servicio de teleFonía móvil se detallan a continuación: 44 líneas de telefonía móvil

utilizando números telefónicos de Gobierno asignados por la Superintendencia General de

Electricidad y Telecomunicaciones (SIGETJ con su respectivo aparato celular de acuerdo a las

especificaciones técnicas definidas en los Términos de Referenda. Internet Dedicado: Para el uso

relacionado con las labores institucionales, así como de correo electrónico, servicios, portales Web

y como herramienta de comunicaciones interna y externo para el Organismo Promotor de
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móvil a un costo mensual de hasta UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1 ,21 944) haciendo un total

anual de hasta CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA [$14433.28) incluyendo el CESC para los aparatos

celulares nuevos por TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES CON UN CENTAVO DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($338.01). Para el consumo de Roaming, se cancelará mensualmente

de acuerdo a la demanda y de conformidad al costo ofertado por la contratista. El pago mensual

de las servicios objeto del presente contrato serán cancelados por PROESA, contra la presentación

de factura de cobro y acta de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del

Contrato, dando por aceptado los servidos. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA; El plazo de

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contados a

partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de das mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS.

Para garantizar el cumplimiento de las abligaciones derivadas del presente contrato. LA

CONTRATISTA se obliga a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a

partir de la firma del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un

monto de DOS MIL QUINIENTOS QUINCE DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2415.23), equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del

contrato, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en este contrato y que

los servicios serán entregados a entera satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo

establecido, dará por caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su

oferta, La vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días

calendado adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas porsociedades afianzadoras

o aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o extranjeras de conformidad a lo establecido

en el artículo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. SEXTA; ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del encargado de Infraestructura de la Unidad de Tecnologías de

Información, Rene Castillo, ante LA CONTRATISTA para los efectos del contrato, quien será el

administrador de los servicios contratados, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y

cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas

Organismo Promotor de Exportaciones e lnversiones de El Salvador
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en el presente contrato, según sea el caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al

Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y firma de las actas

de recepción definitivas, los cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y
siete del RELACAP. OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad

a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP. En tales casos, la institución
contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento

modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de resolución que formará porte

integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRAflS1EA deberá entregar la

ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECEMA: CESLÓN: Queda

expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y

obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de
Adquisiciones y Contratadones de la Administración Pública “LACAr”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA

PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en tormo escrita. La contratista se
compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejarla reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelado por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de

la LACAP ya sea imposición de multo por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestos

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su
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vvww.proesa.gob.sv

Calle y Colonia La Mascota. Número 31 6-8,
San Salvadoç San Salvador, El salvador

PBX: t503 2592-7000 Fax; -F503 2592-7069



nntW~knr n i~XLVADoR
¶‘ ~g çj ‘sj,~~ ~ V%~ /fl~, UNAMONOS PARA CRECER
U U ‘t ~rt~

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin Perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipación a la
terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por las causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes; b) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las
obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

s$rvicios parcialmente ejecutados~7 DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del
presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad a lo establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las
partes podrán recunir al Arbitraje en derecho o al Arbifraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediaci6n, Conciliación y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capítulo l

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAR”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran o un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerda entre las partes de prorrogado. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Cada parte pagará las honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente enfre

las partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de

LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, sin peijuicio de declarar la caducidad del
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contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrafivo y de a

forma que más convenga a los intereses de PROESA can respecto a la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República,

y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. DECIMA
NOVENA: Si durante la ejecución del contrato se comprobaré por la Dirección General de

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolecente
trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP

para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada

como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación

de hechos falsos para obtener la adjudicación de [a contratación. Se entenderá por comprobado

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatoria, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Las

notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción

en las direcciones que a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número
trescientos dieciséis B, San Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A. LA CONTRATISTA:

Final Calle El Progreso y Calle Liverpool, Edificio ‘E”, segundo nivel, Colonia Roma, San Salvador. En

fe de la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la dudad de San
Salvador, Departamento de San Salvador, a los cinco días del mes de enero de dos mil

diecisiete”””’’” Y yo la suscrita notario DOY FE: 1) Quelas firmas que calzan al anterior documento

son Auténticas, por haber sido puestas por los comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser legítimas

y suficientes las personerías con que actuaron los comparecientes. Así se expresaron los

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instnimento, que consta de
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cinco hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción,

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

rROESA
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Empr,sa PROESA
CALLE LA MASCOTA No316 E COL. LA MASCOTA SAN SALVADOR
SAN SALVADOR SAN SALVADOR

ZCN PAC 12’12

ID CLIENTE 9431474
NIT 0210l102771034
PERIODO FACTURADO OIÍENEIEOI7AL 3IIENEI2OI7
CONDICICN DE PAGO ElecIvo
NPETOTALAPAGAR 201279182021 1759
FECHA CE EMISION 3l9ENE220l7 y”

FECHA DE VENCIMIENTO 2WFE812017

TELEFONO MOVIL No, 70 71 7095

~
SALDO ANTERIOR
CUOTA RECIBIDA
CUOTA DEL MES
CUOTA FINANC. VENCIDA
SALDO FINANC. DE CONTADO

1 “VICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

/098 — Total 539.0400
70717097— Tolal $295440
70717098— Total 526.2160
70717099— Total 543.2040

UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 10/lOO DOLARES

1 tP”~&r? 0)10 AGEILACE SU PFEFEF,55C11 2U9í5011G510 £0 I2LALNSIEOPLIDSJ
.j ~“ ~ • CQIISLWE E6780155005 ASFILVGIkIEE 5 05 OLE ELIAS 0/OECE

,*4,, ~j ‘~—J ~

CESCS% *,‘• 5
1 TOTAL VENTAS.GXENTA5 5
1 DONACIONESATERCEROS $
1 VENTATOTALDEL CICLO 5

~J tt9)f±’Ev:J,7ef~i;~j~D~’St7EPft~’ ¿4c~’(t-’ ~~‘t 0?tfl7& £OÇZ O c:z ‘~

ac
COLECTOR TELECOMOOA, SA. do CV.

FINAL CALLE EL PROGRESO Y CALI.E LIVERPOOL EDIFICIO ‘E’. SEGUNDO NIVEL COL. ROllo. SMI SALVADOR, TEL 22505000

Empresa PROESA

TELEFONO:
ID CLIENTE:
PERIODO FACT.:

7071 7095 FACTURA No.: 00012194
0431474 FORMULARID No. 1600000F21842
0l/6N0J2O17 AL 31/ENEI2OS7 RECElA DE VENCIMIENTO 2DdFEU/2017

CARGOS DEL MES:S 906.44
NPE 2012 79182021 1759

~III~ liii II WINIIIIIDIIÍII WJIIINIIIIIIIIINII IIWII~
201279102021 1709

TE’SCOMOOA,o,,’L oSo 0.”.
SERVICIOS ES TELEFOIEA Y TELEURAPIA
FINE rÍ,LLE ELPR000ESO Y CALLE LIVERPOOL ECIFICIO ‘E. 55305100 NIVEL
COLUNI,1 RGI,IA. SAN SALVAOOR. TEL: 22509550

/1081960

i_ALHUHALIUIJ)21M4 1

NO.16SD000F21542

00000IIocIoM DEINIVONTA II:. NII’NOIIFESIIO CEAEA001ZACIOII ‘1 CC’ II

J

VENTAS EXENTAS$ VENTASAFECTASS

338.47

TI

No

II 89

11

5’.

O
s1E,

4;;>
‘E’,

SUMA~ , 5

34.27

906.44
1,279.15/’

TOTAL A PAGAR’ 5 1.27918





‘y í FACTURA UUÜ~2~24 1

{,~ RogroIro No 1137546 I’IIT: 0614020799,102-1
OUTOIOIZA000 oc I07001ao 00. 121.001l1000It4 0046000[20001l 20007.00

64..5Ca~.! EA,2.A.

SERVICIOC Co EELSEONIAS TELEGRAPIA
PINALCALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EDIPICIOS-. SS050ICONC/SL
COLONIA ROMA SAN SALVADOR, 145.275055 SS

EonprssoPE.ESA
CALLE LA MASCOTA No316 B COL LA MASCOTA SAN SALVADOR
SAN SALVADOR SAN SALVADOR

1/079303

12/12

IDCLIEN1E 8431474
NO’ 02101102771034
PERIODO FACTURADO EUE5Sj50tJ5L2SiEE~~7
CONDICION DE PACO EfocI]sa
NPE TOTAL A PAGAR 2012 5962 62465262
PEONADO EMISION - OIIMAR)2057 4 7
FECHA DE VENCIMIENTO 23RIAR/2017

TELEFONO MOVIL No. 70 71 7095

SALDO ANTERIOR
CUOTA RECIBIDA
CUOTA DEL LIES
CUOTA FINANC. VENCIDA
SALDO FINANC. DE CONTADO -

__J

L~.

SEP”CIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

7D;{ 3— Tolol $87122
7O71,u~O — Tolal 322.7640
70717063— Tolal 310,4472
70717064— Total S11.3625
70717070— Total 318.7960
70717071 — Total 318.9240
70717072— Total 528.1520
70717080— Total 55.2600
70717081 — Total 55.2600
70717090— Total 329.5348
70717095— Tolal $3979830
70717096 — Total 528.9000
70717097 —Total S21.16C0
70717098— Total 523.0200
70717099— Total 543.1480

VENTAS EXENTAS 5 VENTAS AFECTAS $

lo

44

29u

48
44
20

48

e
OS

u
r
05

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 521100 DOLARES SUMAS -w

CC4ItEAlA ECOSOC CC SCLLCCL5S LOVLDS .0 LV 12005192210060000650036 LV 62120 OLOL ~

. 6200, O5SIIAOIVDSL00S7,00550545t50551 TOTAL VENTASEXENTA5
004IACLLVI$OL tCEYI’i6fl)0Akll$SCSLC II LVEAPEASO9SAL GLEOQAL 215.0-220’ DONACIONES A TERCEROS 5

/2 ¡ “, ~~ÍIii4si4 1;~?s[k~
~9f6~’NTE 4~&~/ ~ ¿o3/~9v/r ,J /4~3s~

5 1,211.84

COLECTOR

47.78

TELE002400A, SA. do CV.

REIALCALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EDIPICIOt. SEGU500NIVELCOL ROUA.SAN SALVADOR,TEL.; 225050 ES

Empresa PROESA

TELEFONO:
lO CLIENTE:
PERIODO FACt:

t’/71, ~P8/ ?-

7071 7095
8431474
OIJFEB/201 7 AL 281FE81201 7

CARGOS DEL MESS
TOTALAPAGAJI: $

1,211.84
1,259.62

FACTURA No.:
FORMULARIO No,
PEONA DE VENCIMIENTO-

00012524
1650000F25335
23/tIARA2O1 7

NPE: 2012 5952 6246 5262

Millil NIN IlII~ VIII Nili INII 11111 IINI 11111 11111 I~III 11111111 !f Ni liii lIB! illifli
2012566262485262





OLECOMO
~28~}SELVOC000 OET

FINAL CALLE EL PR000ESOYCALL5 ¡EPPOOL ED]FICOO’6. ro No- 113754-6 NIT: 0614-O20760-1O2.I
EE OIPNEWA No. NOI-ÜNJISFEOHS DE AOT101600N SI-lOT-o

COLON’A ROMA. SAN SALVAOGR/L.. 22505565

Empresa PROESA
CALLE LA MASCOTA No31 6 B COL, LA MASCOTA SAN SALVADOR
SAN SALVADOR SAN SALVADOR -

¡/079029

ZCN

IOCLIENTE 0435474
NIT 02100102771034 2
PERIODO FACTURADO 00/MARI2007 AL 3IJMARJ2017
CON01010N DE PAGO “Efeclivo
NPE TOTAL A PAGAR 2019 7300 0040 ‘30
FECHA DE EMISION OIIASRIEOI7

FECHA DE VENCIMIENTO 24/ABR)2017 y

TELEFONO MOVIL No. 7071 7096
~

SALDOANTERIOR
CUOTARECISIDA
CUOTADELMES
CUOTA FINANC. VENCIDA
SALDO FINAND. DE CONTADO

9EV ~OSVPRODUCTOS FACTURADOS

707; — Total S55,384O

a r~Lor;jU ç

Facha _____________

Cheque No. ‘~ —1

UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 061100 DOLARES SUMAS 5 1,89505

COUMEAOUC8080E600SAY9OMOWWREEVEN1OEWOEEAL
CESC5% 5 7801

50E~EflJ0Sf030flVOIl0jjC09ACCE00A0ffEftVfl. TOTALVENTAS EXENTAS 5

CGnCWP3SALtOEoTNIEEEEmUNEAWAEONSnGLAEOOALOOSO43II DONACIONES A TERCEROS 5 /
1 ~ /

DUPLIflADO — CLIENTE

COLECTOR TELECOMODA, St de CV.
FONALCALLE EL PROGRESO YCALLE LIVERPOOL EOIPICIO’E. SEGUNDO NOVEL COL ROMA SAN SALVADOR.EEL; 22505565

Empresa PROESA

TELEFONO: 7071 7096 FACTURA No.: 00012935
ID CLIENTE: 8433474 FORMULARlO No. 165D000F28852
PERI000 FACT.: O1/MARI2O17 AL 31)MAR/2617 FECNA DE VENCIMIENTO: 24/A8R/2617

NPE: 2019 7306 0540 5130
CARGOS DEL MESS 1,895.05
TOTAL A PAGAR: $ 1973.06

2010730605405130

PAG. 13/13

VENTAS EXENTAS 5 VENTAS AFECTAS 5





fliL8CQMOOA, SA. de CV
Servicios de Telefonia y Telegrafia.
Frnal Calle El Progreso y Calle Liverpool, Edilicio E’, segundo nivel,
Colonia Roma, San Salvador Tel.: 22 50 55 55.

rsLscos000A, C.C. a, cv
S~snsdsS,IsIsyTse~,sf,a PROESA
FCaSvFIPlnvs,aycasstras,psd Fd oa0. ,s~wsIos,sI.ceo ,IOsas.nosaNaóereI 22555555 NoTELEFONO 70717095

COD.CLIENTE: 8431474

rstscoelooa, SA. .a, cv

F,,~oIcavo FIPIaSI ‘r5 I..~,r 0ev
cosos llena San sanova, rol 75505550

[ FACTURA

L No. 17DS000F2650
Registro No. 113754-6

NIT.: 0614-020799-102-1

AUTOPIZACION DE IMPRENTA No 601-DGII
FECHA DE AUTORIZACION 26-OCT-94

EMISION-~
21171/201Tt[ - —-•-

PROESA FECHA DE VENCIMIENTO 15/12/2017
CALLE LA MASCOTA No316 8COL. LA MASCOTA SAN SALVADOR SAN SAL
VADOR SAN SALVADORSAN SALVADOR SAN SALVADOR CONDICION DE PAGO:
SAN SALVADOR SAN SALVADOR

PERIODO FACTURADO DE 01/04/2017 AL 30/0412017NIT: 0210110277l034
DUI: 003100605 TOTAL A PAGAR: $580.49

~~.___

CUOTA DE FINANCIAMIENTOs 0.00

CONSUMO DEL MES DE ABRIL/17 $ 555.89

OUINIENTOSOCHENTA CON49-/IOODOLARES — ___ Sui0lAs -

Pl As. O,jvsn,o%S,,Is,lls.,,,. EISaIoasIo,.SA oIeCV I-n,or O,,,S,vaelsanl,l [.IoonavO,,,,I,,varnlor,Oo,,nI,, M.srl~,.
FI,,na 11,1,1 511cR AnI,,It,,sC’nss_iIIá,, II, Liho,lo,I NIT 100141n1407•01I7.SONRc ¿‘75,5)

.00 1504 I—RES—lN_IOSlO_2017 de lorEs 20~lI7lI7 O coas, Orino: OE8000TSTNO. CESC
liraiodnl 37OSS~FIS0l al llDSOmFaSoO.055hadnim000nIdnOr)500017 TOTAL VENTAS ÉxÉÑtAs

-- $ —5-55.89 -

- - ......~ $ .580.4.9
___________ ____ ____ ENTATOTAL DEL CICLO— — Total a Pagar $ 580.49

-k6L4~~/?sqL//~c,L2~. E
DUPLICADO -~CLIENTE

24.60

FECHA: 21/1 1/2017
TOTAL A PAGAR: $ 580.49

PROESA
No TELEFONO 70717095
COD.CLIENTE: 8431474
FECHA: 21/11/2017
TOTAL A PAGAR: $ 580.49

FECHA DE VENCIMIENTO: 15/12/2017

No.de FORMULARIO 17DS000F2650

FECHA DE VENCIMIENTO: 15/12/2017

No.cje FORMULARIO 17DS000F2650
(7/





JELECO~o10OA, S.A. de CV
Servicios de Telefonía-y Telegralia,
Final Calle El Progreso y Calle Liverpool, Edilicio ‘E’. segundo nivel.
Colonia Roma, San Salvador Tel.: 22 50 55 55.

DUPLICADO — CLIENTE

TELSCOMOOA, LA. do Gv
Orlare, dr TdrEra yTelrya0a P °OESA
Fra’ Coso El Pagror y Cajos b,eyea, Ende, ‘E-. segado ajoro.
Crogosa Monja. Sao Saledo, rol 22000555

TCLECØM005, SA. do CV
jorojosor. dr Eslora yTrimoaha PRO ESA
Fase; Caro El P.r5rnsn y Caro [arropad. OdIen ‘E’. orgardo roso.
Gaona Ilesa. Sao SaloadoaTol 22000555

í FACTURA
No. 17DS000F2651

Registro No, 113754’a
NIT,: 0614-020799-102-1

‘1 .~‘

PROESA
CALLE LA MASCOTA No316 BCOL. LA MASCOTA SAN SALVADOR SAN SAL
VADOR SAN 5ALVADORSAN SALVADOR SAN SALVADOR
SAN SALVADOR SAN SALVADOR
NIT: 02101102771034
DUI: 003100605

AUTORIZACION DE IMPRENTA
FECHA DE AUTORIZACION

DE PAGO ELECTRON ol TELEFoNOÑ~T~~:
I2í1lT~l7-rE 70717095-— 1

No 601-OGII
26-OCT.94

FECHA DE VENCIMIENTO: 15/12/2017

~ONDiCION DE PAGO:

PERIODO FACTURADO DE 01/05/2017 AL 31/05/2017

FOTAL A PAGAR: $964.62

CUOTA DE FINANCIAMIENTO$ 0.00

MENSAJES

/
CONSUMO DEL MES DE MAYO/17

TELECUMODA. S.L de CIV.

923.75

‘NOVECIENTOSSESENTAYCUATRatON62-/loo-DOLARES-
P -,cI,vrfl1001l005s S;d;lIlroroEISalvoorlo;.SA0110C,v F10010aelIIevar,lEa,laFInoav H000Iover010roIeerloM055.

oleo EIn,oa. e,’,. XLílíS,Aellgae C lloro llar. la Llhr,lad NIT oea-a- Izllsol’-aez-a INRC 305-II .____._._____ — — —

cOdo 1104l—000.IN.31110_25l7 E, Jocosa 2IrDaOOlrICodl1r UnEs: I30109DT5TJSO. CESC 5%
Tl,ajodol IT00000Fl501 al II05000F3150.FrcfladourpooslónplOoSSQly totÁL vÉÑrA~~ÑÉÑtÁs —

~,4 - VENTATOTAL DEL CICLO
Total a Pagar $

- -.‘ ~0J/I/$Y z~/iilxt-z*

923 :75~ -

$ 40.87

$

~6g2V

No TELEFONO 70717095
COD.CLIENTE: 8431474
FECHA: 21/11/2017
TOTAL A PAGAR: $ 964.62

FECHA DE VENCIMIENTO: 15/12)2017

Nodo FORMULARIO 17DS000F2S51

No TELEFONO 70717095
COD.CLIENTE: 6431474
FECHA: 21/11/2017
TOTAL A PAGAR: $964.62

FECHA DE VENCIMIENTO: 15/12)2017

Nodo FORMULARIO 17DS000F2O51





a
a

t)

4

a
a

a
e

e
e

a

• TaSCOMODA, SA. doC’)
Servicios de Telefonla y Telegrafia.
~inal Calle El Progreso y Calle Liverpo≤l, Edificio ~EC, segundo nivel,
Colonia Roma, San SalvadorTel.: 22 5655 55.

/

í FACTURA

L No. 16SD000F11971
Registro No. 113754-6

NIE: 0614-020799.102-1

AUTORIZACION DE IMPRENTA No. 601-Don

7 FECHADEAUTQRIZACION

Í’~EMIsIoNjNuMERo DE PAGO ELECTRONICO[ TELEFONO No. ] PAG, 1
/ 610712017 %2 bfl7095 ~1 2

í PROESA 1 ‘1
f CALLE LA MASCOTA No316 BCOL. LA MASCOTA SAN SALVADOR SAN SAL :ECHA DE VENCIMIENTO: 18/0812017
1 VADOR SAN SALVADOR5AN SALVADOR SAN SALVADOR ONDICION DE PAGO:
1 SAN SALVADORSAN SALVADOR
~ NIT: 02101102771034 ‘ERIODO FACTURADO DE 011D6/2017AL 30/06/2017 1
LDUI 003100805 OTALA PAGAR: ~86~’~’ . j

MENSAJES

y’
CUOTA DE FINANCIAMIENTOS 0.00

MINUTOS ACUÑ~üLADOS DEL MES MINUTOS VENCIDOS

r 5~ CARGO CONCEPTO VENTAS EXENTAS VENTAS AFECTAS

Llamadas Entrantes en Rusia $ 2 - 26

Llamadas Salientes en Ilalia $ 6 . 78

Llamadas Salientes en Rusia $ 24.86

Noti de Claro a Claro $ 0.06

ONNET: JUNIO-17
~

3 «64.82

PCRF Compra PaqueteAdicional IEIECOMOUR; ~ ~ deL ~i
~r’:r~

11,.~ai~jSMS Digicel ~ 1 036

]1\~SMS TELECOM - Red Fija
cha —_______ $ 1 0.06~SET. 2017 $ 1 180.00

D$-53SMS Telefonica
~ 0.12

eque No.
SMS Telemovil $J 0.24

[ øGHOG1EN-Te~-5Ew€ffA.ueN-86-,1~-oo~RE-S SUMAS $ 848.17
P’”,jcllvo auslneas Solullons El Salvador. sA. de CV., Final Beulesnrd Snnla Elena y Eeuicvard Orden do Mas

elda l55414Es—lN4Saoa—OOSE deleclla On.slflnlElCedlgo Único: )IEEIESSWVS. CESC 5% $ 31.69T11n11 del lES0000FI055I al lESEneePlos@O. fecha de Impreolda 165112016

~‘ anta Elena, Edil. XeW3ÇAnllnao Cuscallán, La Libersad. MT Oe14-1704e7.002-21 NEC 305-0

TOTAL VENTAS EXENTAS

VENTATOTALDELCICL0 879.86

Total a Pagar $ 879.86u~
~24.4-2-Z6~ d/o2íz~79~ ~ -J /~ 2 2~7g%/~o,r, DUPLICADO - CLIENTE

TaLSCOaOOa, SA, de CV
sen aodnTelnlonisyliclssraala. 5,PROESA
Colsnbaon,a.SantatadatTnL:n1oS0SS U No TELEFONO 70717095
real CallaS Froareon y Case Uoepev. Sacan 6. o ltda e,

COD.CLIENTE: 8431474/’
FECHA: 26/07/2017 FECHA DE VENCIMIENTO: 18/08/2017
TOTAL A PAGAR: $ 879.86

Nodo FORMULARIO 16SD000F11971

TELECOMOOA, S.L da CV
Send005deTuleloelayTeteanlla. PROESA
real Cate El Franela y Case ~,erped. Odada & nv~olt5a nllel.
colenbaaessaesah,adalel:asSaesSs No TELEFONO 70717095

COD.CLIENTE: 8431474
FECHA: 26/07/2017 FECHA DE VENCIMIENTO: 18/08/2017
TOTAL A PAGAR: 5 879.86

Nodo FORMULARIO 16SD000F11971





SI~°’VIClOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

71 .72 — Total 527.9440
702 /080 — Total $52600
70717081 — Tolal 55.7080
70717090— Total 525.2600
70717094— Tolal 510.5080
70717095 —Tolal 5617090

70717097— Tolal $251320
70717098— Tolal $250680

~70717O99 — Total $480360

70717095
8431474
OIÍJULI2O17 AL 31ÁJUL12017

CESO 5’, $
TOTAL VENTAS EXENTAS $
DONACIONES A TERCEROS 5

‘VENTA TOTAL OEL CICLO

FACTURA No.:
FORMULARIO No.
FECHA DE VENCIMIENTO.

ALECDMQCA, SA. U., CV.
811110105 DE TaE;oM SATELAGRAFIA
rEAL CALLE EL PROGR050V CALLE LNERPCOL ECIRClO~E~, SECUNDO NIVEL
COLONIA ROMA. SAN SALVACOR. 7EL.~ 22101851

Empresa PF1OESA
CALLE LA MASCOTA No316 8 COL. LA MASCOTA SAN SALVADOR
SAN SALVADOR SAN SALVADOR

¡/086846

ZCN FAQ. 12112

FACTURA ÜOO1441~ 44
No.16SD000F42626

RVg’sI,, 5o 11375.U6 NIT 0614.020799.102.1
AUTNEZAEeIWEIUERDNTA~oool.OSNlFEcII* DE AUTOAIZACIOFI 5.001.9.1

IOCLIENTE 8431474
NJT 02101102771E34
PERIODO FACTURADO OIIJULI2QI7AL3IIJULOOI7
CONDICION CE PACO ~EfscIIVo
NPE TOTAL A PAGAR 2008 1021 0040 7469°
FECHA CE EMISION OUAGO?20I7 4

FECHA DE VENCIMIENTO 22L&QQLZO17

TELEFONOMOVILN0. 70 7195
~ IITt1Ie1 PtA11 111 tE~i 1’I IAl 1111

SALDO ANTERIOR
CUOTA RECIDIDA
CUOTA DEL MES
CUOTA FINANC. VENCIDA
SALDO FINANC. DE CONTADO

D ~ r’ A
1 i

— D_Ç jo j’~Fecha
Cheque No. 2~3 o ~

VENTAS EXENTAS $ VENTAS AFECTAS 5

OCHOCIENTOS DIEZ 211100 DOLARES -u
000I1SllA?IU80Nl. TOASSOESIE rslIEAL E COSIESIECEL&4EISL5050 EDIILCOI2ÇANIII0000L4RO

08550110 SUDaC€SVOICL’Uk

/000AIACIAIGSAL tCAIIO1I7IGRNI5D€SCSDUUNEAEUAI3SL0JSOØALS34.3311 781.47

1 810.21
~ 2~%t4 ~ -~fl-—~L/~J~oy/of /x,~

COLECTOR TEL600MDDA, 8.& de CV.
FINALCALLE ELFECORESC 1 CALLEUVERFCCL EDIFSIOE°. SEGUNDO NIVEL CCL. RCUA. SAII SALVADOR. TEL 22005551

781.47

28.74

O 5111 PEOSU PROESA

TELEFONO:
ID CLIENTE:
PERIODO FACT.:

/

CARGOS DEL MES:$ 781.47 1 III~I lIJI U ‘VII ~i~hi~I ~ú1 í~i~íí~iiN~ IIIfl MII INN 1111111
TOTAL A PAGAR. 5 8 10.21 1 11h11 liii 11111 hIll

2006 1021 6040 7464

0001—la
1650000F42626
22IAGO/2O17





rs, rr,~, 5,,, 5~ o.,.
SeRVICIOS ue TELEFON.’, Y TELEGRAFIA
FINAL CaLE EL PRDGRESOYCALLE LIVERPOOLEOIFICIO’E’, SEGUNDO NIVEL
COLONIA EOlIA. TAJ) SALVADOR TEL: 22505553

77
PROESA
GALLE LA MASCOTA# N. 316-B

GOL. LA MASCOTA

SAN SALVADOR

EDIFLA MASGOTNEX-TEGNASA

1/044669

Facwra ÚOOOOO~2O3 “
No. 16SD000F2889

RogUIro No, 13754.6 NIT. 0014020795-102-1
A0TSECAGO’IOSIIUPIIElflANo.Uu~.EG!~IFroo 5FAUT0fllrAGSlIsU.0tr,n~

Resolución:

Controlo:

Licilsción:

Unido

Gslilosnis
HONDURAS FIJO 0FF NET
GUATEMALA FIJO ON NET
alados Unidos
New Yodo
COSTA RICA FIJO 0FF NET
Alemania

LlAMADAS DE FIJO A FIJO
LLAMADAS DE FIJO A MOVIL TELEFONICA
LIMAADAS DE FIJO A MOVIL TELEMOVIL
LLAMADAS DE FIJO A MOVIL CLARO
LLAMADAS DE FIJO A MOVIL DIGICEL

DESCUENTOS
CONSUMO INCLUIDO

TOTAL

OhIlIn
OhO2m
OliOlni
0h04m
Oho2nn
6501w
6502ni
ohO2m
0812w

142839na
0h43n1
18220,

29h3m
OhSErn

196.7653
5.0285
9.5937

99.1236
6.7913

0.3655
0.3955
03955

3.6307

P.4G. 5/14
Z-GEO4

ID OLIENTE 78701461
Nl’ 0614-231004-1055
PERIODO FACTURADO ,,jjjE05t2Gaofl8iEE0/20I7~
NPECARGOSDELMES
NPETOTALAPAGAR 1017749121197283
FECHA DE EIA[SLON 04!MARI2SI7 ,c 702A-I204I1

ULTIMA FEC8LA DE PAGO EN SANCOS Y AGENCIAS CLARO 03/A0PJ2017

TELEFONO FIJO No, 2592-7000

sa~tSCsi,.sa.. _~~‘-=555A,L8J=j5155fl_’

SALDO ANTERIOR 1,312.09

PAGOS RECIBIDOS
CARGOS DEL MES 462.59

TOTAL A PAGAR 1,774.90

Evite el pago por reconexión, pague a tiempo su taclura

(

4/

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

44) 7729794604 22102/2017 08:31:59
1713 9871087 22102)2017 09.23.55
1818 8224559 22/02/2017 09:28:15
50422620)121 2202)2017 09:34:29
502241)82500 22/O2’2017 09:41:25
1877) 6538393 2202)2017 09:56.26
1914) 3747512 2202)2017 09:58:43
5064) 317000 22i02)2017 10:02:24
49) 1633382440 22)0a’2017 12:06:56

4,4002
02000
0.1000
0.4400
0.2200
0,0000
0.2060
0.2200
7.6004

sg

so

oc

u
3’.

h

‘9

02
lo

20
a’,os
1)

OTROS CARGOS
LLAMADAS SERVICIO ASISTENCIA DIRECTORIO 114
LLAMADAS SERVICIOASISTENCIA DIRECTORIO 114
LLAMADAS SERVICIO ASISTENCIA DIRECTORIO 114

casI: 3049
casI: 16
casI: 28
casI: 1326
casI: 21

‘‘‘ 11865

::~‘~3~, -I
si- .,z~

‘38501
_____ \~ \~

443.2727

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 98/190 DOLARES ‘“~“6UMA5 $ 443.2727

Ademas mas etitrolonimionto con Claroplay.DiSlrula del conlonido CESC 5% 5 19.6138

en Ibas y sin costo de FOXPLAY,ESPNPLAY,SPACE GO,TNT GO~ CUOTA FINANCIAMIENTO 5 0.00

4 Ingreso a Claro.com.sv, opclon ClaroPlay CARGOS DSL MES 5 462.89_______________________________________________________________ Ñf1WU11 ‘8 1,774.98
~ 2o/o3/~c/~ J 7~3 & ~‘7 Z~

COLECTOR TEI.CCOP400A, SA. do CV.
FIlIAL CALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EDIFICIO 7. SEGuNDO NIVEL, COL RO1,IA. 5)20 SALVADOR, TEL: 22591855

PROESA

TELEFONO: 2592-7000 FACTURA No. : 0000009206 7O2A’12041 1
ID CLIENTE: 78701461 FORMULARIO No. 16SD000F2889
PERIODO FACT.: O1)FES/2017 al 28/FEB/2017 ULI1MA FECHASE PACO EH 8/JICOS 1 AGENCIAS CLARO 03)AUN/2017

CARGOS DEL MES $ 462.89 NPE: 1004628921197283 TOTAL A PAGAN $ 1,774.98 NPE: 1087 749821197283

~LII IH~I 11111 IIII~IJDII~ III III II MII MID~
100000462892119728 16000177485211 572E





PRO E SA
CALLE LA MASCOTA OH. 316-8
COL. LA MASCOTA
SAN SAL’IADOR
EDIFLA MASCOTNEX.TECNASA

SALDO ANTERIOR
PAGOS RECIBIDOS
CARGOS DEL MES
TOTAL A PAGAR

60

2 -~

02
10

aig

co

la

1.

1.

34

$ pu r 54 TLORStIA No I6S0000F31GS
F!FIAL CILLE E -;ooRe~oycALLE LIVERPOOL EDIPICIO~, SEGUNDO MV6L n~0,,,. No 33754-6 NIT- 064 020796-1021
CC’ GIrA 310634. IAN7CVAOOR, psI. 2260 cosI .SUVOEPZACIIIL*EFIIPRDOTO1p, uup-DGupFECHAcc.uTcJ,JUAGupp

7/045388

PÁG 3/14
2-6804

/
NRO TOTAL A PAGAR 1022 02002649 6775
FECHADO EMSION_______ O2AIBR3D647_Á03A488210J

ULTI61A FECHA DE PAGO EN BANCOS Y AGENCIAS CLARO 021224.1120 1 7

TELEFONO FIJO No. 2592-7000

StSUIflktSii~fl~L.
1.774.98

487.02
2,262.00

Evile el pago por r000nexión, pague a llampo su laciura

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS
Mal Columbia (12021 3706955

el Columbia (12021 3706955
HUEIDURAS MOVIL 0FF NET (504997) 55268
HONDURAS MOVIL 0FF ‘lOT 5049)7) 8730
Nuu-, Yak (1914) 3747512
Ecuador (593) 966535343

LLAMADAS DE FIJO A FIJO
LLAMADAS DE FIJO A MOVIL TELEFONICA
LLPJJADAS DE FIJO A MOVIL TELEMOVIL
LLAMADAS DE FUD A MOVIL CLARO
LLAMADAS DE FIJO A MOVIL DIGICEL

DESCUENTOS
CONSUMO INCLUIDO

TOTAL

2710312017
27.0342017
2710312017
27/0312097
30/0312017
3110312017

VALOR$ MONTO$
1343:04 OhOSm
14:02:06 OhO2m
15.11:04 011dm
15:13:48 01103311
14:54:56 01102m
09:40:15 0I~01m

172h38m
OM3m
11I43çu

411113411
01130m

05000
0.2000
0.1101
0.3301
0.3000
0.3309

carI: 2825 237.7679
casI: 19 50398
casi: 34 12.0604
caril: 1628 1231021
canI: 17 4.2036

~ / ‘41247
-3.8307

1.~ ~ ‘~~‘°~‘ 466.3840

\s \‘~

1 Uía:~ue N-o,. -‘ °~-_ ¡
_________________ ——

DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES SUMAS S 466.3840

Adornas mas 0100relenimienlo Con ClaroPlay.DisIruEa del conlenido 0050 5T~ s 20.6355

en lineo y sin 00910 da FOXPLAY ESPNPLAY SPACE G0,TNT GO.
CUOTA FIE1ANGIAEJ[ENTO $ 0.00 ‘~.Ingreso a Claro.com.sv, opción ClaroPlay ~~ÇGoSDELM6~~ 487.02 VI’

—, 2.262.00DUPLICADO. CLIENTC

Ci.., _OTOR TELECOMODA, LA. Su

FIIIALcAU,E EL PROGRESO 1 CaLLE LIVEI1POOL EDIFICIO ‘E. SEGUNDO NIVEL, GOL. EOlIA SAN SALVADOR, TEL. 23SSNSSs

I.... ~A
* ¡ TELEFONO: 2592-7000 FACTURA No. 0000039471 703A-088268ID CLIENTE: 78701461 FORMULARIO No. 16SD000F3165

PERIODO FAOT.: 01/MAR!2017 al 31/MARI2OI7 EL [EMA FECHADO PAGO EN SANCOS, AGENCIAS CIADO 02/MAY/201 7

2,262.00 NPE: 10226203 2619 6775CARGOS DEL MES 5 487.02 NPE: 10048702 2~i~i~ífí~ hill! ~l 1 1111111 Ff010111111 0101 lhIíllhIIlJ
1000004u2022549577

__________________ 10000226200204u67F





NIT: 0614-231004-1 06-9
DUI:

L
Número de Resolución:
Número de Contrato:

mero de Licitación:

No. TELEFONO
No. CLIENTE
FECHA DE EMISION
PERIODO FACTURADO
NPE CARGOS DEL MES
NPE TOTALA PAGAR

ESTADO DE CUENTA SERVICIOS Y PRODUCTOS,FACTURADOS

$
FACT 704A

CONSUMO DEL MES DE ABRIL-17 (704A)

SESENTA Y SEIS CON 63/100 DOLARES

25927000
78701461
23/11/2017
01/04/2017 al 30/04/2017

SUMAS

VALOR MONTO

CESC 5% $
$

63.81

CUOTA FINANCIAMIEN1O
DUPLICADO-. CLIENTE CARGOS DELMES

Prodool,vo Buslnesa So,uíions El Salvado,, SA. de CV., Final Eoulesard Santa Elena y Souleva,d Orden de Malta.
UtE, Santa Elena. Edil, XEltOL enlleno Cuscallán. La Libonad. NIT 0e14-170407-Oa2.2, NRC 305-O
firselee’ l3l041—REs—lN—4ae31_2el~ de tedio 251112010v Codigo Unico, (1073777101Ro.
1mb 1 4SDeeOFlZeel al I010000FIS000, Fecha do lmpneei9i 010110715~~////~/* 7I6~~ ~ /~‘/~

T0TALAPAGARDOL.ARES bb.bi -

TELECOMOO~ 5~ do CV --
Svon5os 00 Teloleeia y 1uEg,al,a.
Peal Ces, El Pleginno y Cato Lunreol. FdteioE. Snmecao
hoyo,. Colonia Reno. Sao Sohade.td 52001105

66.63

[ PERIODO FACTURACION ~[NioJELEFONO J No. CLIENTE ]
0110412017- 3010412017

FECHA LIMITE DE PAGO EN BANCOS YTIENDAS CLARO

TOTALA PAGAR $

I001LrLuh,

[ FACTURA
[ No. 32997
L No. 1BSD000F1SS55
1 COLECTOR 1

€3’

TSLSCOMODA, S,A. da CV
Servicios de Tdercnia y Tobgratia.
Final Calle El Progreso y Calle Liverpool. Edificio r, segundo nivel,
Colonia Roma, San Salvador Tel: 22 50 55 55.

r

[ FACTURA

I Nc. 16S0000FI 5355
Registro No. 113754-6

NIT.: 0614-020799402.1

AUTORIZACIOII OS IDIPeENTA Resol -Dell
paces DssuTentzAclonseocr.ma

PROESA /
SAN SALVADOR, COL. LA MASCOTA, CALLE LA MASCOTA N. 316-
EDIF.LA MASCOTAIEX-TECNA5A

FECHA LIMITE DE PAGO
BANSfl6]~LfS CLARO

TOYOI 1 o$Qqp 3
66:63 -

1/1

flACTURA $

/‘Saldo Anlerior

Pagos Recibidos

$

Cargos de Mes

TOTAL A PAGAR.

$

Financtoa. Activos

Cuotas Pendientes

.,onlo Adeudado
$

P1

E

y
‘5

a

k
11
E

63.81$

‘1

e

r’:Ofl.3 ..__i~S2— i’~t

/
7

VENTAS EXENTAS
2.82

0.00

CARGOS DEL MES 5 66.63
NPE: NPE:





NIT: 0614-231004-106-9
DUI:

L
Número de Resolución:
Número de Contrato:

‘mero de Licitación:

$

Pagos Recibidos

$

Financtos. Activos

Cuotas Pendientes

tonto Adeudado
$

FACT 705A

No. TELEFONO
No. CLIENTE
FECHA DE EMISION
PERIODO FACTURADO
NPE CARGOS DEL MES
NPE TOTALA PAGAR

CONSUMO DEL MES DE MAYO -17 (705A) 99.49

CIENTO TRES CON 89 /100 DOLARES
SUMAS

CESC 5% $

CUOTA FINANCIAMIENTO
$

99.49

1 Productivo uuslness SatullotIs El Salvador. SA. da CV.. Final 000lavard Santa Elsna yeoelavara Orden do
1 urb Santa Elena. SdtraXdflt.Anti alio Cuscallan. La Libertad, NtT Oeld-170407-Oo2-21 NEC 305-0
1 Sns,lectdn 1504i—BES—ttt.4d&31—Seit debes, 24fleC0itlCediqe atico: [IRI3I77SNRS.

del itSt)OSOFl2SOi aliSJflEtOFlStOe. F ha dyewesldn 110015

-/~c.~4L(/ 6~%~Y/~ «~L3,7’-N~ J///SY-~ ;

TELECOPoIOOA. S.L de CV _______ ___________
secases da Tnlelaela y Tsls5caha.
rail CaSi, el Pro~ena y Cale Lsoyyd, edtss E• Se~a’da
tael. Crisas Roca. Sae Calcador. id.: ~ ca

FACTURA
No. 32998

í FACTURA

1 No.
1 Registro No. 113754-6
I~ NIt: 0614-020799-102-1

ASToSlzascloll St IStPREIITA tecol ‘0011
yccico Os Ae300lzAcloc 26.001,54

25927000
78701461
23/11/2017
01/05/2017 al 31/05/2017

PROESA - /
SAN SALVADOR, COL. LA MASCOTA, CALLE LA~ASCOTA N. 316-
EDIF.LA MASCOTA/EX-TECNASA

FECHA LIMITE DE PAGO
BANCOS Y TIENDAS CLARO

15112!2017

mro,
~l03~89

1/1

TSLSCOMODA, 3.A. da CV
Servicios de ‘ÇtiefCnia y T~bgrafia.
Final Calta El Progreso y Calle Liverpool, Edificio .E~, segundo nivel,
Colonis Roma. San Salvador Tel: 22 50 55 55

E

e

a

1
eS

a
R

k

ESTACO CE CUENTA
Al.

Satdo Anterior

T?ACTURA$ n

-J

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

Cargos de Mes

TOTAL A PAGAR.

$

1
VALOR MONTO

$

VENTAS EXENTAS

DUPLICADO — CLIENTE CARGOS OEL MES

4.40
O - 00

I9~~~R00LARES ~

CARGOS DEL MES 5
NPE:

103.89

L PERIODO FACTURACION ~‘JN4~ TELEFON6’L No. CLIENTE ]
WIIGS1ZGIYE3IJGSTZIT? [25927t00

-y—1’5/t2/-201 7FECHA LIMITE DE PAGO EN BANCOS YTIENDAS CLARO j~

TOTALA PAGAR 3 103.89

No. 16SD000F15356

COLECTOR

NPE:





--Factura 0000010514
-~ No. 16SD000F4242
O LCALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EJIPICIO’E’, SECUNDO EIFfEL Regrst,o No 113754.6 MIT. 0614020799.102.1
CC °IA000A, SMI VACaR. TEL 220251 SS AuSosr000FIDCaoAn.too, olinGo, rECIA7 / Resolución;

PR005A ConIralo:
CALLE LA MASCOTA N. 316-8
COL. LA MASCOTA Licotacron:
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTNEX-TECNASA

¡/047346

ZGSO4 PAG. 2)10

~SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS VALOR 5 MONTO $

0,—

1;

III

u
10u

5,

1!

TOT1 342.8806

Ademas mas entretenimiento con ClaroPlay.Oistrula del contenido CESO 5% $ 15.1717

en tinca y sin costo de FOXPLAY,ESPNPLAy,SpACE GOTNT GO, CUOTA FINANCIAMIENTO 5 0.00

-- — Ingreso a Claro.çom.sv, opción ClaroPlay CARGOS DEL MES 5
DUPLICAfUEN~~ /442o42 ~ j /~jZS7~/1’z~.

Cc JTOR TELECOMODA EA, do C.V.
FINAL CALLE EL P~OCRE5O Y CALLE LIVERPOOL EGIPCIO ‘E’, SEGUNDO NIVEL, COL ROElA, SAN SALVADOR, TEL’ 22 SO 5553

PROESA
TELEFONO: 2592.7000 FACTURA No.: 0000010514 7OSA-224487
ID CLIENTE: 78701461 FORMULARIO No, 1650tOoF4242
PERIODO FACT.: 01/JUN/2017 al 301JUN12017 EILI1MA PEONA DE PAGO EN SÁlICOS Y AGENCIAS CLARO 07/ACOJYO17

CARGOS DEL MES 5 358.05 NPE: 1003 5806 4259 3468 TOT LA PAGAR 5 994.84 NPE. 1009 9404 4250 3462

llMulíIlI I~IIlllII ¡INI IIl~ ¡líllJíJIlIIíNI~lJ~Í~UMJl IJIllINIl IIIIIIlill II!!! ¡011111 ílllIllhIIIlINilIIIl ¡Il~ ¡l1líllllI~llNtU~WllJMN ¡U1IIIIII ¡IIIlIhIIlÍI~ ¡111111111111

/





.cCOlA -E, SA. de .5.
3ERVICIOS OETELE POSE Y~ELEGRAFIA
FINAL CALLE EL PROGFEÓV CALLE LIVERP~L EDIRCLO’E’ SEGUNDO NIVEL
COLONIA ROElA. SAN SA~EADOR. TEL. 2250/A SA

PROESA 4
CALLE LA MASCOTA N. 3168
COL. LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTNEX-TECNASA

Z-G504

IDCL[ENTE 75701461
NR 0014.231004.106.9
PERIODO FACRSJRADO 01:JUL1917 al 35:JUL20l7
NPE CARGOS CEL MES 1003 6634 4794 5247
NPE7OTAL A PAGAR 1006 4-275 4794 5249
FECNA DE EMISION ‘/ E3AGO’20I7 4707A-222556

ULTIMA FECHA DE PAGO EN BANCOS Y AGENCIAS CLARO O1/SEPI2O 17

TELEFONO FIJO No. 2592-7000
4., V-l’I.l ‘33€ II ~70 f:TI ‘(‘1 1:1 ;I*1

SALDO ANTERIOR 994.84

PAGOS RECIBIDOS 50643
CARGOS DEL MES 36634 4

TOTAL A PAGAR 644.75

EslIe el pago por reoonexión, pague a liempo su Iaclura

SERVICIOS Y PRODUCTOS rACTURADOS
5115 (181817418707

k .Ebia 1571 3102181252
LL,,eIADAS DE FLIO A FIJO
LIM1ADAS DE FIJO A MOVIL TELEFQNICA
LLMIADAS DE FIJO A MOVIL TELEMOVTL
LLAMADAS DE FUO A MOVIL CLARO
LIMJADAS DE FUO A MOVIL DIGICEL

OTROS CARGOS
TRAFICO ONNET

DESCUENTOS
CONSUMO INCLUIDO

TOTAL

Factura 0000010862 7
No. I6SD000F46O7

RegIstro No 113754-6 NIT: 0614.020799-102-1
ANIOrTeGOIl CErN PRONTA Ce RNl.ONIIIFEOHA rE AIJTORIZACIOII NOeI SA

REsolucLón:

~ Licilsc/ón:

~..

1 P~~GADo

¡ ~€que No. 1
.—.—e-.—-------—-—————-----j

VALOR 5 MONTOS

162.4001
5.3675

21.0745
17.6280
2.4634

-~ ..—-—j46099

TELECOMODA, S.L de CN..’830,
A ~Hf2DDfl ,\(~j 26 OCT. 2017 1111

jf.)f~~~i’J~ e~-~;

LItPS/

15,5228

$ 0.00
4 366.34

844.75

FACTURA No. 0000010862 707A-222S56
FORMULARIO No. 16SD000F4607
iLIRIA FECHA DEPAGO EN 6960056 AGENCIASCLASO 0I/SEP/201 7

¡/047971

PAG 2/11

/

3110712017 14:59:37 0607m 0 7000
31s070017 17.4446 EIiOSm 5 6501

1171144m carI 2580
Oh4Em carI 19
3IiOm carL 60

311159m carI 1299
Oti2lm 03111:7

i~1

44

[1

1 14pA

350.8139

74 6099

3 8307

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 75/100 DOLARES

Ademas mas entreler’iniienlo con ClaroPiay.DisIrula del conleniclo

en 11082 y SIR Costo de FOXPLAY,ESPNPLAY,SPACE G0,TNT GO.

ln~gresa a Claro.Comav, Opción ClaroPlay

NTE44~Q zsÑL~e8 flr~
.COTOR

SUMAS S 350.8139

CESO 5%

CUOTA FINANCIAMIENTO
flARITRA RFI MFÇ

TELECOMODA, SA. de CV.
RNALCALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EOIPICIOt.SEGUNGO NIVEL COL R0l.IA, 5060 SALVADOR, TEL 22 005650

PROESA

TELEFONO:
ID CLIENTE:
PERIODO FACT.:

2592-7000
78701461
01/JIJLJ2O17 al 311JULj2017

CARGOS DEL MES 5 366.34 NPE: 1003 6634 4794 5247 TOTAL A PAGAR $ 844.75 NPE. 6008 4475 4794 5249

WIhIIIII~lIIIIlIIIINlIDIIHNI I~NI III{~I DI DI IIIIUI IIID I~IINI~hIIII 111111 11111 lI III II IDI MI lIlI~ I~I IlI{I~II~l II~I~I~ IlIIII~lDil DIMID
100000306344794524 106000E447E4794524





T!~L0GOraflfl. ~,A. Co O.0
SERIICIOS OETELEFONIA Y TELEGRAFLE
FLIALCALLE FLPR0000SOYCALLE LIVERPOOL E0[FCCIO-~ SEGUNDO NIVEL
COLONIA ROMA, SAEI SALVADOR. TEL; 22555555

?aCISSA /
CALLE LA MASCOTA EN. 316-8
COL. LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTNEX-TECNASA

¡/044135
~ ~
F1RF20402787O1 4610027 Z-010l

O CLIENTE 76701461
NIT 0814-231004.1024 /
PERIODO FACTURADO OIIENEJ2OI7 al 3I/ENEJ2OI7
NPE CARGOS DEL MES l00708821566 2796
NPETOTALAPACAR 10281276 586 ~79i
FECHA OE EMISION ,— 04’FEO’2OI7 { 701A-I3193I

ULÇIJJA?E’DHAOE PAGO EN 84:1005 IAGENGIAS CUPrO Oi/MA~2O17

A,—

sE

65

u

i5

r
1’

/

[ Fserura 0000008903 ~
No. 16SD000F2646

ReglaIro No 113754.0 NIT. 0014-020229-rna, E
*IJUEEEIZACOIE DE UPREIEEA lEs. 00I.00IIIFECEUAEN A0310IZAONII

Resolución:
Conimio:

Licitación: -

TSLEONO PIJO No I01O’224-I~

SALDO ANTERIOR 2,105.94
PAGOS RECIBIDOS
CARGOS DEL MES 706.82

TOTAL A PAGAR 2,812.76

EvIte el pago por re000exion, pague a llampo Su laclura

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

C.NAU° UEUSU.4LSESI TODOS SETIVUCrOS
DE
INTE r,,,, T DEDICADO (2OMbps)

TOTAL

FECHA INICIO
01022017

VALOR 6 MONTOS

676.8700

676.8700

676.8700

DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 761180 DOLARES SUMAS 5 676.8700

Ademas mas enlrelenimiento con ClaroPlay.DistruIa del contenido CESC 5% 29.9500
en lineo y sin costo de FOXPLAY.E$PNPLAY.$PACE GO,TNT GO. j CUOTA FINANCIAMIENTo $ 000

~~o,fons~v_cpcíón ClaroPlay CARGOS DEL MES 5 706.82~ 2,812.76

CC íOR TCLSCOMOOA, SA. era CV.
FINAL CALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EDIFICIO t. SEGUNDO NIVEL COL. ROMA SAN SALVADOR, TEL. 22105555

II... (~o~s~
TELEFONO: 1010-28447 FACTURA No.: 0000008903 701A-I39931

1 ID CLIENTE: 78701461 FORMULARIO No. 16S0000F2546

1 PERIODO FACT.: O1IENE/2017 al 311ENE12017 ULulo FECIIAOE PAGO 25 CUICOS (AGSNCLRSCLAEG OIILIAul2O17

CARGOS DEL MES $ 706.82 NPE: 1007 0682 15862796 TOTAL A PAGAR $ 2.81 2.76 NPE; 1028 1276 15862791

~II~IíHl~ III IIMIIIIl~ II~IWIIIIIIIWIHIIlIIfNIIIIllhIIlNI 11111 IIII~I ID ~~
l00600706021500279 100002012701510279





Facwra u0u0u092u5 Y
No. 165D000p2854

/ .. .~

¡/044669

VALOR S MONTOS

676.8700 1FECHA INICIO FECHA FIN
01032017 31032017 6768700

676.8700

I1~l~i

u
~00j~

$ 29.9500

CUOTA FINAHEIANIIENro S 0.00

4/; c44/~,a c’2
ACTOR TSLECOMOOA, 3.4.. do CV.

FINAL CALLE EL PROGREso Y CALLE LIVERPOOL EDIFICIO ‘E’. SEGUNDO NIVEL. COL ROLle SAN SALVADOR TEL: 2255555$

P50554.

TELEFONO’ IDIO-28447 FACTURA No.: 0000009205 702A’12O439
ID CLIENTE: 78701461 FORMULARIO No. 16S0000F2804
PERIODO FACT.: 01/FEBI201T al 28/FEBI2OIT ULEIVA FECHA DE PAGO 521 E.j21005 Y AGE2ICIA5 CLARO O32A8R22017

TOTAL A PAGAR $ 3.519.55 NPE; 2035 195521198723

JIIIJIIUIIÍIIID IIIIJIIIUIFIIIDIJ~

CO.LILIOA, 2. A. d.A 2.5.
SERVICIOS n: YELEFONIA Y TELEGR.YFIA
FEESLCALLE EL PROGRESO? CALLE LIVERPOOL EDIFICIO’E. SEGUNDO NIVEL
COLONIA 501.14., SAN EAL”ADOR. TEL, 22505555

PROESA
CALLE I.A MASCOTA 4 N. 316-8
COL. LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EOIF.LA MASCQTNEXTECNA$A

YAC. 1/1RRF2O4O3787014510027 5-0504

ID CLIENTE 71701461
NIT E514-231E04.lES.9
PERIODO FACTURADO OI/FEEÍ2OI7 SI 281FED12017
NPECAROOS DEL MES 1007008521198722
NPETOTALApAGAR 035 19582II90;23
FECHADO EMI$ION 04/YAAR’2517 ~‘702A-I2C459

ULNMA FECHA DE PAGO EN OA1ICOS Y AGENCIAS CLARO 031A91432O 17

TELEFONO FIJO Ho. o 10-25447

SALDO ANTERIOR 2,812.76
PAGOS RECIBIDOS
CARGOS DEL MES 706,02
TOTAL A PAGAR 3,519.56

EviIo of f339C por ÇCCOnexiCn, Pagues tiempo su faCtura

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

‘‘SI l,IENSUAL1ES1 fQC’JS LOS SERvicios
.0

IN,...,NETDEDICADO f2OMbps)

TOTAL

TRES MIL OUINIENTOS DIECINUEVE CON 581100 DOLARES

Ademas mas OnlrefonlmjenEo Con CIaroPIay,Djs(p~~5 del C0RIERIdO

en fines y sin Coslo do FOXPLAY,EspNpLAy SPACE GO,TNT 00.
Ingresa a aro,Co~s~, Opción ClaroPlay

DUPLICA[)O.CL 52. ;:.—e e

CARGOS DEL MES $ 706.82 NPE: 1007 0682 2119 8722

IIIIIIJJIIIIIJíJIIIIIIIJÍÍIIJJIJIIDIJJIJJIIIJI ¡~lJííIlIIIIJIIlIIlIllhJIIíhhIIJlIJljíJIJlJljlj{JuJ
l00000706822fl5s72

U





/1045386
hill~ PA~ 111

L!1RF2020478701I610027 2.0504

IDCLIENTE 78701451
11Ff E824-231004.165-9 /
PERiODO FACTURADO OI/MAR’2017 al 3IÍMAPJ20I7 a”
NPE CARGOS DEL MES 1007 6882 2831 7087 3
NPE TOTAL A PAGAR 042 2640 2835 1981
FECHA DE EMFSION O2/AS~0I7C~~888s27J 1 ~

FECHA DE PAGO EN SANCOS Y AGENCIAS CLARO O2JMAY/2017j

TELEFONO FIJO No. 030-28447

SALDO ANTERIOR 3,519.58
PAGOS RECIBIDOS

CARGOS0ELM~s 70682
TOTAL APAGAR 4,226.40

H~~-— —H
Evile el pago por reconaxión, pague a liempo su IaClura

SERVICJOSYPRODUQTOSFÁCTURA005 VALOR$ MONTOS ~
CA’ Si MEESSUAL[ESi SOLOS LOS SEIIVICIOS 6788700
o, ¿ FECHAINICIO FECHAFIN
IN1OnNETOE0ICADO (2OMbps) 01042017 30642017 6788700

TOTAL 676.6700

I~
Pr\OAE~s

~F.:cha \«3111,:

~.lo _________

CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS CON 40/150 DOLARES SUMAS $ 676.8709

Ademas mas enlreleRimienlo Con ClaroPlay.Disfruia del contenido 1 CESo 5% $ 29.9500

en inca y sin Costo de FOXPLAY,ESPNPLAy SPACE GO,TNT GO. CUOTA FINANCIAMIENTo $ 0.00

Ingrese a Claro.com.sv, OpCIOn ClaroPlay ~ ~g
DUPLICADO-CLIENTE

QL .CTOR T8LECDMODA 8-A, de CV.
FIlIAL CALLE EL PROCRESOY CALLELI’j€NFOCL ED1RCIOr SEGUNDO NIVEL COL ROMA SNI SALVADOR,TEL,12 805585

TELEFONO: 1010-20447 FACTURA No.: 0000009469 703A-088527
ID CLIENTE: 78701461 FORMULARIO No. I6SD000F3IS1
PERIODO FACT.: O1/MAR/2017 al 31/MARJ2O17 ULEIMA FECHA DEPAGO SN aMIGoS 0 AGENCIAS CLARO O2IMAY/201 7

CARGOS DEL MES $ 706.82 NPE: 1007 0682 2631 7087 TOTAL A PAGAR 5 4,226.40 NPE: 1042 2640 2535 7081

IllllIííflfl ¡fUl 11111 ¡1 VIlilil II 11111 ¡lvi ¡IIIíÍIIIIJII1I Uhí ¡III! JJIlllhlllf 111111 II! liii ííllilíílIlíllJíl ¡llilílli llillillI ífl~I III! 11111 IIFI ¡lii 11111 ¡flJlllIllllíllIlI 11)111111111
10000078693253170E l000042254D263l7os

4
No. I6S0000F3I61

Rey:st,o No. 1 83754.6 MT: 0614.020790.102.I

A1280’olI 5s.05T.n

i’’~sobud6n

008irato:

LICiIaodn:

__

-1

3
1

ri5La~’8F,Ioq CA. 42 CV,
8N’Wtclos REIELEFOIIIA YTELEGRAFIA
N”M, CALLL_LPRCGSE50Y CALLE LIVEASCOL EDIFIEIQ’E. SEGUtiDO tilVEL
COs YNIARCI,~ SAII8ILVAD0R. TEL- 22885558

PROESA (
CALLE LA MASC&R SN. 316.8
COL, LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTPJEX.TECNASA





~cturaQoooooe3as;~TSLSCO,IODA, 8.8 I~ C.~L
SERVIa. 3SDETELEFQNIAyTELEGp~.p8 No. 16SD000F3543
~ ~

Resolución;PROESA Conlralo

CALLE LA MAS..QTA N. 316-6 .

COL. LA MASCOTA Licilación

EGRDOMASCOTNEX.TECNASA ~

¡/046007
~NI rJflhIwII?i~iIuiIj FAO. 1/1RRF204O5767O146,0O2, 2-0564

ID CLIENTE 76701451
NIT 0514-231504.l55.O U
PERIODO FACTURADO 0l1A8R2017 al 30/A6R4017
NPECARGOSDELMES “50070E823159E234
NPETOTALAPAGAR l02827283I59jfl~
FECHA DE EMISION EUÑIAY,20I7 ( 704A.552745

ULTI1JA FECHADE PAGO EN BANCOS Y AGENClA5CL~/JUw2OlY

TELEFONO AJO No. 010-28447 1 82

SALDO ANTEmDR 4,225.40

~JP~OF;ecOne~n.P09Uea~l:H .

SEP~’tCIO$ Y PRODUCTOS FACTURADOS VALOR $ MONTOS
C1 ~I LIENSUALIESI TODOS LOS SERVICIOS 676 8700 4
DEIÑa.LE FECHA INICIO FECHA FIN
INTERNET DEDICADO I2OMbpsI 01052017 31052017 6768700

TOTAL 675.8700

~Fceha ~
Cheque No.___~i~L_)

_______ O
-DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON 281100 DOLARES SUMAS 5 676.8700

Ademas mas entrelenimienlo con CIaroPIay.QisfruIa del contenido CESC 5% $ 29.9500

lineo Y~nco:~de;L SLACEGo.TN~ g~I~~liENTO : ~ —

IPLIC’AEfO - CLIENTE

COLECTOR T6LECOMODA, 5.0. Se CV.
FINAL CALLE EL PROGRESO Y CALLE LWERPOOL EDIFICiOS’. SEGUNDO NIVEL. COL. ROMA, SAN SALVADOR TEL. ~ 505555

PROESA

TELEFONO 1030-28447 FACTURA No.: 0000009835 7D4A-O52745
ID CLIENTE: 78701461 FORMUI_ARIO No, 1650000F3543
PERIODO FACT.: 01/ABR/2D17 al 3D1A8R12017 IJLEIMA FECHA ES PAGO EN 601100$ E ADEudAS CLARO OIIJUW2OI 7

CARGOS DEL MES $ 705.82 NPE: 1007 0652 3159 6234 TOTAL A PAGAN $ 2.627.28 NPE: 1028 2726 3159 6238

íIÍDllJ~IU IIlJIIIDílllíJih~I~Wll!il!H~JlI ~IJiIlNJ IhI~ 1111 IIIÍIJ~Iíllí IIII~hJJI~ ¡hfl ¡Df íll~íIIf II lIlI~VIIJIUllJLIOHIliLllDlffjfjf ¡íIf tíIfIIDIlI íIfIfID





TEU.~,j.,..,..a.deC.V.
sEs’jtcibs OETELEFONIÁ Y TELEGRAPIA

JIHALCALLE EL. PROGRESOYCALLO LIVERPOOL EDIFICIO E’ SEGUNDO NIVEL.
COLONIA ROMA. SAN SALVADOR. TEL: 72505555

PROESA

CALLE LA MASCOTA N. 316-8
COL. LAMASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTNEX-TECNASA

//046550
FAo. 1/1

RRF20806787014610027 Z-0504

ID CLIENTE 78701461

NIT 6514-231064-106-9
PERIODO FACTURADO 0t/MAY4OI7 al 3l1IAY/2017
NPE CARGOS DEL MES 1007 0682 3719 5955j
NPETOTALAPAGAR 1014 1364 3769 59)4
FEChIA DE EMISION 0&1U502017 7bSA-217454
18.785tA FECItA DE PAGO EN BANCOS Y AGENCIAS CLARO O3IJUL)2O1 7
TELEFONO FI-JO No. ¡Dl 0-28447

45~ 118110101 ~1I8In~8 V’T8;Ill ~-8:I Rj

SALDO ANTERIOR 2,827.26
PAGOS RECIBIDOS 2.120.46

CARGOS DEL MES 706.82
TOTAL A PAGAR 1,413.64

y
Factura 0000010163 ‘

No. I6SD000F3BB1
Rogiollo No. 113784-6 NIT: 0614.O2O799.102.I

AIJtOIw_000II EEIMPREI:TA 0,. OA.05III001I,AorAu700IzAcIorI 20-007.00

Resolución:

Contrato:

L~tooión:

MIL CUATROCIENTOS TRECE CON 64/100 DOLARES SUMAS

Ademas mas entrelenimiento con ClaroPlay.Disiruta del COntenido ~ CESO 5% 29.S5DO

o unoa y sin costo de FOXPLAY,ESpNPLAy,SPACE GO,TNT GO. CUOTA FINANCIAMIENTO $ 0.00
Ingresaa Claro.com.sy, Opción ClaroPlay _____________________ 1.413.64

706.82
2,

TEL.ECOMODA, 5.& do C.V.
FINALCALLE EL PR000E5DYCALLE LIVERPOOL EDIPELIDt.SEGuNEO NIVEL, COL ROMA. SAN SALVADOR. TEL: 22505585

[PR0ESA

TELEFONO: 1010-26447 FACTURA NG.: 0000010163 705A-217454
ID CLIENTE: 78701461 FORMULARIO No. 1SS0000F308I
PERIODO FACT.: OIÍMAVI2O17 al 312MAY12017 ULI1NOA FECHA DE PAGO EN BM8CDS Y AGENCNRS CLARO 031JUL12017

TOTAL

Evite el pago por reconexión, pague a tiempo SU factura

SE5VICIOS Y PRODUCTOS FACTURAOOS VALOR $ MONTO $
C?( 1) MENSUAL(ES) TO~S LOS SERVICIOS 676 8700
DÉ,,,..LE FECHA INICIO FECHA FIN
INTERNET DEDICADO (2EMbps) 01062017 30062017 676.6760

8

ir
21;
880
557

h

u

y

676.8700

$ 676.8700

COLEcTOR

CARGOS DEL MES $ 706.82 NPE: 1007 0682 3719 5985 TOTAL A PAGAR $ 1,413.64 NPE: 1014 136437195089

~~~
100000706023719590 10600I413043719599





r 7
PROESA

1D1028447
No. TELEFONO ~.-78701461
No. CLIENTE 21/11/2017
FECHA DE EMISION 01/06/2017 al 30/06/2017
PERIODO FACTURADO~
NPE CARGOS DEL MES
NPE TOTALA PAGAR

SAN SALVADOR, COL. LA MASCOTA, CALLE LA MASCOTA N. 316-
EDIF.LA MASCOTA/EX-TECNASA

N!T: 0614-231004-106-9
DUI:

L
Número de Resolución:
Número de Contrato:
“Omero de Licitación:

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

r R’~GADO
Fecha
Cheque No.~i~_

SETECIENTOS SEIS CON 82 /100 DOLARES
CESC 5% $

$

VALOR MONTO

CUOTA FINANCIAMIENIO
DUPLICADO — CLIENTE CARGOS DEL MES

Prod000aaea,nesa Selel,o~a El Soloador, SA. de CV.. Final Eauleoard Saela Elena y Eoulavard Orden da Molla.
Urb. So la ~lona, Edil XE010(, Mí,qoo Cuscallon. La ub001ad edn’ 0e14-17o.1e7-oo2-zi eec 2050
Rosaba n 1fi511—RES—bll—45031_solodo locl,a 2SllSSObetCodiqo único: IISI2I7ISNRS.
Ijoalo 1 1560000fl2101 al 1050000F15500, Fecha delegorsido 01011)2016

TOTALÁ PAGAR DOLARES O

TaLocoraoo~ S.L da cV
Scs,eau deTrirloo,a rTolco,aia
bol Casa El P101lura y Calo Lleepod. Pd&ia ~€. Oo~a,da
NsoLCd040 0000, Salo Sabada.Tod:22 000)55

[ PERIODO FACTURACION ~ TELEFONO J No. CLIENTE~]
01/06/2017 - 30/06/2017 ~jD1028447 ~ 78701461

-cl’51121201-7[ FECHA LIMITE DE PAGO EN BANCOS Y TIENDAS CLARO ~

TOTALA PAGAR $
NPE:

1
706.82

FACTURA
No. 32963

No. 16S0000F15S28

t COLECTOR ~

TSLECOMOOA, S,L de CV
Servicios de Tdeíonia y Tebgraiis,
Final Calle El Progreso y Calle Liverpool, Ediúcio ‘E’. segundo nivel,
Colonia Roma, San Salvador Tel: 22 50 55 55.

/

[ FACTURA

L No. 16SD000F1 5328
Registro No. 113754-6

NIT.: 0614-020799.102-1
SUtORlZAoc,iot IMPRONTA 00 601.00:1

racas os AUICRIZACION 20.OCtn4

FECHA LIMITE DE PAGO
SAN~gp1 ~5I~jI9AS CLARO

~ o.,~ ~ 3
706:82 -

y
1/1

flACTURA $ ‘1

ACT 7O6A

;0NSUMO DEL MES DE JUNIO-17 (706A)

&STADO OC CuENTA
AL

Saldo Anterior
$

Pagos Recibidas

$

Cargos de Meo

TOTAL A PAGAR.

$

Financtos. Activos

Cuotas Pendionbes

L

a

si

1
o

a
E
5

A’

5

$ 676.87

676.87

29.95

0.00

SUMAS

VENTAS EXENTAS

CARGOS DEL MES ~ 706.82
NPE:





RRF20305787014610027 Z-0104

ID CLIENTE 78701461
MT 0614-231004-1069
PERIODO FACTURADO BIDUL3OI7 al 31.JUL2017
NPE CARGOS DEL MES 1007 6682 4774 OSEE
NPE TOTAL A PAGAR 1014 1364 4774 0664
FECHA DE EMISION 031A0O12017 7E7A-222563

ULTIMA FECHA DE PAGO EN BANCOS Y AGENCIAS CLARO 0 1/SEPI2O 1 7~~1

TELEFONO FIJO No. IDIO-28447

SALDO ANTERIOR 1,41364
PAGOS RECIBIDOS
CARGOS DEL MES

TOTAL A PAGAR 1,413.64

Evile el pago por reConexión, pague a tiempo su faclura

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

Ç ‘~‘ T)MEN5UAL~E5~ TODOS LOS SERVICIOS
INTERNET DEDICADO (2CMtPII

TOTAL

Ademas mas ent,elenimiento con ClaroPlay.Distruia del Contenido

en linea y Sin costo de FOXPLAY,ESPNpLAY,SpACE GO,TNT GO.
Ingresa a Claro.com.sv, opción ClaroPlay

TELCCOMooA, eA. de CV.
SERVICIOS OETELECOIIIAV TELEGAAPSS
PINALcAI.LE EL PRCGRESOY CALLE LIVERPOOL EDIFICIO -r SEGIJIIDO NIVEL
COLONIA ROLIA. SAN SALVADOR. TAL 22805555

PROESA
CALLE LA MASCOTA N. 316-6
0)L. .AMASCUTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTAIEX.TECNA5A

FaCtura 0000010863
No. 16S0000F4605

Resolución:

Conlralo:

LicItacIón:

//047972

PAG, 1/1

705,82
706 B2

___________________________ PAGADO ~‘

1 Facha ~~
Ch€que No. _______

VALOR$ MONTOS

675.8700FECHA INICIO FECHA FIN
01082017 31082017 676,8700

676.8700

TELECOMODA, S.A.
i1llJ3OL&2/~

U 9 260CT. 2017 iíq

SUMAS S 676.6700

29.9500

5 0.00
-- 706.02 t~’ 1’

_________________________________________________ E 1413.64

%~mta 3’/4PA’79- /~9~9~~,-t- J-/~’&~ _032’p/,v/,2..
( CTOR TELECOMODA, S.~ de CV.

PINAL CALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EBIPICIC’E’. SEGUNDO NIVEL COL ECIJA. SAN SALVADOR TEL 22501555

~ PROESA

TELEFONO: ID1O-28447 FACTURA No. : 0000010863 7D7A-222563
ID CLIENTE: 70701461 FORMULARIO No, 16SD000F4508
PERIODO FACT.: O1IJUIJ2O17 al 31/JULJ2O17 ELENA FECHA OC PASO EN BMICOS 0 AGENCIAs CLARO 0I/SEp)201 7

CARGDS DEL MES $ 706.82 NPE: 1007 0682 4774 9680 TOTAL A PAGAR $ 1,413.64 NPE: 1014 1364 4774 9684

~I~lHIJIIII!EOE0507E662477496E 100001413644774566

MIL CUATROCIENTOS TRECE CON 641100 DOLARES

CESCS’e

CUOTA FINANCIAMIENTO
CARGOS DEI. MPS

‘A





r~L1Co:4 OC,’., J,?.,Oa O. o.
NIOtOS OSTE EFONIAY TELEG~FIA

FINALCALLE ELPRCORESOYCAU,6 UVERP0OI. EDIFLOO’S’. SEGUNDO NIVEl.
COLONIA POLlA, SAN SALVADOR, TEL, 2250 ES ES

/
PROESÁ
CALLE LA MASCOTA# 08. 316-8
COL. LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTNEX-TECNASA

¡/044134

Factura 000000a:902 ~‘

No. 16SD000F2545 U
L~ Regairo No. 113754-6 NIT 0614.020799.I02.l

ounancActoiicriLlpEEIirA No.

Resolución:
0001,510:

Liólaoón:

7-Osca
ID CLIENTE
NS’

PERIODO FACTURADO
NPECARGOSDELMES
NRO TOTAL A PAGAR
FECHA DE EMISION

ROO 10/19

71701461
6614-23IC04.106.9
OIIENEI2OI7 al 3IIENEI2OI7
1504 2507 582 2644
1013 1260 1512 2646

7 141FE8’2017-’ 7OIA-130911

ULTISIA FECHA OC P400575 BANCOS rAGElloL4s CLARO OJJMAPJ2O17

TELEFOP4O FIJO No. 2592-7000

SALDO ANTERIOR 887.03
PAGOS RECIBIDOS

CARGOS DEL MES 425.07
TOTAL A PAGAR 131209

4

Evite el pago por reconexión, pague a 1ienipo Su laclura

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS
LL 5 DE FIJO A MOVILTELEMOVIL
LLAr... ..oAS DE FIJO A MOVIL CLARO
LLNJADAS DE FIJO A MOVIL DIGICEL

DESCUENTOS
CONSUMO INCLUIDO

TOTAL

VALOR$ MONTOS
181cm cenI: IB 8.2251

3lIiSSm 041511: 1368 113 9153
0112251 casI: 0 2.5764

MILTRESCIENTOS DOCE CON 00/100 DOLARES

Ademas mas enIrelenimienlo con ClaroPlay.Dislrula del conlenido

en msa y sin Costo de FOXPLAY,ESPNPLAYSPACE GOTNT GO.

ClaroPlay

~ ~J&/8c~4 1 944fZ?rr% -

COLeCTOR

1

CUOTA FINANCIAMIENTO
CARGOS DEL MES

5
5

TILECOMODA, SA. do CV.
FIlIAL CALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EDIFICIO ‘E. SEOUIIDO NIVEL COL ROUA. SAN SALVADOR. TEL.: 225050 SS

PROESA

TELEPONO:
ID CLIENTE:
PERIODO FACT.:

O.Do
425.07

1,312.09

2502-7000
78701461
0I/ENE/2017 si 31/ENE/2017

FACTURA No.: 0000008002 701.4-130911
FORMULARIO No. 16S0000F2545
IJLflLIA FECHA BE PAGO 520 84110053 AGENCIAS CLARO 0l/MAFU2OI7

CARGOS DEL MES $ 426.07 NPE: 1004250716822644 TOTAL A PAGAR 5 1.312.00 MPS: 1013 1209 15822846

~II~IWIIJ ~I~íI~IIllhI
100008425072562284 10000131208I502264

go





TY~JICONTODA.. CV.
E2RVICIOS ~ETELEPONlA Y TELEGRAFIA
50AAL CALLE EL PROGR~AO Y CALLE LIVERPOOL EDIFICIO ‘E’. SEGUNDO NIVEL
COLONIA Rol». SAN SALVADOS, TEL.: 22505155

PROESA
CALLE LA MASCOTA N. 316’B
COL LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTAJEX-TECNASA

~
RRF20402757131 4610028 Z’0104

IDCLIENTE 78701481
NIT 06I4’231003’I6S.9
PERIODO FACTURADO OIIENEI2OI7 al 3IIENEI2007
NPE CARGOS DEL MES 000 9260 6506 2004
NPETOTALAPAGAR / 16045392 15882807
FECHA CE EMISION ~ 04~FEB20i7 f751A’139934

- ULI1MA FECHA CE PAGO EN BANCOS Y AGENCIAS CLARO 01/2JAPJ2017

TELEFONO FIJO Ho 1P20’2a400

SALDO ANTERIOR 37132
PAGOS RECIBIDOS
CARGOS DEL MES / 02.60

TOTAL A PAGAR 453.92

Evile el pago por r003nexión, pague a lleiRpO su Iaolura

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS
CAR~~ ‘1ENSuALIESI TOCOS LOS SERVICIOS

DEI
IP_Ii r,,~D VIRTUAL (SB24Kbps)

TOTAL

FactLorB 0000008901 y’
No.

RegisIro No. 513754.6 NIT: 0614-D20756-1o2-I
ASTOeizAAieeEDa4PSclArA Ile eol-lGofrEcRAcDemceIzA060 20.551.22

Resolución:

Conlralo:

Licitación:

/

//044133
PAG 1/1

7

A -i

t ‘1 __~,,____ —

FECHA INICIO FECHA FIN
01022017 28022017

VALOR 5

79.1000

Te_

45!

~Ie

4.0

42/
Fo

i1~

5!
Ir.

J
MONTOS

70.1000

79.1000

$ 79.1000

3.5000

5 0.00
$ 32.60

453.92 —

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 92/100 DOLARES

Ademas mas ontrolenimiento con ClaroPlay.DisIrula del contenido

en línea y sin 00810 de FOXPLAYESPNPLAYSPACE GOTNT GO.
a CI~o.~o~syt~oPCión CIaroPIayL~o6?v3c~t~,e.

‘I°LIENTE

CO! OR

CUOTA FINANCIAMIENTO
CARGOS DEL MES

TELECOMODA, SA. AA CV.
FINAL CALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EDIFICIO t. SEGUNDO NIVEL. COL. ROMA. 5234 SALVADOR. TEL: 22565555

¿iii.
TELEFONO: 1P20’2G460 FACTURA No,: 0000003939 7OIA’139934
ID CLIENTE: 78701461 FORMULARIO No. 16S0003F2535
PERIODO FACT.: Ol/ENE/2017 al 31/ENE/2017 ULSMA FECHA DEPAGO 011 BA1ICOS Y AGENcIAS CLARO O1/MAPJ2O17

CARGOS DEL MES 5 82.60 NPE: 1000 8260 1566 2804 TOTAL A PAGAR $ 453.92 NPE: 1004 5392 1566 2607

IIlIíh Jll~ ¡INíII~IIIfD ¡INi II~I 1h11 IIÍIIIIIJI INI 11111 íIIIIllIiIINI III íIiIIIi IIiJIIIJíIIIí IíIIIIíllIlIIIJI lINI IhlIIIJN ¡INI 1111111111111 III 1111 hIll 11111 IfNI IfNI 1111 III 11111111
1E600E0826015E6280 160000463921586280





IELECOMODA, 5.A, do CV.
SERVICIOS DE TEL5FOEdIA Y TELEOPAPIA
PINAL CALLE E. PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EDIFICIO E, SEGUNDO NIVEL
COLONIA ROMA. SAN SAI MADOR TEL: 22S0 ES SS

PROESA
CALLE LA MASCOTA N. 316-8
COL LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTNEX-TECNASA

//044670

~ PAG. 1/1
RRF20403787014610028 Z-Ga04

ID CLIENTE 78101461
NEO’ 0614-231004-120.5
PERIODO FACTURADO 0I4FE812017 al 2EIFEGI20I7
NPE CARGOS DELMES IDOS E2ES 2119 8730
NPETOTALAPAGAR 5085355221133ñ2
FECHA GE EMISION 04(MMV2OI7 702A-t20442

ULTIMA FECHA DE PAGO EN BANCOS Y AGENCIAS CLARO O3/ABR~2O17

TELEFONO FIJO No. 1P20-28480
*1 i•~ ib) Nt404tl 42E V~tiE*I LVII 5509

SALDO ANTERIOR 453.92

PAGOS RECIBIDOS
CARGOS DEL MES 82,60

TOTAL A PAGAR 536.52

Evite el pago por reconexión, pague a tiempo su factura

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

Í C,V~’fl(SI MCNSUALICS) TODOS LOS SERVICIOS
LE

tl... FI RED VIRtUAL (lO24Xbpa)

TOTAL

PROESA

TELEFONO:
ID CLIENTE:
PERIODO FACT.:

Factura 0000009207
No. 16S0000F2890

RegIsIro No, 1 53754-5 NIT: 0614020753-102-1
AVTOOIZAC[0H 551p4PHE’47A •*~ Ial-oca FECHA EE0HTOHEADOH itocta.

Resolución:
Contrato:

Licitación:

FACTURA No,: 0000009207 7D2A-12D442
FORMULARIO No. 16SD000F289G
ULI1MA FEChA BE PAGO EN EANCOS 0 AGENCLAS CLARO O3IABR!2017

—

Cheque No,_~u~.

FECHA INICIO FECHA FIN
01032037 31B32Ot

VALOR$ MONTOS

79.1000

79.1000

79.1000

Ii
1!

h

1;
3
g

417

di

e»
U

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 521100 DOLARES

1
ç.

Ademas mas entretenimiento con ClaroPlay.Disfruea del contenido
en mes y sin costo de FOXPLAY,ESPNPLAY,SPACE GOTNT GO.

7) Ingreso a Claro.com.sv, opción CtaroPlay

SUMAS V

o/&/c~°o4~ ¿~5

(

CBSC 5%

CUOTA FINANCIAMIENTO
CARGOS DEL MES

$ 79.1000

5 3.5000

5 0.00
9 82.60

536.52

TCLECOMODA, SA. da C.V.
RNALCALLE ELP000ReSOY CALLE LIVCRFOOLEBIFICIO E, SEGUNDO NIVEL. COL NOISA,SANSALVADOR TEL’2150 5555

J/0~;/3 @ø’aJ~P)4—

IP2D-2e4eG
78701461
01!FEB)2017 al 2e/FEB/2o17

CARGOS DEL PIES $ 82.60 NPE: 1000 8260 2119 8730 TOTAL A PAGAR $ 536.52 NPE: 100536522198732

IIIDI~ III ¡INI 11111 11W IINIIIW INIIIINI VIII uN ¡INI NIIIIIIIflW Ml UIH UIIION III UDII 11V ¡huNO 11W IINI 11111 liii VII ¡III INU IIII1NI1I NIIINNI IllIllIlIl liii INMIII
l00000082eOal 55373 100000035S2211 5573





SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS
CA’ SI ULNSUAL[SS[ TODOS LOS SERVICIOS
o e
IP_a. it RED VIRTUAL (lO24Kbps)

TOTAL

U t’OES -

-It ELEFONO [P2028400
IDCLIENTE 76701461
PERIODO FACT OIIMARí2O17 al 31111AR12017

í /íactura 0000009470 ¿~‘
1 No. 16S0000F3162
l~ Re~lspo 14:. 13754.6 1411; 0814’020765’102’l

AUt000ACIOli OSUIPROnA RR.O0~lFScIlA t0A0TOR’~ClON U 65810

FACTURA No, 0000009470 703A-OSBSSO
FORMULARIO No. 166000003162
AL [[[IT VIOlA 027 ,.G6~ UI; j;~; l.~UUCIAS LILAO dalIA 11201?

tLF:oLftoS.A. SA. do C.v.
LACIOS I1RTELEFC[IAV TELEBRARA

rige’. SALLE —L P000RESOY CALLE UVERI’OOL 5801C106. SEGUNDO NIveL
COlONIA ROMA. $ SALVADOR.TELE 6555 SS

PROESA
CALLE LA MASCOTA N. 316-R
COL. LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EOIF,LA MASCOTNEX-TECNASA

Resolución:

ConIralo:

Licitación:

/7045387

~ PAG. 1/1
RRF2O2O47S7DI 4610028 Z-S594

ID CLIENTE 78701461
IIIT 0614’21I004.106’9
PERIODO FACTURADO OIII1ARl2017 al 3IILIARI2OI7
NPE CARGOS CEL MES lOCO 8280 2631 7111
1476 TOTAL A PAGAR 1006 06122631 912
FECHA DE EMISION 02/ABR’28l7,/ 703A’052620

ULTIMA FECHA DE PAGO EN BANCOS Y AGENCIAS CLARO O2JIAAY/2O1 7

TELEFONO FIJO No. 1P20-26460 — —.
ffAt[7[58VGfrTUUñVA5A58,F~.8UV6€AUo~Ç~V~,A1UPA4rU

3

. —-.

SALDO ANTERIOR 536.52
PAGOS RECIBIDOS
CARGOS DEL MES 62,60

TOTAL A PAGAR 619.12

Evite el pago por reconexión, pague a tiempo su leCtura

VALOR $ MONTO 5

70.1600

79.1000

FECHA INICIO FECHA FIN
01042017 30042017 791000

ea

05

1.2

1:

1;

Rs

7

SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 121100 DOLARES

Ademas [Res entreteninilenlo Con ClaroPle3.DIsiruIs 081 COntenido

en linee y sin costo de FOXPLAY,ESPI4PLAY,SPACE GO.TNT GO.
IngresE a Clero,com.sv, OplIon C[aroP[ay

SUMAS 6

CESO 5%

CUOTA FINANCIAMIENTO
CARGOS DEL MES

DUPLICADO. OLIENTE -

2<
0.. .JTOR TELSCOUOOA, SA. ;~. 0.5.

R[IALCALI.E EL PPCORESO VCALLE LIVERPOoL EDi’ICIO SEGUIDO NIVEL, CCL ROMA, SAN SALVADOR, TEL,. 22585555

3.5000

0.00
62.60

610.12

CARGOS DEL MES 5 02.60 NPE: 1000 8260 2631 7111 TOTAL A PAGAR 5 99,12 [APE. [006 [912 2631 2012

~IIIl~fIIIIIJIIIJIIII~II~ ~IJ~lIJII~JIllJI~IIW~IllID
100062202602631711 100000620122631711





/
rELECO400A, SA 0. 1.

SER’/LC’flS DETELEFO1IIA Y TELEGRAFIA
ÇEIALCALLE EL PR000E6OYCAI.LE L9IERFDOLEOFFICI0E SEGUIDO NIVEL
COLONIA ROElA, SMI SALNAEOR, 181:22809558

PROESA
CALLE LA MASCOTA A N. Oid-O
COL. LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTIIIEX.TECNA5A

¡/046006
111111K~II I~]iIIKI~P~BIIllII]F~]IIiIIIJIhll Ji ~
RRF204O575701 4610028 Z-G504

ID CLIENTE 78701361
NR’ 6614-23004-166-9
PERIODO FACTURACO 0l!AER26178I395AEpJ06I7
NPE CARGOS DEL MES ~ú’~sA 6366”
NPETOTAL A PAGAR ‘663 30453159Ø1
FECHA DE EMISION 04MAYI2617 /704A-852718

ULTIMAFECHADE PACO EN SANCOS Y AGENCIASCLARO OIJJULL’2017

TELEFONO FIJO F4o. 1P20-20400

SALDO ANTERIOR 619.12

PAGOS RECIBIDOS 371,32
CARGOS DEL MES 82.60
TOTAL A PAGAR 330.40

Evite el pago por r000nexion, pague a liempo Su factura

SEP~ICIDS Y PRODUCTOS FACTURADOS

CA1. 1 1JENSUALIESI JQ[.O$ LOS SERVICIOs

IP_VPN RED VIRTUAL (lO24Kbps)

TOTAL

PROESA

TELEFONO:
ID CLIENTE:
PERIODO FACT.:

781000

FACTURA No. : 0000009834 704A’052766
FORMULARIO No, 16SD000F3542
616514 PECOSA DE PAGO EN SIVICOS Y AGEIICIASCLA6O O1IJUN/2017

RoqisIVo No 113784.6 NIT; O614’020789.IOY.I

~uCióo.

Con rato:
Ucotación:

VALOR$ MDNTOS

OS

795600FECHA INICIO FECHA FIN E
01052017 31051017

79.1000

a
145
131

96

O

TRESCIENVO$TREINTACQN4O/100DOLARES SUMAS 5 79.1000 9

Ademas mas entretenimiento Con ClaroPlay.Distruta del contenido ~‘J CESO 5% a.5000

n linee y sin costo$ FOXPLAY,ESENPLAY.SpACE GO,TNT O
n9res~7o~frfl~y9J/~ J~~ENTo~ 82.60

DUPLICADO. CLIENTE

(.
COLECTOR T0LECC9400A, SA. do CV.

PIIIALCALLE EL PROGRESO Y CALLE LIVERPOOL EDIFICIO t. SEGUNDO IIIVEL CCL ROElA. SMI SALVADOR,TEL, 22801855

s,11

P2020480
70701461
01/ABR)2017 al 301A8R12017

CARGOS DEL MES 6 82.60 NPE: 1000 8260 3159 8366 TOTAL A PAGAR $ 330,40 NPE: 1003 3040 3159 836!

~II~IIJ DNIDIJ IiI~IIJDhI~NI I~NJII}
10000001260315EE35 100000330403155E36





TaLaGmuIA, dA, da CV.

SERVICIOS DE TELEFDNIA Y TELEGRARA
FINALCALLE E,PRDORESO Y CAlLE LIVERPOOL EDIFICID’E, SEGUNDO NIVEL
COLOYIIA ROMA. SAN VADOR. IEL;22 505555

PROESA
CALLE LA MASCOTA N. 316-8
COL. LA MASCOTA
SAN SALVADOR
EDIFLA MASCOTNEX•TECNASA

1/046551

~ PAG
•RRF2060678701 4610028 2-0504

[ Factura 0000010164
1 No. 16SD000F3882 V~ HoglaIro No. 113754-6 NIT: 06I4-D20795-102-I

OWTOAZA0050ZAJ500!rA 0. 04~.E6rFfFECHA CE AIJT60,Z0010025407.00

ResDiución: -

Conlrsto:

Licitación:

ID CLIENTE 76701461
NIT 0614-231004-105-9
PERIODO FACTURAOO OIIMAYI20I7 al 3IIMAY2017
NPE CARGOS DEL MES 5000 6200 2719 6033
NPE TOTAL A PAGAR 1001 6520 3719 603v
FECHA DE EMISION 061tUtV20l7 i~5A-2I7456
ISEMA FECHA DE PAGO EN BAJICOS Y AGENCIAS CLARO 03/JUL12O17

~t~FONO FIJO No. 1P20-2848G
dm- lejal40j,ld~~ryI.Jelg.I:I4mj —~

SALDO ANTERIOR 330.40
PAGOS RECIBIDOS 247-80
CARGOS DEL MES 62-60

TOTAL A PAGAR 16520

EVite el pago por reGonexión, pague a tiempo su lactura

/7

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS VALOR$ MONTOS
CA( 1 MENSUALIES) TODOS LOS SERVICIOS 79.1000
D&.?..t.E FECHA INICIO FECHA FIN
IP_VPN RED VIRTUAL (1024~2po) 01062017 30062017 75.1000

TOTAL 79.1000

CIENTOSESENTAYCINCOCON2OII0000LARES SUMAS $ 79.1000

Ademas mas entjetenimienlo con ClaroPlayDisliuta del contenido CESO 5% $ 35000

en linea y sin costo de FOXPLAY,ESPNPLAY,SPACE GO,TNT GO.

_________________________________ ___________ e

COLECTOR flLEC0M0OA, LA, de CV.
FIELOLCALLE ELPRDOR65OY CALLE LIVERPOOL EOWICIOW. SEGUNDONIVEL ca ROllU.SMI SALVAOOR TEL: 22005555a

TELEFONO: P2020400 FACTURA No-: 0000010164 7DSA-217456
ID CLIENTE: 78701461 FORMULARION0. 16S0000P3882
PERIODO FACT.; O1IMAY/2017a1 31IMAY/2017 ULI1DIA FEChA DE PAGO EN DMCOSYAGE2ICMS CLARO 03/JULI2OI7

1,~

U
¡1

ir
1;
11
/

‘X5

CARGOS DEL MES 5 82.60 NPE: 1000 8260 3719 6033 TOTAL A PAGAR $ 165.20 NPE: 1001 6520 3719 6032

~~~
100000062603715603 100000I652037I9eD3





No. TELEFONO
No. CLIENTE
FECHA DE EMISION
PERIODO FACTURADO
NPE CARGOS DEL MES
NPE TOTALA PAGAR

SAN SALVADOR, COL. LA MASCOTA,
EDIF.LA MASCOTAIEX-TECNASA

MT: 0614-231004-106-9
DUI:

CALLE LA MASCOTA N. 316-
1/1

5
a ________________
2

e _______________

Frodoniivn Suslnoss Soldlions El Salvador. SA. de CV.. Final Ooolevord Santa Elena ye eulevard Orden de
Uro, Santa Elena. Edil. XtÇvYç ~stligno CoscasEn, La Llbn,lad. edIl’ 0014’170167’002’2 1 NEC 305-0
Enselución 1 I—RES—lrt—450,l.olEdc EchaElItW2OtdICodigs Único: llaz3msNEs.
lloØ dell FilSol al lt50000Fl5n0s, Fecha dn Impresión 5011112210

ec7’~’266C~-c~ ¿~AV///c3Lo/9

CESC 5%

VENTAS EXENTAS
CUOTA FINANCIAMIENTO

3.50

0.00

TELECOE100A. S.L de CV
ScMnen de TvIvleea y T,bsoEa
Final CSn El Ptngn,a y Cdc Lentece. Fdecin 5. capando
SteeL Ceunsia Roen,. San salaces.. Id.: 52505555

CARGOS DEL MES s 82.60
NPE:

~OFACTURACIONNOTELEFONoN0~LIENTE

~-rH5/l-2/20FECHA LIMITE DE PAGO EN BANCOS Y TIENDAS CLARO L

TOTALA PAGAR 5 82.60

No. 16SD000F15332

L COLECTOR

TSLE~COMQCA, S.A. d.o CV
Servicios de Tdefonia y Teiógrnfia.
Fina’ Calle El Progreso y Calle Liverpool, Edificio E’, segundo nivel,
Colonia Roma, San Salvador Tel: 22 50 55 55.

r
PROESA

í FACTURA

1 Nc.. 16ED000F15332 1
1 Registro No. 113754-6
~_ NIT: 06l4-020799-102.1

AUTOEIZAC:oe1 DEIEIPRENrA He. SOLDEII
FECHA 05 AOT0RIZAC:OH:H.oCr.su

P2028480
)8701461

~ 21/11/2017

01 /06/2017 al 30/06/2017

FECHA LIMITE DE PAGO

BANC~Y~T&Fd~494S CLARO

G~R 3

L

“flACTURA $ -- ____________________

Número de Resolución:
Número de Contrato:
‘Imero de Licitación:

ESTADO DE CuENTA [ SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

Saldo Antarior
$

FACT 706A

Pagos Recibidos

$

CONSUMO DEL MES DE JUNIO-17 (706A)

Cargos de Mes

-J

TOTAL A R~GAR,

$

$

Financlos. Activos

Cuotas Pendientes

Fecha

PAG~~D C~

( dio Adeudado
$

OCHENTA Y DOS CON 60/100 DOLARES
SUMAS

79.10

DUPLICADO — CLIENTE CARGOS DEL MES

.buTOTAL A PAGAR DOLARES
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FACTURA
No. 32967
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CALLE LA MASCOTA# N, 316.B
bOL. LAMASCOTA
SAN SALVADOR
EDIF.LA MASCOTAIEX.TECNASA

RA 20308787014610028 5.0504

ID CLIENTE 78701261
NIT 66I4.230004.I56.5
PERIODO FACTURADO 0l;JUIJ2EI7 II SI .IULflDO7
NPE CARGOS GEL MES 000 6260 4774 0769
NFETOTAL A PAGAR 1001 6520 477$705
FECHA DE EMISION ESAGO:2017 707A-222565

ULTIMA FECHA OE PAGO EN SANCOS Y AGENCIAS CLARO DIÍSEP/2017

TELEFONO FIJO No. IP2O.2048D
~V:lSEfl,I3a1ll~7, f.TIiNltR;l*i~..~..~

SALDO ANTERIOR 165.20
PAGOS RECIBIGOS 82,60
CARGOS GEL MES 82.60

TOTAL A PAGAR 165.20

Evite el pago por reconexión, pague a tiempo su laclura

SERVICIOS Y PRODUCTOS FACTURADOS

MENSUALIESI F000S LOS SERVICIOS
Di.
IP_Vrrl RED VIRTUAL IIO24XbPSI

TOTAL

CIENTO SESENTA Y CINCO CON 2EtlDO DOLARES SUMAS 6 79.1000

Ademas mas enlrelenimienlo con ClaroPlay.DistruIa del contenido CEso 5% $ 3 5COD

en Mies y sin coslo de FOXPLAY,ESPNPLAY,SpACE GO,TNT GO.
CUOTA FINANCIAMIENTO $ 0.00Ingresa a Claro.com.sv, OpCion ClaroPlay ~ Y’

~4C~~NT~) p4~ j~e~ ~j/

C .CTOR ICLECOMODA, S.L de CV.
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TELEFONO: IP2G.28480 FACTURA No. : 0000010864 707A-222565
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7 -

FaCtur~ 000001 0864
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CONTRATO PROESA- 03/2017

SERVICIO DE DESODORIZACIÓN Y AROMATIZACIÓN PARA BAÑOS UBICADOS EN LAS
OFICINAS DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, PARA 2017”

NOSOTROS, por una parte, OT[ION SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad,

Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse ‘PROESA”,

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Torno CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta

que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley

de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró

como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período legal

de funciones que finaliza el día veintitrés dejunio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tania CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis

de junio de dos mil quince; quien en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE” o “PROESA,

y por la otra parle KAREN BEATRIZ QUEZADA RODRIGUES, de treinta y tres años de edad, Licenciada

en Mercadotecnia, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento

Único de Identidad número ~, y Número de

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de LI Salvador
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Identificación Tributaria

actuando en nombre y representadón, en mi calidad de Administrador Único Propietario de la

Sociedad CLEAN AH?, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CLEAIR, S.A.

DE CV., de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San

Salvador, con Número de Identificadón Tributaria cero seiscientos catorce — dos tres cero ocho cero

siete — ciento seis - seis, quien en este instrumento me denoniinaré LA CONTRATISTA, por lo cual estoy

plenamente facultada para otorgar actas como el presente, y en los calidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de

Libre Gestión “SERVICIO DE DESODORIZACIÓN Y AROMATIZACIÓN PARA BAÑOS UBICADOS EN EL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, 2017”, el presente

contrato conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO. Contratar el servicio de desodorización y aromatización para baños ubicados en las

oficinas del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, con la finalidad de

mantener un ambiente agradable e higiénico para los empleados y visitantes de la institución.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presenle contrato, con

plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a) Los Términos de

Referencia; h) Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e)

Consultas si las hubiere; f) La oferta de fecha veintidós de diciembre de das mil dieciséis; g) La

resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las

obligaciones formuladas por la institución contratante, ) Garantía de Cumplimiento de Contrato, j)
Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido

en una de las secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigido en

todas las demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá

como estipulado en todas. En caso de contradicdón entre estos documentos y el contrato,

prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE FAGO: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la

República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación

presupuestaria. El contratante se compromete a pagar al contratista la cantidad de TRES MIL

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,369,Oo), el cual

incluye IVA, y seró pagado al CONTRATISTA por medio de DOCE pagos mensuales por la cantidad

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA. ($280.75) con VA incluido, los pagos mensuales de los servicios objeto del

presente contrato serán cancelados por PROESA, contra la presentación de factura de cabro y acta

de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por aceptado los

servicios. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contadas a partir del uno de enero hasta el

treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garonlizar el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a

presentar en un plaza no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente

contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de TRESCIENTOS TREINTA Y

SEIS DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($336.90),

equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que cumplirá con

todas las cláusulas establecidas en este contrato y que los servicios serán entregados a entera

satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo establecido, dará por caducado el

contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oterta. La vigencia del plazo de la

garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA aceptará

como garantías los emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias,

nacionales o extranjeras, pagaré, cheque de caja, cheque certificado, cheque de caja, de

conformidad a lo establecido en el artículo Ireinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la encargada del

área de logística, Udia Beatriz Rivas, ante LA CONTRATISTA para los efectos del contrato, quien será

la administradora de los servicios contratados, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y

cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas

en el presente contrato, según sea el caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la

Administradora del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y firma de las actas

de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y

siete del RELACAP. OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contralo podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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o lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, En tales cosos, la inslitución

contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el instiumento

modificatorio, debiendo ser firmado por ambas partes por medio de resolución que formará parte

integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá entregar la

ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA; PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP: en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Conlrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN: Queda

expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y

obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar, La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidos en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA

PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardarla cantidencialidad de toda

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleada para

transmitirla, ya sea en formo verbal a escnta, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelado por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otra fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

casa de incumplimienta la cantratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de

la LACAP ya sea imposición de multo por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin perjuicio de lo

eslablecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminada el presente controlo en cualquier

mon,ento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de onticipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por los causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes; b) Por incumplimiento de las portes

de cualquiera de as obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

s$rvicios parcialmente ejecutados~ DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, conlroversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad a lo establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “I.ACAP”. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las

partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capitulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre

las partes. DECIMA SEXTA; En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de

LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Confrataciones de la Adminisiración Pública “LACAR”, sin perjuicio de declarar la caducidad del

contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAR, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la

forma que más convenga o los intereses de PROESA con respecto a la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar los instrucciones por escrito que al respecto

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República,

y en forma subsidiario a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. DECIMA

NOVENA: Si durante la ejecución del contrato se comprobaré por la Dirección General de

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolecente

trabajadora. se deberá tramitar el procedimiento sancionotorio que dispone el art. 160 de la LACAP

para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada

como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación

de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado

el incumplimiento o la normativo por porte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si

durante el trámite de re inspección se determino que hubo subsanoción por haber cometido una

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocerla resolución final. VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Las

notificaciones entrelos partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto o partir de su recepción

en las direcciones que o continuación se indican: PROESA: ColIe y Colonia Lo Mascota, número

trescientos dieciséis B, Son Salvador, municipio de Son Salvador, El Salvador. C.A LA CONTRATISTA:

Calle Douglas Varela y Avenido María Nacional, casal-uno, Colonia General Arce, Son Salvador. En

fe de lo cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de San

Salvador. Departamento de San Salvador, a los cinco días del mes de enero de dos mil diecisiete.

LA CONTRATISTA
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la ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día cinco de enero de dos n~il

diecisiete. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador.

COMPARECEN: Por una parte el señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de

edad, Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de

San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y

representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho

Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, y del

domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

y que en el transcurso del documento que antecede se

denomino~” PROESA” o ‘LA CONTRATANTE”; personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por

haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve

de abril de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Torno CUATROCIENTOS

TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consta que se creó el Organismo Promotor

de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denominarse PROESA, como

Instilución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, que tiene por objeto: promover y atraerla inversión

privada nacional y extranjera, promover las exportaciones de bienes y servicios producidos en el

país, la evaluación y moniforeo del clima de negocios y la elaboración de propuestas de mejora a

las políticas de inversión y exportación; que en su artículo quinto dicho Decreto señala que la

autoridad máxima de PROESA es su Consejo Directivo, conformado por un designado propietario a

tiempo completo , quien será el presidente de PROESA, y su respectivo suplente, así como el

Secretario Técnico de lo Presidencia, los ministros de Hacienda; Economía; y Obras Públicas,

Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos representantes propietarios y sus respectivos suplentes

nombrados por el Presidente de la República de un listado de candidatos propuestos por los

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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entidades gremiales de la empresa privada con personalidad jurídica, relacianadas con la temática

de inversiones y exportaciones, además de un representante propietario y su respectivo suplente del

sector académico, propuestos por las universidades acreditadas por el Ministerio de Educación,

nombrados por el Presidente de la República. El Presidente de PROESA debe reunir los requisitos

establecidos en el artículo noveno; que dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudidal de PROESA; b) Cerhficación de

Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretario para Asuntos Legislativos

y Jurídicos de la Presidencia de la República, Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de

fecha dieciséis de junio de dos mil quince, de donde consta que el Presidente de la República.

Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Salvador. Departamento de San Salvador, el día doce

de junio de dos mil quince, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo estoblecido en

el artículo cinco, inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley de Creación

del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador. nombré al señor OTEION

SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de PROESA, a partir del día veinte de junio de dos mil

quince, para un período legal de funciones que finaliza el día veintitrés de junio de dos mil

diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO,

Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince; parlo que se encuentra

plenamente facultado para otorgar el presente instrumento; por lo que se encuentra plenamente

facultado para otorgar el presente instrumento; y por otra parte KAREN BEATRIZ QUEZADA

RODRIGUES, de treinta y tres años de edad, Licenciada en Mercadotecnia , del domicilio de San

Salvador, departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su

Documento Única de Identidad número ~, y Número

de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, en su calidad de Administrador Único Propietario de la

Sociedad CLEAN AIR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CLEAIR, S.A.

DE C.V., de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientas catorce—dos tres cero ocho cero

siete - ciento seis - seis; y que en el transcurso del anteror documento se denomino’” CLEAIR” o “LA

CONTRATISTA; personeria que doy fe de ser legitimo y suficiente por haber tenido a la vista: a)

Testimonio de la Escritura Pública de Conslitución de la Sociedad CLEAN AIR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de San Salvadar, alas acha horas y cinca minutos del

día veinfrlrés de agosto del año das mil siele, antelas oficios notariales de Licenciada Jasé Rigaberta

de Orellana Eduardo. e inscrita en el Registra de Comercio al número VEINTISIETE del Libra DOS MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE del Registro de Sociedades, el día dos de octubre del año das mil siete.

de la cual consta que su naturaleza, denominación y domicilio son las antes establecidas, que su

plazo es par tiempo indefinido, que dentro de su finalidad se encuentra el atargamienlo de actos

como el presente, que la representación legal, judicial y extrajudicial y el uso de la firma social,

corresponde canjunta a separadamente a un administrador único Propietario; b) Credencial de

Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la sociedad, inscrita en el Registra de

Comercio al número SESENTA Y OCHO del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA del Registra de

Saciedades, el día veintinueve de julio de dos mil quince, en a cual consta que en el Libra de Actas

de Junta General de Accionistas que legalmente lleva la sociedad, se encuentra asentada el acta

de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis

horas del día veinte de julia de dos mil quince, en donde el punta único se acardó elegir a nueva

administración de la sociedad. par un períada de cinca añas, resultando electo cama Administradar

Único Propietario la campareciente; teniendo par tanto facultades para el otorgarn ~ta del acta

que antecede y el presente acta; y en las calidades en que actúan las comparecientes, ME DICEN:

Que reconocen cama suyas las firmas, conceptos y obligaciones que aparecen en el documento

que antecede, de esta fecha, atorgada en esta ciudad, por medio del cual otorgaron un contrato

de “SERVICIO DE DESODORIZACIÓN Y AROMATIZACIÓN PARA BAÑOS UBICADOS EN EL ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, 2017” y cuyas cláusulas literalmente

san las siguientes: ‘“ OBJETO DEL CONTRATO. Contratar el servida de desadarización y

aramatización para baños ubicados en las aficinas del Organisma Promotor de Exportaciones e

Inversianes de El Salvador, can la finalidad de mantener un ambiente agradable e higiénico para

los empleadas y visitantes de la institución. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte

inlegranle del presente contrato, con plena fuerza abligataria para los parles contratantes, las

siguientes documentas: a) Las Términos de Referencia; b) Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones si

las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere; f) La oferta de fecha veintidós de

dicien,bre de dos mil dieciséis; g) La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instnjcciones

sobre el modo de cumplir las obligaciones formuladas parlo institución contratante, i) Garantía de
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Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del

presente contrato. Lo exigido en una de las secciones de los referidos Términos de Referencia, se

entenderá como exigido en todas las demás y lo estipulado en cualesquiera parles del contrato y/o

de sus anexos, se entenderá como estipulado en todas. En caso de contradicción entre estos

documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y

FORMA DE PAGO: Los obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicados al Fondo

del Gobierno de la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente

asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagar al contratista la cantidad de TRES

MILTRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (53,369.00), el cual

induye IVA, y será pagado al CONTRATISTA por medio de DOCE pagos mensuales por la cantidad

de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA. ($280.75) con IVA incluido, los pagos mensuales de los servicios objeto del

presente contrato serán cancelados por PROESA, contra la presentación de factura de cobro y acta

de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por aceptado los

servicios. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de los obligaciones

emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contados a partir del uno de enero hasta el

Ireinto y uno de diciembre de dos mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a

presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente

contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de TRESCIENTOS TREINTA Y

SEIS DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERÉCA (S336.90),

equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que cumplirá con

todas los cláusulas establecidas en este contrato y que los servicios serán entregados a entero

satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo establecido, dará por caducado el

contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oferta. La vigencia del plazo de lo

garantía será igual al plozo contractual más Ireinlo días calendario adicionales. PROESA oceplorá

como garantías las emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias,

nacionales o extranjeras, pagaré, cheque de caja, cheque cerflficado, cheque de coja. de

conformidod a lo establecido en el artículo treinta y cinco de lo Ley de Adquisiciones y

Conirolaciones de la Adininisirocián Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El
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seguimiento al cumplirr~ento de las obligaciones coniractuales estará a cargo de la encargada del

área de logística. Lidia Beatriz Rivas, ante LA CONTRATISTA para los efectos del contrato, quien será

la administradora de los servicios contratados, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y

cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas

en el presente contrato, según sea el caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la

Administradora del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y firma de las actos

de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y

siete del RELACAP. OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad

a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y 8 de la LACAP. En tales casos, la institución

contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento

modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de resolución que formará parte

integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá entregar la

ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podró ser prorrogado de confomiidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN: Queda

expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y

obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA

PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la confldencialidad de toda

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea esirictamenle

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las
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medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de

la LACAP ya sea imposición de multo por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipación a la

terminación del contrato. El contrato podró darse por terminado por las causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes; b) Por incumplimiento de los partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

servidos parcialmente ejecutados. DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad a lo establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP’. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las

partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo alo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capítulo

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerda entre las partes de prorrogado. El idioma a ser ulilizado será el castellano
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y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Coda porte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagoda proporcionalmente entre

los partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por porte de

LA CONTRATISTA, se aplicará la dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP’, sin perjuicio de declarar la caducidad del

contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativa y de la

forma que más convenga a las intereses de PROESA con respecto a la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en Ial caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento alas instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El

presente contrato queda sometida en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República,

y en forma subsidiaria alas Leyes de la República de El Salvadar, aplicables a este contraía. DECIMA

NOVENA: Si durante la ejecución del contrato se comprobará por la Direcdón General de

Inspección de Trabaja del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento par parte del

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolecente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancianatorio que dispone el art. 160 de la LACAP

para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada

como causal de inhabililación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAr relativa ala invocadón

de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatario, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Las

notificaciones entre las parles deberán hacerse por escrito y tendrán efecia a parlir de su recepción

en las direcciones que a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número

trescientos dieciséis B, San Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A LA CONTRATISTA:

Calle Douglas Varela y Avenida María Nacional, casa 1-uno, Colonia General Arce, San Salvador. En

fe de la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de San
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Salvador, Departamento de San Salvodor, a las cinco días del mes de enero de dos mil

diecisiete.””” Y ya la susciita notario DOY FE: 1) Que as firmas que calzan al anterior documento

son Auténticas, por haber sida puestas parlas comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser legítimas

y suficientes las personerías con que actuaron los comparecientes. Así se expresaron los

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, que consta de

cinco hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción,

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

PRO

KA R

LA CONTRATISTA

RODRIGUES
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{‘~CIean Air
Clean Air SA de

15 calle Pte. y 79 Av. Norte Col. Escalón,
# 823, San Salvador.

Venta de otros productos no clasificados previamente
Actividades de limpieza de edificasiones, incluyendo la desinfección.

TEL.: 2263-6800 y 2263-0025
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Registro No 182044-9
NIT: 0614-230807-106-6
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C~ean Aar SA de CV.
15 Calle Pt€. y 79 Av. Norte Col. Escalón,

# 823, San Salvador.
Venta de otros productos no clasificados previamente

Actividades de limpieza de edificasiones, incluyendo la desinfección.
TEL.: 2263-6800 y 2263-0025
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C~ean Air S.A de CCV.
15 Calle Pte. y 79 Av. Norte Col. Escalón,

# 823, San Salvador.
Venta de otros productos no clasificados previamente

Actividades de limpieza de edificasiones, incluyendo la desinfección.
TEL.: 2263-6800 y 2263.0025
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Clean Air S0A de CV.
C C ean Ai r 15 Calle Pte. y 79 Av. Norte Col. Escalón,______ # 823, San Salvador.

Venta de otros productos no clasificados previamente
Actividades de limpieza de edificasiones, incluyendo la desinfección.

TEL.: 2263-6800 y 2263-0025
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__ Olean Air

NOMBRE:

DUI:

FIRMA:

C~ean Mr SA de CDV,
15 Calle Pte. y 79 Av. Norte Col. Escalón,

# 823, San Salvador.

4

Venta de otros productos no clasificados previamente
Actividades de limpieza de edificasiones, incluyendo la desinfección.

TEL.: 2263-6800 y 2263-0025
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/C~ean Air S0A de CM.
16 Calle Pte. y 79 Av. Norte Col. Escalón,

# 823, San Salvador.
Venta de otros productos no clasificados previamente

Actividades de limpieza de edificasiones, incluyendo la desinfección.
TEL.: 2263.6800 y 2263-0025
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CONTRATO PROESA- 04/2017

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE
DE LA PLANTA TELEFONICA MITEL 3300Mx Y APLICACIÓN TELEWORKER PARA EL AÑO 2017”

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad,

Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria -

actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse PROESA,

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, can

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria. y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejeculivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta

que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley

de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró

como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un periodo legal

de funciones que finalizo el día veintitrés dejunio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de íecha dieciséis

de junio de dos mil quince; quien en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE o “PROESA,

y parlo otra parte la señora ANA MARGARITA FLORES DE MARTINEZ, de cincuenta y nueve años de

edad, Ingeniero Induslrial, del domicilio de Antiguo Cuscallán, Departamento de La Libertad,

portadora de mi Documento Único de Identidad número

-, y con Número de ldentiíicación Tributaria

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones cte El Salvador
\‘)ww.proesa.gOb.sv

y Cc.~cr.a la t.lascota, Numero E 163.
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actuando en

nombre y representación, en mi calidad de Representante Legal de la Saciedad “JMTELCOM, JESUS

MARTINEZ Y ASOCIADOS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse

“JMTELCOM S.A. DE CV.”, de nacionalidad salvadoreña, del domidlio de la ciudad de San

Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos

catorce — cero noventa y un mil doscientos ochenta y ocho — ciento dos dos, quien en este

instrumento me denominaré LA CONTRATISTA, por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar

actos como el presente, yen las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado

otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión “SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE DE LA PLANTA

TELEFONICA MITEL S300Mx Y APLICACIÓN TELEWORKER PARA EL AÑO 2017”, el presente contrato

conforme a las dáusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA

CONTRATISTA se compromete a mantener en buen estado de funcionamiento y disponibilidad la

planta telefónica marca MITEL, propiedad del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones

de El Salvador. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente

contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a)

Los Términos de Referencia; b) Adendas silos hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si

las hubiere; e) Consultas si las hubiere; f) La oferta de fecha cinca de diciembre de das mil dieciséis;

g) La resolución de adiudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las

obligaciones formuladas por la institución contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato, j)
Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido

en una de las secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigido en

todas las demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá

como estipulado en todos. En coso de contradicción entre estos documentos y el contrato,

prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los

obligaciones emanados del presente instrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la

República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación

presupuestaria. El contratante se compron~ete o pagar a la contratista la cantidad de DOS MIL

OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,085.00), el cual incluye IVA, y

será pagado a LA CONTRATISTA por medio de SEIS pagos bimensuales por la cantidad de

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www. proesa.gob .sv

Cal’o y Colonia LaMasco:a Nun-ci o 716 6,
San SaPvado( San Sa!vadoc El Sal vacIar

PSX -503 2592-7000 Fax -503 2592-7069
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TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, ($347.50) con IVA incluido, los pagos mensuales de los servicios objeto del

presente contrato serán cancelados por PROESA, contra la presentadón de factura de cobro y acta

de recepción tirmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por aceptado los

servicios. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contados a partir del uno de enero hasta el

treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a

presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente

contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de DOSCIENTOS OCHO

DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($208.50),

equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor tolal del contrato, para asegurar que cumplirá con

todas las cláusulas establecidas en este contrato y que los servicios serán entregados a entera

salisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo establecido, dará par caducado el

contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oferto. La vigencia del plazo de la

garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendado adicionales. PROESA aceptará

como garantías las emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o insfituciones bancarias,

nacionales o extranjeras, pagaré, cheque de caja, cheque certificada, cheque de caja, de

conformidad a lo establecido en el artículo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y

CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El servido de mantenimiento deberá incluir lo

siguiente: 1) Visitas cada dos meses durante todo el año, las fechas de visita serán coordinadas entre

el CONTRATISTA y el Administrador del Contrato designado en este documento; 2) Mantenimiento

preventivo, el cual debe asegurar: a) Mantener el correcto fundonamiento del sistema, previniendo

la generadón de posibles tallas y extendiendo al máximo la vida útil del sistema telefónico y/o sus

aplicadones periféricas; b) Generar reportes y análisis de las alarmas de la planta telefónica; c)

Elaborar archivos de respaldo de la programación del sistema; 3) Mantenimiento correctivo, el cual

debe incluir: o) Corrección de las fallas parciales o total del sistema telefónico y/o sus aplicadones

periféricas, para mantener en buen funcionamiento el sistema. SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
wwwp roesa.go b .sv
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Encargado de Soporte Técnico, Ingeniero Jaime Erazo, ante LA CONTRATISTA para los efectos del

contrato, quien será el administradora de los servicios contratados, teniendo como atribuciones las

establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y

cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y

otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso, OCTAVA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y

firma de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el

artículo setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente

contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su

plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y 8 de la LACAP. En tales

casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el

instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de resolución que

formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá

entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA: PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecida en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA PRIMERA: CESIÓN:

Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos

y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidas en el Articulo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA

SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la confidencialidad de

toda información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

erceras personas, salvo que el contratanle lo autorice en forma escrita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga con

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
~ p roesago h .5V
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carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En caso

de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin peijuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anlicipocián a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por las causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes; b) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extincián de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

s$rvicios parcialmente ejecutados~ DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente conlrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad a lo establecido en el Título VIII. Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”. De no ser posible resolver todos los puntas controvertidos, las

partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, Condliación y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capilulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Controtaciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran o un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Cada parte pagará los honorar os
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del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre

las partes. DECTMA SEPTIMA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por porte

de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, sin perjuicio de declarar la

caducidad del contrato. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. Lo contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a los instrucciones que al respecto dicte PROESA. IJECIMA

NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en lodo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a los Leyes de la República de El Salvador,

oplicables o este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del contrato se comprobaré por la

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolecente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancionotorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la

ejecución del contrato de lo conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo. si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsonación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último coso deberá tinolizar el procedimiento

paro conocer la resolución final. VIGESIMA PRIMERA; NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre los

portes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto o partir de su recepción en las direcciones que

o continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis 8, San

Salvodor, municipio de San Salvador, El Solvodor. C.A LA CONTRATISTA; Sesenta y siete Avenida Sur,

número dos-D, Colonia Roma, San Salvadnr. En fe de la cual firmamos el presente contrato en dos
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ejemplares de igual validez, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a os seis

días del mes de enero de dos mil diecisiete.

OTHON iORALES ANA MAR~A TA FLORES DE MXRTINEZ

PROESA LACONT TI$

la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día seis de enero de dos mil diedsiete. Ante Mí,

CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por una parte

el señor OTRON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad, Licenciado en

Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien

conozco e identifico por medio de su Documenlo Único de Identidad número

-,y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, en su calidad

de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que

también puede denoniinarse “PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrita ala Presidencia de

la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida,

con autonomía administrativa y presupuestada, y del domicilio de San Salvador, con Número de

Idenlificación Tdbularia y

que en el transcurso del documento que antecede se denominó ‘PROESA” o “LA CONTRATANTE’;

peisonería que doy [e de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) Decrelo Legislativo
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número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de techo nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de moyo de dos mil

catorce, del cual consto que se creó el Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador que también puede denominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrita

a la Presidencia de la Repúbilpa de El Salvador, con personalidad jurfdica y patrimonio propio, de

duración indefinida, con autonomíd administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador,

que tiene por objeto: promover y atraer la inversión privada nacional y extranjera, promover las

exportaciones de bienes y servicios producidos en el país, la evaluación y monitoreo del clima de

negocios y la elaboración de propuestas de mejora a las políticas de inversión y exportación; que

en su artículo quinto dicho Decreto señala que la autoridad máxima de PROESA es su Consejo

Directivo, conformada por un designado propietario a tiempo completo , quien será el presidente

de PROESA, y su respectivo suplente, así como el Secretario Técnico de la Presidencia, los ministros

de Hacienda; Economía; y Obras Públicas, Transporte, Viviendo y Desarrollo Urbano, dos

representantes propietarios y sus respectivos suplentes nombrados por el Presidente de la República

de un listado de candidatos propuestos por las entidades gremiales de la empresa privada con

personalidad jurídica, relacionadas con la temática de inversiones y exportaciones, además de un

representante propietario y su respectivo suplente del sector académico, propuestos por las

universidades acreditadas por el Ministerio de Educación, nombrados par el Presidente de la

República. El Presidente de PROESA debe reunir los requisitos establecidos en el artículo noveno; que

dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le corresponde ejercerlo representación legal,

judicial y extrajudicial de PROESA; b) Certiticación de Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDOS emitido por Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la

República, Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junio de dos mil

quince, de donde consta que el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad

de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en uso de

sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo cinco, incisa primera literal a)

e incisas quinta y séptima; y nueve de la Ley de Creación del Organismo Pramatar de Expartacianes

e Inversiones de El Salvador, nambró al señar OTHON SIGFRIDO REYES MORALES cama presidente de

PROESA, a partir del día veinle de junia de das mil quince, para un período legal de funciones que

tinaliza el día veintitrés de junio de das mil diecinueve; Acuerda Ejecutiva debidamente publicada
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en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio

de dos mil quince; por o que se encuentra plenamente facultado para otorgar el presente

instrumento; por lo que se encuentra plenamente facultado para otorgar el presente instrumenio; y

por otra parte la señora ANA MARGARITA FLORES DE MARTINEZ, de cincuenta y nueve años de edad,

Ingeniero Industrial, del domicilio de Antigua Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien

ahora conozco y es portadora de su Documento Único de Identidad número -

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad

“JMTELCOM, JESUS MARTINEZ Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE’, que puede

abreviarse “JMTELCOM, S.A. DE C.V.”, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de

San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero

seiscientos catorce - cero noventa y un mil doscientos ochenta y ocho - ciento dos - dos; y que en

el transcurso de del anterior documento se denomino~ “ JMTELCOM” o “LA CONTRATISTA”; personería

que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública

de Constitución de Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día nueve

de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante los oficios del Notario Pedro Isaí Portito Medrano,

inscrita en el Registro de Comercio al número VEINTITRES del Libro SEISCIENTOS CUARENTA del Registro

de Sociedades; b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social, otorgado en la

ciudad de San Salvador, a las once horas del día veintiséis de septiembre del año dos mil nueve, ante

los oficios del notario Ulises Antonio Joyel Espinazo, inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA

Y UNO del Ubro DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS, del Registro de Sociedades, el día diecnueve

de noviembre de dos mil nueve, de la cual aparece que se reformó el domicilio, aumento de capital

y se reunió en un mismo instrumento todas las cláusulas que actualmente rigen la Sociedad, constando

que es una sociedad de naturaleza anónima, con domicilio en San Salvador, de nacionalidad

salvadoreña; que su plazo es indefinido, que dentro de sus finalidades sociales se encuentra

comprendida la celebración de ocios como el presente; que lo representación judicial y Extrajudicial

de la Sociedad le corresponde conjunta o separadamente al Presidente y Secretario de la Junta

Directiva; quienes pueden olorgar instrumentos como el presente; y c) Credencial extendida por la

Secretora de a JunIo Direcliva de la Sociedad Ingeniero Ana Margarita Flores de Martínez, el día
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dieciocho de febrero del dos mil trece, en donde consta que se eligió como Presidente al Ingeniero

Sebastián de Jesús Martínez Mártir y como Secretoria a la Ingeniero Ana Margarita Flores de Marlínez,

para un período de cinco años, contados a partir de su inscripción; inscrita en el Registro de Comercio

al número SIETE del Libro TRES MII. SETENTA Y SEIS del Registra de Sociedades, el día seis de abrN de dos

mil trece; teniendo por tanta facultades para el oforgamiento del acto que antecede y el presente

acto; y en las calidades en que actúan los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyas

las firmas, conceptos y obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esta fecha,

otorgado en esta ciudad, por medio del cual otorgaron un contrato de “SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVOr CORRECTIVO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE DE LA PLANTA

TELEFONICA MITEL 3300Mx Y APLICACIÓN TELEWORKER PARA EL AÑO 2017”, y cuyas cláusulas

literalmente son las siguientes: ““““PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA CONTRATISTA se

compromete a mantener en buen estado de funcionamiento y disponibilidad la planta telefónica

marca MITEL, propiedad del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato, can

plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentas: a) Los Términos de

Referencia; b) Adendas silos hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere: d) Enmiendas si las hubiere; e)

Consultas silos hubiere; f) La oferta de fecha cinco de diciembre de das mil dieciséis; g) La resolución

de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones

formuladas por la institución contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato,j) Resoluciones

modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de

las secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigido en todas los demás

y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá coma estipulado

en todas. En caso de contradicción entre estas documentos y el contrato, prevalecerá este última.

TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del

presente instrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la República de El Salvador (GOES),

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se

compromete a pagar a la contratista la cantidad de DOS MIL OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,085.00), el cual incluye IVA, y será pagado a LA CONTRATISTA por

medio de SEIS pagos bimensuales por la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES CON

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($347.50) con IVA incluido,
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los pagos mensuales de los servicios objeto del presente contrato serán cancelados por PROESA,

contra la presentación de factura de cobro y acta de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el

Administrador del Contrato, dando por aceptado los servicios. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y

VIGENCIA: El plazo de elecución de las obligaciones emanadas del presente contrato será por

DOCE MESES contados a partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil

diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del

presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS

HÁBILES contados a partir de la firma del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO por un monto de DOSCIENTOS OCHO DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($208.50), equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total

del contrato, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en este contrato y

que los servicios serán entregados a entera satisfacción. La no presentación de esta garantía en el

plazo establecido, dará por caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido

de su oferta. La vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días

calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas por sociedades afianzadoras

o aseguradoras o institudones bancarias, nacionales a extranjeras, pagaré, cheque de caja,

cheque certificado, cheque de caja, de conformidad alo establecido en el artículo treinta y cinco

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES DE

LA CONTRATISTA Y CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El servicio de mantenimiento

deberá incluir lo siguiente: 1) Visitas cada dos meses durante todo el año, las fechas de visita serán

coordinadas entre el CONTRATISTA y el Administrador del Contrato designado en este documento;

2) Mantenimiento preventivo, el cual debe asegurar: o) Mantener el correcto funcionamiento del

sistema, previniendo la generación de posibles fallas y extendiendo al máximo la vida útil del sistema

telefónico y/o sus aplicaciones periféricas; b) Generar repartes y análisis de las alarmas de la planta

telefónica; c) Elaborar archivos de respaldo de la programación del sistema; 3) Mantenimiento

correctivo, el cual debe incluir: a) Corrección de las fallas parciales o total del sistema telefónico y/o

sus aplicaciones periféricas, para mantener en buen funcionamiento el sistema, SEPTIMA:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimienlo al cumplimiento de las obligaciones contractuales

estará a cargo del Encargado de Soporte Técnico, Ingeniero Jaime Erazo, ante LA CONTRATISTA

para los efeclos del contrato, quien será el administradora de los servicias controlados, teniendo
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corno atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de lo LACAP, cuarenta y dos

inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta

y uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente conirato, según sea el caso, OCTAVA: ACTA

DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la

elaboración y firma de los actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo

que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo

el presente controto podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres Ay B de la

LACAP. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se

relacionará en el instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de

resolución que formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA

deberá entregarlo ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA: PRÓRROGA:

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad

a lo establecido en el articulo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal

caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimienfo de

Contrato debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA

PRIMERA: CESIÓN: Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder o cualquier

título, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontrotar. La

trasgresión de esta disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y

Cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, dará

lugar a la caducidad del contrato procediéndose a hacer efectiva lo Garantía de Cumplimiento

de Contrato. DECIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: Lo contratista se compromete a guardar la

contidencialidod de toda información revelada por el contratante, independientemente del medio

empleado para transmitirla, yo sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. La contratista

se compromete o hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo los

medidos necesarias paro asegurar quela información revelada por el conlrotonte se mantengo con

carácter confidencial y que no se ulilice poro ningún otro fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En caso

de incumplimiento la contratista expresamente se somete o las sanciones que emanaren de la
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LACAP ya sea imposición de multo par mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso par el contratante, o cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de la

establecida en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por las causales siguientes: a) Por

niara en dos o más pagos del precio pactado: lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes: b) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídos en virtud del presente contrato: y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

s~rvicios parcialmente ejecutados~ DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad alo establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública LACAP’. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las

partes podrán recunir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo alo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII. capítulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador, Cada parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre

las partes. DECIMA SEPTIMA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAP”, sin perjuicio de declarar la

caducidad del contrato. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del contrato se comprobaré por la

Dirección General de lnspecdón de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolecente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancianatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento ono durante la

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que

a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B, San

Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A LA CONTRATISTA: Sesenla y siete Avenida Sur,

número dos-D, Colonia Roma, San Salvador. En te de la cual firmamos el presente contrato en dos

ejemplares de igual validez, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a los seis

días del mes de enero de dos mil diecisiele.”’” Y yola suscrita notario DOY FE: 1) Que las firmas

que calzan al anterior documento son Auténticas, por haber sido puestas parlas comparecienles a

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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mi presencio; y, 2) De ser legítimas y suficientes las personerías con que actuaron los coniporecientes.

Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente

instrumento, que consta de cinco hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escñlo

en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

ANA MA~GAR~TA FLORES DE~ ARflNEZ

LACONT ATi5~
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CONTRATO PROESA- 05/2017

“SERVICIO DE CUSTODIA Y RESGUARDO DE MEDIOS MAGNÉTICOS PARA EL ORGANISMO
PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”

NOSOTROS, por una parte, OTI-ION SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad,

Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identiflcación Tributaria

actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”,

Inslitución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES. del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República. Salvador Sánchez Cerén, en la dudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta

que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley

de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró

como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período legal

de funciones que finaliza el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis

de junio de dos mil quince; quien en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE” o “PROESA,

y por lo otra parte la señora ANA REGINA CORLETO GARCÍA, de Ireinla y siete años de edad,

Licenciada en Economía y Negocios, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador,

portadora de mi Documento Único de Identidad número
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y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, en mi calidad de

Apoderada General Administrativa de la Sociedad ‘SERVICIOS DE DOCUMENTOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE’, que puede abreviarse “SERVICIOS DE DOCUMENTOS, S.A, DE C.V.”,

de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de Santa Tecla, Departamento de La

Libertad, can Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce — uno dos cero tres nueve

seis — ciento tres - cinca, quien en este instrumento me denominaré LA CONTRATISTA, parlo cual estoy

plenamente facultada para otorgar actos como el presente, y en las calidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordada atargary en efecto otorgamos proveniente del proceso de

Libre Gestión “SERVICIO DE CIJSTODIA Y RESGUARDO DE MEDIOS MAGNÉTICOS PARA EL ORGANISMO

PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”, el presente

contrato conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO. LA CONTRATIStA se compromete a garantizar que la información generada por los

usuarios de PROESA se mantenga debidamente custodiada y resguardada, manteniendo respaldos

fuera de las instalaciones de PROESA a Nn de garantizar la recuperación de información en caso de

desastres. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente

contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentas: a)

Los Términos de Referencia; b) Adendas si las hubiere: c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si

las hubiere; e) Consultas si las hubiere; f) La oferta de fecha una de diciembre de dos mil dieciséis;

g) La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las

obligaciones formuladas por la institución contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato, jJ
Resoluciones modificativas, y k) Otras documentas que emanaren del presente contrato. Lo exigido

en una de las secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigido en

todas las demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá

como estipulada en todas. En caso de contradicción entre estos documentas y el contrato,

prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la

República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación

presupueslaria. El contratanle se compromete a pagar a la contratista la cantidad de DOSCIENTOS

DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($216.00), el cual incluye IVA, y será pagado

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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o LA CONTRATISTA por medio de DOCE pagos mensuales por la cantidad de DIECIOCHO DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ($18.00) con IVA incluido, los pagos mensuales de los servicias

objeto del presente contrato serán cancelados por PROESA, contra la presentación de factura de

cobro y acta de recepción firmada par LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por

aceptado los servicios. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las

obligaciones emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contados a partir del uno de

enero hasta el treinta y uno de diciembre de das mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a

presentaren un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente

contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO par un monto de VEINTIUN DOLARES CON

SESENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($21.60), equivalente AL DIEZ

(10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas

establecidas en este contrato y que los servicios serán entregados a entera satisfacción. La no

presentación de esta garantía en el plazo establecido, dará por caducado el contrato y se

entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oterta, La vigencia del plazo de la garantía será

igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías

las emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o

extranjeras, pagaré, cheque de caja, cheque certificado, cheque de caja, de conformidad a lo

establecido en el artículo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y CONDICIONES SOBRE LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El servicio de custodia y resguardo de medios magnéticos, deberá incluir

la siguiente: o) Habilitar una caja de seguridad adecuada para el mantenimiento de cintas y olros

medios magnéticos, con capacidad mínima de doce unidades; b) Resguardar la caja de seguridad

en un área segura, monitoreada constantemente, con los niveles de temperatura y humedad

adecuados para el resguardo de medios magnéticos; c) Contar con sistema de extinción de

incendios en el lugar de resguardo; d) Proveer el servicio de transporte adecuado para los medios

magnéticos, desde FROESA a sus instalaciones y viceversa; e) Retirar los medios magnéticos a

resguardar durante la primera semana hábil de cada mes. SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

Encargado de Infraestructura, René Castillo, ante LA CONTRATISTA para los efectos del contrato,
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quien será el administrador de los servicias contratados, teniendo como atribuciones as establecidas

en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro,

setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras

establecidas en el presente contrato, según sea el caso, OCTAVA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y

firma de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán cama mínimo la que establece el

artículo setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerda el presente

contrato podrá ser modificado a prorragada en su plaza y vigencia antes del vencimiento de su

plaza, de conformidad a la establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP. En tales

casas, la institución cantratante emitirá la correspondiente resalución la cual se relacionará en el

instrumento madificatario, debiendo ser tirmada par ambas partes par media de resolución que

formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir la anterior LA CONTRATISTA deberá

entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA: PRÓRROGA: Previa al

vencimiento del plaza pactada, el presente contrato podrá ser prorrogada de canfarmidad a la

establecida en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinca del RELACAP; en tal casa, se

deberá maditicar o ampliar las plazos y mantos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la carrespandiente resalución de prórroga. DECIMA PRIMERA: CESIÓN:

Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar acedera cualquier título, las derechos

y obligaciones emanadas del presente cantrata, así cama subcantratar. La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Cantratacianes de la Administración Pública “LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato pracediéndase a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA

SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La cantratista se campramete a guardar la canfidencialidad de

toda información revelada par el cantratante, independientemente del media empleada para

transmilirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se campramete a na revelar dicha información a

lerceras personas, salva que el contratante la autarice en forma escrita. La contratista se

campramete a hacer del canacimiento únicamente la intarn~ación que sea estrictamenle

indispensable para la ejecución encamendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesanas para asegurar que la información revelada par el caniralan le se mantenga can

carácter confidencial y que no se utilice para ningún atra fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En casa
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de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por las causales siguientes: a) Por

niara en das o más pagas del precio pactada; la anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o parlas leyes; b) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los ser.’icios objeto de este contrato. DECIMA

QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

servicios parcialmente ejecutados. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directa entre las partes, de

conformidad a lo establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Cantratacianes

de la Administración Pública “LACAr”. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las

partes padrón recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliacián y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capítulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del [ercer árbitro, será pagada proporcionalmente entie
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las parles. DECIMA SEPTIMA: En casa de marc en el cumplimienta del presente cantrata par parte

de LA CONTRATISTA, se aplicará la dispuesta en el Artículo Ochenta y Cinca de la Ley de

Adquisicianes y Cantratacianes de la Administración Pública “LACAP”, sin perjuicio de declarar la

caducidad del cantrata. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y las Principias Generales del Derecho

Administrativa y de la [arma que más convenga a los intereses de PROESA can respecto a la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en Ial caso girar las instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del contrato se comprobará por lo

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolecente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158

Romano y literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a lo normativa

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento

poro conocer la resolución final. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las

parles deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que

a conlinuadón se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis 8, San

Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A lA CONTRATISTA: Parque Residencial

Primavera, veintitrés avenida Sur y calle Primavera, zona comercial número tres, Santa Tecla,

departamento de La Libertad. En fe de la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de
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igual validez, en la ciudad de San Salvadar, Departamento de San Solvodor, a los diez días del mes

de enero de das mil diecisiete.

dad de San Salvador, o los ocho horas del día diez de enero de dos mil diecisiete. Ante Mí,

•ç~ CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notorio, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por una porte6
el señor OP-ION SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad, Licendado en

Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número -

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, en su calidad

de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que

también puede denominarse ‘PROESA’, Institución de Derecho Público, adscrita ala Presidencia de

la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida,

con autonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de
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Identificación Tributaria

que en el transcurso del documento que antecede se denoniinó PROESA” o ‘LA CONTRATANTE”;

personería que doy te de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la visto: a) Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecho nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oticial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, del cual consta que se creó el Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador que también puede denominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrita

a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propia, de

duración indefinida, can autonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador,

que tiene par objeto: promover y atraer la inversión privada nacianal y extranjera, promover las

exportaciones de bienes y servicias producidas en el país, la evaluación y manitarea del clima de

negocios y la elaboración de propuestas de mejora a las políticas de inversión y exportación; que

en su artículo quinta dicha Decreto señala que la autoridad máxima de PROESA es su Consejo

Directiva, conformada por un designada propietaria a tiempo campleta , quien será el presidente

de PROESA, y su respectiva suplente, así corno el Secretaria Técnica de la Presidencia, las ministras

de Hacienda; Ecanamía; y Obras Públicas, Transparte, Vivienda y Desarralla Urbana, das

representantes propietarias y sus respectivas suplentes nombradas par el Presidente de la República

de un listada de candidatas propuestas par las entidades gremiales de la empresa privada con

persanalidad jurídica, relacionadas can la temática de inversiones y expartacianes, además de un

representante propietaria y su respectivo suplente del sector académica, propuestas par las

universidades acreditadas par el Ministerio de Educación, nombradas par el Presidente de la

República. El Presidente de PROESA debe reunir las requisitas establecidas en el artículo novena: que

dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le corresponde ejercer la representación legal.

judicial y extrajudicial de PROESA; b) Certificación de Acuerda Ejecutiva, númera TRESCIENTOS

VEINTIDOS emitido por Secretaria para Asuntas Legislativas y Jurídicas de la Presidencia de la

República, Licenciada Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junia de das mil

quince, de dande consta que el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad

de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día dace de junio de dos mil quince, en uso de

sus (acullades legales y de coníormidad alo establecida en el artículo cinca, incisa primero literal a)

e incisos quinta y séptimo; y nueve de la Ley de Creación del Organismo Promalor de Exportaciones
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e Inversiones de El Salvador, nombró al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de

PROESA, a partir del día veinte de junio de dos mil quince, paro un período legal de funciones que

Finalizo el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente publicado

en el Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio

de dos mil quince; por lo que se encuentra plenamente facultado para otorgar el presente

instrumento; por lo que se encuentra plenamente facultado para otorgar el presente instrumento; y

por otra parte la señora la señora ANA REGINA CORLETO GARCÍA, de treinta y siete años de edad,

Licenciada en Economía y Negocios, del domicilio de Son Salvador, Departamento de San Salvador,

a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número - - -

y con Número de Identificación Tributaria -

- en su calidad de

Apoderada General Administrativo de la Sociedad SERVICIOS DE DOCUMENTOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse “SERVICIOS DE DOCUMENTOS, S.A. DE C.V,”,

de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la dudad de Santo Tecla, Departamento de La

Libertad, con Número de Identificación Tributada cero seiscientos catorce — uno dos cero tres nueve

seis — ciento tres - cinco, y que en el transcurso de del anterior documento se denominó “SERVICIOS

DE DOCUMENTOS” o “LA CONTRATISTA”; personerfa que doy fe de ser legítima y suficiente por haber

tenido a lo visto: a) Testimonio de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la Sociedad,

atorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día quince de marzo de dos mil diez, ante

los oficios del Notario José Mario Valdivieso Berdugo, inscrita en el Registro de Comercio al número

CIENTO DIECINUEVE del Libro DOS MIL SETECIENTOS VEINTE del Registro de Sociedades del Registro de

Comercio, que contiene todas las cláusulas por las que se rige actualmente la sociedad, de la que

consta que su denominación, naturaleza y domicilio son los expresados, que su plazo es indeterminado,

que la administración de la sociedad está confiada a un Administrador Único o a una Junta Directiva

compuesta de dos o cuatro directores, según lo determine lo Junta Ordinaria de Accionistas que haga

su nombramiento, que la representadón legal, judicial y extrajudicial, y el uso de la firma social le

corresponden al Administrador Único o al Presidente de la Junta Directiva, según sea el caso; b)

Certificadón del Punto Único del Acta número sesenta y cuatro de Junto General Ordinaria de

Accionistas de lo Sociedad SERVICIOS DE DOCUMENTOS, S,A, DE C.V., extendida en la ciudad de San

Salvador, el día once de septiembre del año dos mil catorce, por a licenciada Ana Regina ConeJo
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García, en su calidad de secretaria de dicha junta, que corresponde a la sesión celebrada el día

ocho de septiembre de dos mil catorce, inscrita al número SESENTA Y CUATRO del Libro TRES MIL

TRESCIENTOS VEINTIDOS del Registro de Comercio, de la que consta que el señor Miguel Juvenlino

Gómez Nuila fue electo Director Presidente de la Junta Directivo de dicha sociedad para un período

de tres años, período aún vigente; Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo,

otorgado en la Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, a las quince horas y diez minutos del

día veintiuno de octubre del año dos mil catorce, ante los oficios de la notario Ruth Elizabeth Olviares

Linares, inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y DOS del Libro UN MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y OCHO, del Registro de Otros contratos mercantiles, el día treinta y uno de octubre de dos mil

catorce, en el que consta que el señor Miguel Juventino Gómez Nuila en su calidad de Director

Presidente de la Junta Directiva la sociedad, otorga poder general administrativo a favor de la

compareciente, y que entre todas las facultades que se le conceden, se encuentra el otorgamiento

de actos como el que antecede y el presente acto; y en las calidades en que actúan los

comparecientes, ME DICEN: Que reconocen coma suyas las firmas, conceptos y obligaciones que

aparecen en el documento que antecede, de esta techo, otorgado en esta ciudad, por media del

cual atorgaran un contrato de “SERVICIO DE CUSTODIA Y RESGUARDO DE MEDIOS MAGNÉTICOS

PARA EL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO

2017”, y cuyas cláusulas literalmente san las siguientes: “‘ OBJETO DEL CONTRATO. LA

CONTRATISTA se compromete a garantizar que la información generada parlas usuarias de PROESA

se mantenga debidamente custodiada y resguardada, manteniendo respaldos fuera de las

instalacianes de PROESA a fin de garantizar la recuperación de información en caso de desastres.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parle integrante del presente contrato, can

plena fuerza obligatoria paralos partes contratantes, las siguientes documentas: a) Las Términos de

Referencia; b) Adendas silos hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e)

Consultas si las hubiere; f) La oferto de fecha una de diciembre de das mil dieciséis; g) La resolución

de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el moda de cumplir las obligaciones

formuladas par la instilución cantratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrata, j) Resalucianes

modificativas, y k) Otras documentas que emanaren del presente cantrata. La exigida en una de

as secciones de las referidas Términos de Referencia, se entenderá cama exigida en tadas las demás

y a estipulada en cualesquiera paites del canh ata y/a de sus anexas, se entenderá cama estipulada
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en todas. En caso de contradicdón entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último.

TERCERA: FUENTE DE 1.03 RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del

presente instrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la República de El Salvador (GOES),

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se

compromete a pagar a la contratista la cantidad de DOSCIENTOS DIECISEIS DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($216.00), el cual incluye IVA, y será pagado a LA CONTRATISTA por

medio de DOCE pagos mensuales por la cantidad de DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, ($18.00) con IVA incluido, los pagos mensuales de los servicios objeto del presente

contrato serán cancelados par PROESA, contra la presentación de factura de cobra y acta de

recepción firmada par LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por aceptado las

servicias. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plaza de ejecución de las abligacianes

emanadas del presente cantrata será par DOCE MESES cantadas a partir del una de enera hasta el

treinta y una de diciembre de das mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el

cumplimiento de las abligacianes derivadas del presente cantrata, LA CONTRATISTA se abliga a

presentar en un plaza no mayar de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES cantadas a partir de la firma del presente

canirato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO par un manta de VEINTIUN DOLARES CON

SESENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($21.60), equivalente AL DIEZ

(10) POR CIENTO del valar total del contrato, para asegurar que cumplirá can todas las cláusulas

establecidas en este contrata y que las servicios serán entregados a entera satisFacción. La no

presentación de esta garantía en el plazo establecida, dará par caducada el contrato y se

entenderá que LA CONTRATISTA ha desistida de su oferta. La vigencia del plaza de la garantía será

igual al plaza contractual más treinta días calendaria adicionales. PROESA aceptará coma garantías

las emitidas por saciedades afianzadoras a aseguradaras a insfitucianes bancarias, nacianales o

extranjeras, pagaré, cheque de caja, cheque certificado, cheque de caja, de canfarmidad a la

establecido en el artículo treinta y cinca de la Ley de Adquisicianes y Contrataciones de la

Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y CONDICIONES SOBRE LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El servicio de custodia y resguarda de medias mognéticos, deberá incluir

la siguiente: o) Habilitar una caja de seguridad adecuada para el mantenimienla de cintas y airas

medias magnéticas, can capacidad mínima de dace unidades; b) Resguardar la caja de seguridad

en un área segura, manitareada constantemente, con las niveles de temperatura y humedad
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adecuados para el resguardo de medios magnéticos: c) Contar con sistema de extinción de

incendios en el lugar de resguardo; d) Proveer el servicio de transporte adecuado para los medios

magnéticos, desde PROESA a sus instalaciones y viceversa; e) Retirar los medios magnéticos a

resguardar durante la primera semana hábil de cada mes. SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de as obligaciones contractuales estará a carga del

Encargado de Infraestructura, René Castillo, ante LA CONTRATISTA para los efectos del contrato,

quien será el administrador de los servicios contratados, teniendo como atribuciones las establecidas

en los articulas ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro,

setenta y cinco inciso segundo. setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras

establecidas en el presente contrato, según sea el caso, OCTAVA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y

firma de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el

artículo setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente

contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su

plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP. En tales

casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el

instrumento modificatorio, debiendo ser tirmada por ambas partes por medio de resolución que

formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá

entregor la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA: PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA PRIMERA: cESIÓN:

Queda expreson~ente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder o cualquier título, los derechos

y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición además de los causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública “LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectivo la Garantía de Cumplimiento de Conlralo. DECIMA

SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la confidencialidad de

toda infomoción revelada por el contratante, independieniemenle del medio empleado para

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.proesa.gob.sv
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transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autarice en forma escrita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecudón encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En caso

de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación. extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCI6N CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá dorse por terminada por las causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes; b) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no cancurra otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

servicios parcialmente ejecutados. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diterencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad ola establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP’. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las

partes podrán recuirir al Arbitroje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo alo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando

en cuenta los modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capitulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contra lociones de la Administración Pública “LACAP”. El

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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Tribunal Arbitral canstará de tres árbitras, de los cuales cada parte nombrara una, y las das árbitras

designadas nambraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entrelos partes de prorrogarla. El idioma a ser utilizado será el castellano

y lo legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Codo parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remunerocián del tercer árbitro, será pagoda proporcionalmente entre

los portes. DECIMA SEPTIMA: En coso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte

de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública “LACAP”, sin perjuicio de decloror lo

caducidad del contrato. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva lo

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposicián y se

obliga a dar estricto cumplhniento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiario a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del controto se comprobaré por la

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Frevisián Social,

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolecente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancianatorio que dispone el art 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158

Romano V literal bJ de la LACAP relativa a la invocacián de hechas falsos para obtener lo

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parle de lo Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste última caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las

Or9anismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.p roesa. gob .sv
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partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que

a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B, San

Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A LA CONTRATISTA: Porque Residencial

Primavera, veintitrés avenida Sur y calle Primavera, zona comercial número tres, Santa Tecla,

departamento de La Ubertad. En fe de la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de

igual validez, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a los diez días del mes

de enero de dos mil diecisiete.’’’’” Y yola suscrita notario DOY FE: 1) Que las firmas que calzan

al anterior documento son Auténticas, por haber sido puestas por los comparecientes a mi

presencia; y, 2) De ser legítimas y suficientes las personerías con que actuaron los comparecientes.

Así se expresoron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente

instrumento, que consta de cinco hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escrito

en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

AN(:AORLEV0 GARCÍA

LA CONTRATISTA

OTHON
PROESA

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
\vww. pro esa.gob.sv
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r FÁCTURÁ
No. 16SD000F

MT.: 0614-120396-103-5
93760-6

Municipio:

Departamento:

Condiciones de Pago:

Vendedor:
DE PLATERO

CAN11DAD DESCRIPCION PRECIO VENTAS NO VENTAS VENTAS
UNITARIO SUJETAS EXENTAS G~VADAS

:~OCs «

~~CADO~
~Fooha __________

1 Cheque No. ~O~q

SON:

CANCELADO. DE DE
SURLAS

VENIÁS NO SUJETAS

\‘ENTAS EXENTAS

(-) IVA Retor Ldo

ENTREGADO POR. RECIBIDO POR:

\ENT-\ 101 AL

DLII/NITNo,:

FIRMA:

/t

~ »‘/!~oe,-/

Per~yaminos
ADMINISTRADORES DE INFORMACIÓN

SERVICIOS DE DOCUMENTOS, S.A. de C.V. Y’
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION N.C.R
PARQUE RESIDENCIAL PRIMAVERA, 23 AV. SURY CALLE PRIMAVERA,
ZONA COMERCIAL No. 3, SANTA TECLA, LA liBERTAD, EL SALVADQR, CA.
PBX: 2228-1144, 2525-1300 - ~vww.epcrgaminos.corn

Nombre: rr.~r JE E~(P, E ~‘. D~ E~

~Direccion: -~ ~—~--~ . -~~ j~Çh.Z ,,.~r,,

/ 1~’ /
Fecha: U

NIT 6 DUI

DUI 1 NIT No.:

FIRMA:

t2.k1n ,--- -





FFA-02

Municipio: Condiciones de Pago:

FACTURA
No. I6SD000F

O O 2 9 9 «y

MT.: 0614-120396-103-5
N.R.C.: 93760 - 6

~GADD~
Fsoha __________

H

ENTREGADO POR:

DUI ¡MT No,:

RECIBIDO POR:

DUI 1 NIT No.:

ARMA:

~ 2/~

FIRMA:

‘u-

1MWjjamlnos ©

ADMINISTRADORES DE INFORMACIÓN
SERVICIOS DE DOCUMENTOS, SA. de C.V.
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION N.C.P.
PARQUE RESIDENCIAL PRIMAVERA, 23 AV. SUR Y CALLE PRIMAVERA,
ZONA COMERCIAL No. 3, SANTA TECLA, LA LIBERTAD, EL SALVADO , CA.
PBX: 2228-1144, 2525-1300 - w~vw.epergaminos.com

Nombre: ORG. PRQMT. DE Et~..P. E ~V, DEES

Dirección: CALLE Y ~:~L MASCOTA ASI dE:..~

Departamento: SAL\’ADCO

CAMI1DAD DESCRIPCION

.~gg AtmEer ::~c~e? jic~~. ~*etcoEML es.Je.

Fecha:

MT 6 DUI

d’Q9f22~ 7

Vendedor:
NAT~A C AVEZ DE ElY.TERD

PRECIO VENTAS NO VENTAS VENTAS
UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

4

SON:

CANCELADO: DE DE
SUMAS

VENÍAS NO SUJETAS

VENTAS EXENTAS

(-) IVA Retenido

VENTA TOTAL

,~ l,~Q _~ ‘/K’.~ -~_2 — ~:-.,. ,_. ,-





o

f~ft9~qCím!flos
4DMINÍSTÍ1ADORES DE INPORMACION

SERVICIOS DE DOCUMENTOS, SA. de CV
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION N.C.P.
PARQUE RESIDENCIAL PRIMAVERA. 23 AV. SUR Y CALLE PRIMAVERA,
ZONA COMERCIAL No 3. SANTA TECLA. LA LIBERTAD, EL SALVAQOR, CA.
PBX: 2228-1144, 2525-1300 - wwwepcrgarninos.com /
N 0mb re:

Dirección:

Fecha:

MT 6 DUI

i~A-02

b. 15:30000F

MV: 0614-110396-103-5
Ni R,C 93760 - 6

«

Municipio: Condiciones de Pago:

Departamento: Vendedor: - -

PRECIO VENTAS NO VENTAS VENiAS
UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

2

O

t

o

VENTAS EXENTAS

(-) IVA Retenido

VENTA TOTAL
A

ENTREGADO POR:

DUI 1 NIT No.:

FIRMA:

RECIBIDO POR:

DUI 1 NIT No.:

FIRMA:

¿2

4CAnTiDAD DESCRIPCION

SON:
,...sr~rc:~c.L:c 2Qf 54: U~ ~f~QLpRES~

CANCELADO: DE DE

flcAoo~
1 Fecha
~Cheque No.__±ik~~~~z

SUMAS
VENTAS NO SUJETAS

1 1 n -, ,—1L ~





I~eirjarninos
AD4IÍNÍSTP.400R55 DE INFORMACIÓN

SERVICIOS DE DOCUMENTOS, SA. qe C3~
OTROS SERViCIOS DE INFORMACION N.C.P.
PARQUE RESIDENCIAL PRIMAVERA, 23 AV. SUR Y CALLE PRIMAVERA,
ZONA COMERCIAL No, 3, SANTA TECLA. LA LIBERTAD, EL SALVADQR, CA.
PBX: 2228-1144,2525-1300 - www.epergarninos.com

FACRJR4
No.

OIT: 061$-120396-t53-S
Ç_, ~~L~2; ‘~*,..

1:

CAN11DAD DESCRIPCION PRECIO VENTAS NO VENTAS VENTAS
UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAFIADAS

Pocha

Cheque No _____________

- /1

*

/~:

* i2~J

L22f

FFA-02

N 0mb re:

Di re cc 6

MUnicipio:

Departamento:

/ /
Fecha:

MT 6 DUl

Condiciones de Pago:

Vendedor:

SON:

CANCELADO: DE

ENTREGADO POR:

DUI 1 NIT No.:

FIRMA:

DE

RECIBIDO POR:

DUI 1 MT No.:

FIRMA:

SUMAS

VENTAS NO SUJETAS

VENTAS EXENTAS

(-) IVA Retenido

VENTA TOTAL

1 - t 1~ 1 1 ) 1





FFA-02ePe~çgqrrnnos
ADMINISTRADORES DE INFDRMACI0N 7’

SERVICIOS DE DOCUMENTOS, S.A. de C.V.
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION N.C.P.
PARQUE RESIDENCIAL PRIMAVERA, 23 AV. SUR Y CALLE PRIMAVERA,
ZONA COMERCIAL No. 3, SANTA TECLA, LA UBERTAD, EL SALVADOR, CA.
PBX: 2228-1144,2525-1300 - www.epergaminos.com

Nombre: 8

Dirección:

CANTIDAD DESCRIPC)PN

SON ~‘: r~o~:l~f~q U~c~ ~EE

CANCELADO: DE DE

No. 16SD000F

•.. ~ «7

MT.: 0514-120396-103-5
./~LR.C~60-6)

PRECIO VENTAS NO VENTAS VENTAS 4:
UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

1 Fecha ~-j’~. ¡
~DR~cue No._2~L5

SUMAS
VENTAS NO SUJETAS

VENTAS EXENTAS

(-) WA Retenido

ENTREGADO POR:

DUI 1 NIT No.:

FIRMA:

RECIBIDO POR:

DUI 1 NIT No.:

FIRMA:

VENTA TOTAL $

¡2~5

Municipio:

Departamento:

e- /
Fecha:

NIT ó DUI

Condiciones de Pago:

Vendedor~

1 - j. . ,. -





AW?4 4’LAiLerç~arnInos
.4DM!tI~STRAD0RES DE INFORMACIÓN /SERVICIOS DE DOCUMENTOS, S.A. de C.V

OTROS SERVICIOS DE INFORMACION N.C.P.
PARQUE RESIDENCIAL PRIMAVERA, 23 AV SUR Y CALLE PRIMAVERA,
ZONA COMERCIAL No. 3. SANTA TECLA, LA LIBERTAD, EL SALVADOR, C.A.
PBX: 2228.1144, 2525-1300 - www.epergaminos.com

Nombre:

Dirección:

Fecha:

MT 6 DUI

No. 1SS0000F

~

0614- 120396.103-5 ¡

Municipio:

Dep a vta nl en to:

CAM1DAD DESCRIPCION /
E :.::y<~t.i.n~. j~.jfr~*~

CondW~ones de Pago:

Vendedor:

PRECIO VENTAS NO VENTAS VSi-ITAS
UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

R~GADO
Fecha
Cheque No.

SON:

CANCELADO:

ENTREGADO POR:

DUI / NIT No.:

FIRMA:

DE DE

RECIBIDO POR:

DUI 1 NIT No.:

FIRMA:

VENTAS NO SUJETAS

VENTAS EXENTAS

(-) IVA Retenido

VENTA TOTAL

8 0.03
3,31]

$ 18.00

%C Ji )fl__4-, /,_, í//n-2g —

mDtECicA::HQ %JflfjIJfl us ~; SUMAS $ V3!]0 « ~E

UtI$IVG





e

PerVaminos
ADMINISTRADORES DE INFORMACIÓN

SERVICIOS DE DOCUMENTOS, SA. qe C.V.
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION N.C.P.
PARQUEJtESIDENCL4L PRIMAVERA, 23 AV. SUR Y CALLE PRIMAVERA,
ZONA COMERCIAL No. 3, SANTA TECLA, LA LIBERTAD, EL SALVADOR, CA.
PBX: 2228-1144, 2525-1300 - www.cpergaminos.com /

FFA-02

Nombre: ORG~ PROMT. DE EXR E INV. DE ESA( «

Municipio:

[.

óirecc ~W•U2 L%~MASCUíA~#31~B~ SAN SALVADOR

FACTURA
No. 16SD000F

00453v
NIT.: 0614-120396-103-5

N.R.C.: 93760-6

S~N SAUMDOR

(-vr /~
Fecha: 18/0832017 \-

Departamento:

CANTIDAD

1 00 AIrracenaIe de MedIos Mai~n~~bcos de! mes de JULIO 2017

NIT 6 DUI 08i4-23~Cq2$-i0&0

Condiciones de Pago:

DESCRIPCION PRECIO
/ UNITARIO

CRSÓITDA3UD[mS

Vendedor: CHAVEZ DE PLATERO

18,00

VENTAS NO VENTAS VENTAS
SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

18.00
a

P1’4GADO ~
LO~’01’~.Foena _____________

Cheque No. ______________

c

SON ~DlEClOCHO 001 10(1 US $ DOLAREStm VENTAS NO SUJETAS

DEC~CE~O DE VENTAS EY~NTAS

(-) WA Retenido

VENTA TOTAL

ENTREGADO POR

.5
a
tI

4,

a
4,

a

SUMAS 18.00

S 0.00

5 o.rio

5 18.00

RECIBIDO POR

DUI/NITNo DUI/NITNo

FIRMA: FIRMA:

Y~ — ) - - . , I_ ,~ 1.
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CONTRATO PROESA- 06/2017

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VOLUMENES DE IMPRESIÓN
PARA CENTROS DE IMPRESIÓN WORK CENTRE 7120 DEL ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad,

Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”,

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria
- , creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República, Salvador Sónchez Cerén, en la ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil quince, en el que consta

que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco inciso pnmero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley

de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró

como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un período legal

de funciones que finaliza el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO. Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis

de junio de dos mil quince; quien en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE” o “PROESA,

y por la otra parte el señor ERNESTO ORLANDO GUEVARA ALVARENGA, de cincuenta años de edad,

Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, can

Documento Único de Identidad número y Número de

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www
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PR~ESA _______-~

Idenlilicación Tributaria -

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado Especial General y Judicial

de la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse P85 EL SALVADOR, S.A. DE C.V.. de naturaleza anónima, de

nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de Antiguo Cuscatlán, con Número de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce—uno siete cero cuatro seis siete-cero cero dos-dos,

quien en este instrumento me denominaré LA CONTRATISTA, por lo cual estoy plenamente facultado

para otorgar actos como el presente, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VOLtJMENES DE IMPRESIÓN PARA

CENTROS DE IMPRESIÓN WORK CENTRE 7120 DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”, el presente contrato conforme a las cláusulas que

a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA CONTRATISTA se compromete a

prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para mantener en buen estado de

funcionamiento y disponibilidad, las centros de impresión del Organismo Promotor de Exportaciones

e Inversiones de El Salvador — PROESA. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte

integrante del presente contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los

siguientes documentas: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones si

las hubiere: d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere; f) La aferta de fecha cinco de

diciembre de das mil dieciséis; g) La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones

sobre el moda de cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante. i) Garantía de

Cumplimiento de Contrato. j) Resoluciones modificativas, y k) Otras documentos que emanaren del

presente contraía. La exigida en una de las secciones de las referidas Términos de Referencia, se

entenderá cama exigida en todas las demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/a

de sus anexas, se entenderá cama estipulada en todas. En casa de cantradicción entre estas

documentas y el contrato, prevalecerá este última. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicadas al Fonda

del Gobierna de la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificada la correspondiente

asignación presupuestara. El caniratante se compromete a pagar a la contratista la cantidad de

SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AM€RICA ($7,1 62.44), el cual incluye IVA e Impuesto sobre a Renta. Dicho pago

se efectuará por medio de DOCE cuotas mensuales, fijas y sucesivas por la cantidad de QUINIENTOS

NOVENTA Y SEIS DOLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, ($596.87) el cual incluye el Impuesto ala Transferencia de Bienes Muebles y ala Prestación

de Servicios (IVA) y serán canceladas por PROESA, contra la presentación de factura de cobro y

acta de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por

aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las

obligaciones emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contados a partir del uno de

enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a

presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente

contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de SETECIENTOS DIECISEIS

DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($71 £24),

equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que cumplirá con

todas as dáusulas establecidas en este contrato y que los servidos serán entregados a entera

satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo establecido, dará por caducado el

contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oferta. La vigencia del plazo de la

garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA aceptará

como garantías las emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias,

nacionales o extranjeras, pagaré, cheque de caja, cheque certificado, cheque de caja, de

conformidad a lo establecido en el articulo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y

CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. LA CONTRATISTA, se compromete a prestar el

servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y volúmenes de impresión para los centros de

impresión referidos en la cláusula primera de este contrato, de la siguiente forma: A) ACTIVIDADES:

i) Proveer asistencia remota vía telefónica o correo electrónico; H) proveer cobertura de suministros

originales para los equipos; iii) proveer de soporte de hardware y software; iv) asegurar soporte In~

situ por un ingeniero especializado y autorizado; y) aplicar rutinas de revisión de fallas que presente

el equipo, los veces que sea necesario; vi) proveer cobertura de mano de obra y de piezas

electrónicas y mecánicas con desgaste o daños: vii) reemplazo de piezas internas afecladas por el
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desgaste, sean estas piezas mecánicas a electrónicas y fusor; vüi) proveer tóner de calar negro, cyan,

magenta y amarillo cada vez que sea requerida par PROESA y ix) proveer depósito de residuo de

tóner. 8) VOLúMENES DE IMPRESIÓN: LA CONTRATISTA, se compromete a proveer por el costo mensual

a cancelar la impresión de doce mil ochocientos copias o impresión blanca y negra y tres mil copias

o impresiones a color. Los excedentes de impresión serán cancelados a un costo de cero punto cero

diecisiete centavos de dólar ($0.01 7) por copia o impresión blanco y negro y a un costo de cero

punto dieciséis centavos de dólar ($0.16) por copia o impresión a color y C) RESPONSABILIDADES DE

LA EMPRESA PROVEEDORA DEL SERVICIO: LA CONTRATISTA, se compromete a i) que en caso de

daño del equipo o accesorios relacionados al área de trabajo del empleado, ocasionado por la

labor de mantenimiento, ésta será responsable del daño causado, cargando los costos de

adquisición, instalación y configuración del componente dañado, o el reemplazo de cualquier

artículo dañado con productos de la misma calidad al que le sustituye; ü) en caso de falla de algún

componente, la contratista se compromete a realizar un diagnóstico y recomendación; así coma a

no divulgar la información institucional a la que pueda tener acceso por causa de la labor de

mantenimiento. SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargo del Encargado de Soporte Técnico de la Unidad de

Tecnologías de Información, Ingeniero Jaime Erazo, ante LA CONTRATISTA para los efectos del

contrato, quien será el administrador de los servicios contratados, teniendo como atribuciones las

establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y

cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y

otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso, OCTAVA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y

firmo de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el

artículo setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente

contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su

plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP. En toles

casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el

insirumenlo modificaloro, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de resolución que

formará parte inlegrante del presente contrato; de ocurrir lo onteriar LA CONTRATISTA deberá

entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Controlo. DECIMA: PRÓRROGA: Previo al
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vendn,iento del plazo pactado, el presente contrata podrá ser prorrogada de conformidad a lo

establecida en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA PRIMERA: CESIÓN:

Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos

y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACA?”, daró lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Cantrato. DECIMA

SEGUNDA: CONFIDENCIAIIDAD: La contratista se compromete a guardar la confidencialidad de

toda intarmación revelada por el contratante, independientemente del media empleado para

transmitida, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autatice en forma escrita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la infarmación que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurarque la información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En caso

de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para etectos de su

imposición. DECIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrita, con veinte días de anticipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado parlas causales siguientes: a) Por

mora en das o más pagas del precio pactada; la anteriar sin prejuicio de los demás derechas

concedidas a LA CONTRATISTA por este cantrata o parlas leyes: b) Por incumplimienta de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente cantrata; y c) Par razones de

arden pública hagan innecesaria a incanvenienle los servicias abjela de este contraÍa. DECIMA

QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL Las portes contratantes podrán acordar la extinción de las

abligaciones contractuales en cualquier mamento, siempre y cuanda na cancurra atra causa de

Organismo Promator de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que carresponda a los

servicios parcialmente ejecutodos. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones a conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre as partes, de

conformidad a lo establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las

partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando

en cuenta las moditicaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Titulo VIII, capítulo

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “IACAP”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimienio no será superior

aires meses, salvo acuerdo entre las partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador, Cada parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagado proporcionalmente entre

las partes. DECIMA SEPTIMA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte

de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP”, sin perjuicio de declarar la

caducidad del contrato. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Prndpios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal coso girar las instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estrcto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, a

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del controlo se comprobaré por la

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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Dirección General de Inspección de Trabaja del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persono adolecente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento ono durante la

ejecución del contrato de la conducto tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las notiticaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que

a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B, San

Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A l.A CONTRAtISTA: Final Boulevard Santa Elena

y Boulevard Orden de Malta, Edificio Xerox, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad. En fe

de la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de San

Salvador, Departamento de San Salvador, a los diez días del mes de enero de das mil diecisiete.

OTRON
PROESA
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la dudad de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día diez de enero de dos mil

diecisiete. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador,

COMPARECEN: Por una parte el señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de

edad, Licendado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de

San Salvador, a quien conozco e identifico par medio de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y

representadón, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho

Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, y del

domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

y que en el transcurso del documento que antecede se

denominó ‘PROESA” o ‘LA CONTRATANTE”; personerfa que doy fe de ser legítima y sutidente, por

haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES. de fecha nueve

de abril de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS

TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consta que se creó el Organismo Promotor

de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denominarse PROESA, como

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidenda de lo República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrin~onio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, que tiene por objeto: promover y atraerla inversión

privada nacional y extranjera, promover las exportaciones de bienes y servicios produddos en el

país, la evaluación y monitoreo del clima de negocios y la elaboración de propuestas de mejora a

las politicas de inversión y exportodón; que en su artículo quinto dicho Decreto señala que la

autoridad móxima de PROESA es su Consejo Directivo, conformado por un designado propietario a

tiempo complelo . quien seró el presidente de PROESA. y su respectivo suplente, así como el

Secretario Técnico de la Presidencia, los ministros de Hadenda; Economía; y Obras Públicas,

Transpone, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos representantes propietarios y sus respectivos suplentes

nombrados por el Presidente de la República de un listado de candidatos propueslos por las

entidades gren~oles delo empresa privada con personalidad jurídica. relacionadas con la temótico

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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de inversiones y exportaciones, además de un representante propietario y su respectivo suplente del

sector académico, propuestos por las universidades acreditados por el Ministerio de Educación,

nombrados por el Presidente de la República. El Presidente de PROESA debe reunir los requisitos

establecidos en el artículo noveno: que dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de PROESA; b) Certificación de

Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretario para Asuntos Legislativos

y Jurídicos de la Presidencia de la República. Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de

fecha dieciséis de junio de dos mil quince, de donde consta que el Presidente de la República,

Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce

de junio de das mil quince, en uso de sus tacultades legales y de conformidad a lo establecido en

el artículo cinco, inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley de Creación

del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, nombró al señor OTHON

SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de PROESA, a partir del día veinte de junio de dos mil

quince, para un período legal de funciones que finaliza el día veintitrés de junio de dos mil

diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO,

Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince; por lo que se encuentra

plenamente facultado para otorgar el presente instrumento; por lo que se encuentra plenamente

facultcdo para otorgar el presente instrumento; y por otra parte el señor ERNESTO ORLANDO

GUEVARA ALVARENGA, de cincuenta años de edad, Ucenciado en Contaduría Pública, del

domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico por

medio de su Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación, Apoderado Especial General y Judicial de

la Sociedad PRODIJCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SQCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse PB5 EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de naturaleza anónima, de

nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de Antiguo Cuscatlón, con Número de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce—uno siete cero cuatro seis siete-cero cero dos-dos;

y que en el transcurso del documento que antecede se denominó “PBS EL SALVADOR” o “LA

CONTRATISTA”; personelía que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) El

Testimonio de la Escritura Pública de Moditicación al Pacto Social de ‘Documentos y Digitales de El
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Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, atorgada en la ciudad de San Salvador a las

dieciséis liaras y treinta minutas del día veintiséis de febrero del año dos mil diez, ante las oficios

notariales del Ucenciado Jasé Antonio Palanca Villalobas, inscrita en el Registra de Comercio al

número SETENTA Y CINCO del Libra DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES del Registra de Sociedades,

el día veinticinco de marza del aña das mil diez, de la que consto: Que se introdujeran

modificaciones al Pacto Social de la saciedad Documentos y Digitales de El Salvador, Sadedad

Anónima de Capital Variable” en cuanta a su denominación social y su domicilio, y que por ella, a

partir de esa fecha gira can la denaminación “PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” que puede abreviorse “PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.”

y que su damicilió pasó a ser el de la ciudad de Antiguo Cuscatlón, departamento de La Libertad,

y además reuniéndose en dicha escritura todas las cláusulas del pacto social; y de la cual consta

que la naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio de la sociedad PBS EL SALVADOR, S.A,

DE CV. son los antes expresados, que su plazo es por tiempo indeterminado, que dentro de sus

finalidades se encuentra el otorgamiento de actos como el presente, que la administración de la

sociedad está confiada a una Junta Directiva, cuyos miembros fungirán en sus cargos por períodos

de tres años; b) Certificación expedida en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del mes

de enero del año dos mil dieciséis, por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas

señor Antonio Guirola Moze, inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA del Libro TRES

MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO del Registro de Sociedades, y de la que consta que en la sesión

del día quince de noviembre de dos mil quince, se encuentra el acta número ciento diecinueve de

Junta General Ordinaria de Accionistas, en donde consta que se acordó en su punto uno, el

nombramiento de nuevas Administradores de la Sociedad, para un período de TRES AÑOS contados

a partir de la fecha de inscripción de la correspondiente credencial en el Registro de Comercio,

habiendo resultado electo para el carga de Director Presidente el señor Pedro Paris Coronado. c) El

Testimonio de la Escritura Pública de Poder General y Judicial, otorgado en la ciudad de San

Salvador, a las ocho horas y cinco minutos del día uno de febrera del año dos mil dieciséis, ante los

oficios de la notario Nora Maria Amaya Rivas, e inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTE

del Libro UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día

tres de febrero del año dos mil dieciséis, y del cual consto que el señor Guillermo Antonio Escobar

Meno, actuando en su calidad de Ejeculor Especial de los acuerdos tomados en JunIo General

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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Ordinario de Accionistas de la sociedad PBS EL SALVADOR, SA. DE CV., otorgó Poder General

Judicial a favor del compareciente. facultándolo paro otorgar actos como el que antecede y el

presente acto. Lo notorio autorizante, en el referido Poder, dio fe de la existencia legal de la

sociedad y de la capacidad con que actuó el Ejecutor Especial de la sociedad: teniendo por tonto

el compareciente facultades para el otorgamiento del acto que antecede y el presente acto y en

las calidades en que actúan los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas,

conceptos y obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esta fecha, otorgado

en esta ciudad, por medio del cual otorgaron un contrato de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VOLUMENES DE IMPRESIÓN PARA CENTROS DE IMPRESIÓN WORK CENTRE

7120 DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO

2017”, y cuyas cláusulas literalmente son las siguientes: “ OBJETO DEL CONTRATO: LA

CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para

mantener en buen estado de funcionamiento y disponibilidad, los centros de impresión del

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador — PROESA. SEGUNDA:

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato, con plena fuerza

obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentas: a) Los Términos de Referencia:

b) Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones silos hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si

las hubiere; f) La oferto de fecho cinco de diciembre de dos mil dieciséis; g) La resolución de

adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones

formuladas por la institución contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones

moditicativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de

las secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigida en todas las demás

y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá como estipulado

en todas. En caso de contradicción entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último.

TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanados del

presente instrumento serán aplicados al Fondo del Gobierno de la República de El Salvador (GOES),

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se

compromete apagar ola contratista la cantidad de SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS DOLARES CON

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,1 6244), el cual

incluye IVA e Impuesto sobre la Rento. Dicho pago se efectuará por medio de DOCE cuotas

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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mensuales, fijas y sucesivas por la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES CON OCHENTA

Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($596.87) el cual incluye el

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) y serán canceladas

por PROESA, contra la presentación de factura de cobro y acta de recepción firmada por LA

CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por aceptado el ser~cio. CUARTA: PLAZO DE

CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato

será por DOCE MESES contados a partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos

mil diecisiete. QUINTA: GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas

del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10)

DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

DE CONTRATO por un monto de SETECIENTOS DIECISEIS DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($716.24), equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor

total del contrato, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en este contrato

y que los servicios serán entregados a entera satisfacción. La no presentación de esta garantía en

el plazo establecido, dará por caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha

desistido de su oferta. La vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta

días calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas por sociedades

afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, pagaré, cheque

de caja, cheque certificado, cheque de caja, de conformidad alo establecido en el artículo treinta

y cinco de la Ley de Adquísiciones y Contrataciones de la Administración Pública. SEXTA:

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. LA

CONTRATISTA, se compromete a prestar el servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y

volúmenes de impresión para los centros de impresión referidos en la cláusula primera de este

contrato, de la siguiente forma: A) ACTIVIDADES: i) Proveer asistencia remota vía telefónica o correo

electrónico; fl) proveer cobertura de suministros originales para los equipos; iii) proveer de soporte de

hardware y software; iv) asegurar soporte ln- situ por un ingeniero especializado y autorizado; y)

aplicar rutinas de revisión de tallas que presente el equipo, los veces que sea necesario; vi) proveer

cobertura de mano de obra y de piezas electrónicas y mecánicas con desgaste o daños; vU)

reemplazo de piezas internas afectadas por el desgaste, sean estas piezas mecánicas o electrónicas

y fusor; viii) proveer tóner de calar negra, cyon, magenta y amarilla cada vez que sea requerida par

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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PROESA y ix) proveer depósito de residuo de tóner. B) VOLÚMENES DE IMPRESIÓN: LA CONTRATISTA,

se compromete a proveer por el costo mensual a cancelar la impresión de doce mil ochocientos

copias o impresión blanca y negra y tres mil copias o impresiones a color. Los excedentes de

impresión serán cancelados a un costo de cero punto cero diecisiete centavos de dólar ( $0.017)

por copio o impresión blanco y negro y a un costo de cero punto dieciséis centavos de dólar ($0.16)

por copia o impresión a color y C) RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA PROVEEDORA DEL SERVICIO:

LA CONTRATISTA, se compromete a i) que en caso de daño del equipo o accesorios relacionados

al área de trabajo del empleado, ocasionado por la labor de mantenimiento, ésto será responsable

del daño causado, cargando los costos de adquisición, instalación y configuración del componenie

dañado, o el reemplazo de cualquier artículo dañado con productos de la misma calidad al que le

sustituye; u) en caso de fallo de algún componente, la contratista se compromete a realizar un

diagnóstico y recomendación; así como a no divulgar la información institucional a la que pueda

tener acceso por causa de la labor de mantenimiento. SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:

El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Encargado de

Soporte Técnico de la Unidad de Tecnologías de Información, Ingeniero Jaime Erazo, ante LA

CONTRATISTA para los efectos del contrato, quien será el administrador de los servicios contratados,

teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP,

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete,

ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato, según sea el

caso. OCTAVA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación

con la contrafista, la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán

como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN:

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia

antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres

A y B de la LACAr. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la

cual se relacionará en el instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por

medio de resolución que formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA

CONTRATISTA deberá entregarla ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA:

PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de

conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del
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RELACAP; en tal coso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montas de la Garantía de

Cumpflmiento de Contrato debiendo emitir el contratante lo correspondiente resolución de

prórroga. DECIMA PRIMERA: CESIÓN: Quedo expresamente prohibido o LA CONTRATISTA traspasar o

ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, así como

subcontrotar. La trasgresión de esta disposición además de las causales comprendidas en el Artículo

Noventa y Cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública

“LACAP”, dará lugar a la caducidad del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Contrato. DECIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete

a guardar (o confidencialidad de toda información revelada por el contratante,

independientemente del medio empleado para transmitida, ya sea en forma verbal o escrita, y se

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el contratante lo

autorice en forma escrita. La contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la

información que sea estrictamente indispensable para la ejecudón encomendada y manejar la

reservo de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que (a información

revelada por el contratante se mantenga can carácter confidencial y que no se utilice poro ningún

airo fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se

somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multo par mora,

inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a

cuya competencia se somete para efectos de su imposición. DECIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE

EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar

por terminada el presente contrato en cualquier momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA

par escrita, con veinte días de anticipación a la terminación del contrato. El contrato podrá darse

por terminado por las causales siguientes: a) Por mora en dos o más pagos del precio pactado; lo

anteriar sin prejuicio de los demás derechos concedidas a LA CONTRATISTA por este contrato o par

las leyes; b) Por incumplimiento de las partes de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud

del presente contrato; y c) Por razones de orden público hagan innecesario a inconveniente los

servicias objeto de este contrato. DECIMA QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las parles contratantes

podrán acordar a extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momenta, siempre y

cuando no concurro otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés

pública hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin niás responsabilidad que la
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que corresponda a los servicios porciolmente ejecutodos. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS; Paro resolver los diferencias, controversios, reclamaciones o conflictos que surgieren

durante la ejecudón del presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo

entrelos partes, de conformidad a lo establecido en el Título VIII, Capítulo Ide la Ley de Ádquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. De no ser posible resolver todos los puntos

controvertidos, las partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la

naturaleza de la diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y

Arbitraje y tomando en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en

el Título VIII, capítulo 1 Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública “LACAP”. El Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara

uno, y los dos árbitros designados nombraran aun tercero que será el presidente del tribunal, el lugar

del arbitraje será la ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del

procedimiento no será superior a tres meses, salvo acuerdo entre las partes de proaogarlo. El idioma

a ser utilizado será el castellano y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador.

Cada parte pagará los honorarios del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será

pagada proporcionalmente entrelos partes. DECIMA SEPTIMA: En caso de mora en el cumplimiento

del presente contrato por porte de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta

y Cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, sin

perjuicio de declarar la caducidad del contrato. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:

PROESA se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución

de lo República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de lo forma que más convenga alas intereses de PROESA con respecto o

lo prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girarlos instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constilución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del contrato se comprobaré por la

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de
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protección de la persona adolecente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancionatorio que dispone el art. 1 6D de la LACAP para determinar el cametimienta a no durante la

ejecución del contrato de la conducta tipificado como causal de inhabilitación en el art. 158

Romano y literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, a par el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que

a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B, San

Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A LA CONTRATISTA: Final Boulevard Sonta Elena

y Baulevard Orden de Malta, Edificio Xerox, Antiguo Cuscaflán, Departamento de La Libertad. Ente

de la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de San

Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez días del mes de enero de dos mil

diecisiete.””’”’’ Y yola suscrita notario DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento

son Auténticas, por haber sido puestas parlas comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser legítimas

y suficientes las persanerías can que actuaron los comparecientes. Así se expresaran los

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, que consta de

cinco hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escrito en un solo acta sin interrupción,

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

/
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Final Blvd. Sta. Elena y Blyd. Orden de Malta Edilicio Xerox,
La Liberlad, Antiguo Cuscailán, Tel. 2211-3000 Tel.:2239-3000

Fax venIas.: 2289-0671 Centro de atención clientes.: Fax,: 2289-0669
Tel.: 2246-3111 Facturación: Te!.: 2239-3022

Docucentro Salvador del Mundo, Final Paseo General
Escalón, Edificin Sofia, frente a monumento Salvador del

mundo, San Salvador, El Salvador. Tel. 2223-6390/91/92/93
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Final Elvd. Sta. Elena y Blvd. Orden de Malta Edificio Xerox,
La Liberlad. Antiguo Cuscatlán, Tel. 2211-3000 Tel.:2239-3000

Fax ventas.: 2289.0671 Centro de atención clientes.: Fax,: 2289-0669
Tel.: 2246-3111 Facturación: Tel.: 2239.3022
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Docucentro Salvador del Mundo. Final Paseo General
Escalón, Edificio Sofia, frente a monumento Salvador del
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DIRECCION: CALLE Y COLONIA LA MASCOTA 43168, SAN SALVADOR. EL SALVADOR

DEPARTN~ENTo: SAN SALVADOR CUENTA: 0059821 REorsnco:

GIRO: PROMOCION DE INVERSION EXTRANJERA
UIT: 0614-231004-106-9 ZONA COBRO: 25 CONTRATO: 18639 TIPO: FSML

MAQUINARIA LECtURA COPIADO tARL,O EsCAtASU?~LOPLAOp VbNIAS Vh~NlAS
MOD. SLRW ACtUAL 4NTERIOR BRUTO CREDITOS NEtO FIJO COPIAS PU/Ex EXENTAS GRAVADAS

OLE RESUMEN o o o 0 0 596.8660 0 0.000000 0.00 596.8660
WC XMKIO323O o o o o o 0.0000 0 o.oooooo 0.00 0.0000
WC7I20 XMK103293 0 0 0 0 0 0.0000 0 0.000000 0.00 0.0000

n--.--~---~-,
t 1 si~.~*LsU -~

~‘!PP N0.__

SON: Quinientos Noventa y Seis Dólares US con 87/lJÍ0 SUMAS 596.87
FAd1 A DE MANTENIMIENTO DEL MES DE FEBRERO bE 2017. C.FIJO. VTA EXENT 0.00
NOTAS: 1) Eatecootprobantr debtró aer caaeelado diez 2) Paaadoa 3D citas este comprobante teodra 1% RETENIDO &) OMO

diaa dtaptesawrsaetita~ióa / muescargo del 3% mensualñ ~ D~Y~3/~Ci~ TOTAL 59&87
DUPLItADØ CLIENTE ¿

areImpao POsEtsat adeesA d y RsG3ta.o rrost4-t7oIs7çx 2 CasiDa tevad& ca
Etooayaoolsvard Orden CoMalia, Editirioxe,oa. Antigao Cueesitan, La Libertad.
Aoio,ias do da in,preeu No.06al de Fcetea2E tt’t994. R,eotoeióo: 2ttOl-R15-CR-I27t0-20t3

/

Empresa: Cliene:
Noteb,o: Nott,h,c:

DtJtoNtT: DIJIoNIT:

Cieno: Finan:

Fecha de Impresión: OWGIe2Ot7 Tirajr: 4055





FACTURA

PUS El SALVADOR SA. DE CV
Equipo de Oficina y Otros

Final Blvd. Sta. Elena y Blvd. Orden de Malta Edilicio Xerox,
La Libertad, Antiguo Cuscallán, Tel. 2211-3000 Tel.:2239-3000

No:I3DS000F 4,251
REGISTRO No. 305-O

NIT. 0614-170467-002-2

AUTORIZACION DE IMPRENTA No. tetI-OGlI

Docueentro Salvador del Mundo, Final Paseo General
Escalón, Edilicio Sotia, frente a monumento Salvador del

Fax ventas.; 2289-0671 Centro de atención clientes.: Fax,: 2289-0669 inundo, San Salvador, El Salvador. Tel. 2223-6390/91/92193

lon~ecxom PasIlsaImdors.A.daC.v, 1.10305.0 Nrr 06t4-11l5467-lts2-2. FiaaIEoslcusrdsanta
Elena y Es,lexard Ocde, de Mallo. Edificio Xerox. A,lig,,o Cosealla; La LibrEad.
Ao,ocineió, & imprmla N°0601 dcccba22fI 11994.Rmolccióo: 20l05-RES.CR-l2710-2013

Rclnde lmpmnióm#” Olftfl2017 jo 4251

—~2e~c-~4-~ ~o/ov/-o,9

Tel.: 2246.3111 Facturación: Tel.: 2239-3022

Factura de MantEnImiento www.grouppbs.com 7/ 4
4SEÑOR (ES) ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR « FECHA: 04/04/2017

DIRECCION: CALLE Y COLONIA LA MASCOTA #3 16B. SAN SALVADOR. EL SALVADOR

DEPARTAI4ENTO: SAN SALVADOR CUENTA: 005982! REGISTRO:

GIRO: PROMOCION DE INVERSION EXTRANJERA
NIT: 0614-231004-106-9 ZONA COORO: 25 CoNTRATO: 18639 T1~~: FSML

MAQUlf~AIUA LKUrUI4A COPIADO CARGO LaCALASI,b.COPIAUO VtNLAS VEP{IAS -

MO!). SERLk ACtUAL LNTERIOR BRUtO CRROIFOS NKIO FIJO COPIAS PU/Ex EXENTAS GRAVADAS

OLE RESUMEN 0 0 0 0 0 596.8660 0 0.000000 0.00 596 8660
WC7I2O XMK103230 O O 0 0 0 0.0000 0 0.000000 0.00 0.0000

WC7I( XMK103293 ~ ~o~o 0 0.000000 0.00 0.0000

r PAGADO

imm
SON: Quinientos Noventa y Seis Dólares US con 87/100 SUMAS 596.87
FAC’flJ,p4 DE MANTENIMIENTO DEL MES DE MARZO DE 201 . VTA EXENT 0.00
NOtAS!~_ 13 Este comprobaate deberá ser eaacelado4iez 2) Panados 30 dina este callxproballle tendra 1% RETENIDO &) 0.00

dias despues de es, presentación sin recargo del 3% mensual

TOTAL 596.87
DUPLICADO CLIENTE

1~’

Empresa: Clienbr:

Noeshee Nombre:

DUIoNIT: OUloNlT:

Finsa: Fimo;

/461~ J ~é4tZ~2’~





FACTURA

No: 13DS000F 4,450
REGISTRO No. 305-0

NIT. 0614-170467-002-2

AU1ORIZACTON OS IMPRENrA No, 0601-0011

Docuceniro Salvador del Mundo, Final Paseo General
Escalón, Edilicio Sofia, frente a monumento Salvador del
mundo, San Salvador, El Salvador. Tel. 2223-6390/91/92193

www.grouppbs.com

Empresa: Cliente:

HarAre Hesibro:

OUIoNIT: OUIoNIT:

Fimo: Fin,a;

PBS El SALVADOR S.A. DE C.V
Equipo de Oficina y Otros

Final Blvd. Sta. Elena y Blvd. Orden de Malta Edificio Xerox,
La Libertad, Antiguo Cuacatián. Tel. 2211-3000 Tel.:2239-3000
Fax ventas.: 2289-0671 Centro de atención clientes.: Fax,: 2289-0669
Tel.: 2246-3111 Facturación: Tel.: 2239-3022

Factura de Mantenimiento

/
/ ~SEÑOR(ES) ORGAMSMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR FECHA: 03/05/2017

DIRECCION: CALLE Y COLONIA LA MASCOTA #3 1 6B, SAN SALVADOR. EL SALVADOR

DEPARTaMENTO: SAN SALVADOR CUENTA: 005982! REGISTRO:

GIRO: PROMOCION DE INVERSION EXTRANJERA

MIT: 0614-231004-106-9 ZONA COBRO: 25 CoNTRATO: 18639 TIPO: FSML

AlAQUJi’rARb~ L~CTUR& COPIADO CAR(,O k.SCALASDkLOPIAOU VENIAS VkiNtAS~’

MOD. SERIE A~ UAL 4NTERIOR BRUTO CRADI tOS NETO FIJO COPIAS PU/Ex EXENTAS GRAVADAS

GLB RESUMEN o o o o o 596.8660 0 0.000000 0.00 596.8660

WC?1. XMKIO323Q O O 0 0 0 0.0000 0 &000000 000 0.0000

WC?120 XMKIO3293 0 0 0 0 0 0.0000 0 0.000000 0.00 0.0000

1 PAGA~iD f/
~F€cha
~Ch%-que No.__2-’~

P~S EJ Salva ~r, 5A ~ 1
~&~Eft~L~\ 73fl
ti ~-
‘~) JL~~~

-4~U
4Iwt~/_____________________

SON: ( ninientos Noventa y Seis Dólares US Con 87/100 7 SUMAS 596.87
SERV1L~S GENERALES DE IMPRESION DEL MES DE ABRIL DE 2017. C.FIJO. VTA EXENT 0.00
NOTAS: Es lecomprobanle deberá sercance lado diez 2) Pasaba 30 dina este comprobante tendra 1% RETENIDO &) 0.00

dite dnspntPd de au presentación tan recargo del 3% mensual

~ ~ ç8 ¿o /(~i7ç~ 2 596.87
DUPLICAIIÓ CLIEÑTE

lnpresoeo pat ElSalrordorS.A, dccv, REO Jaso NIT 0614-1301674x2-2, Final Inrlceard Santa
Ekray ReatemoS Orbes & Mato. Edilicia xrrox, Anligaa Catseailan. La Libertad,
Antenizacióadnia,prenta Hostal dr Fechs2Ji 11/1994. Rmelacida: 2010t-RES-cR-12?I0-2013

Fecha de Impresida: SJ(OS’OhV Tieale: 4450

M





Final Elvd. Sta. Elena y Blvd. Orden de Malta Edilicio Xerox,
La Libertad, Antiguo Cuscaltán, Tel. 2211-3000 Tet.:2239-3000
Fax ventas.: 2289-0671 Centro de atención clientes.: Fax,: 2289-0669
Tel.: 2246-31 II Facturación: Tel.: 2239-3022

Esetura de Mantenimiento

FACTURA

No: 13DS000F 4,652
REGISTRO No. 305-O
Nr. 0614-170467-002-2

AuT0RIZACI0N DE IMPRENTA No. 0601-0011

Docucenlro Salvador del Mundo. Final Paseo General
Escalón, Edilicio Sotia, frente a monumento Salvador del
mundo, San Salvador, El Salvador. Tel. 2223-6390/91/92/93

www.grouppbs.com

O74~,~ /e.’/2±~~’-~ o~/~é/2~
l,presoeo PISE 1 S,Ivsders.A. dccv. REO 305-0 NIr 0614-170467- 2-2. Final nenlovard Sasn
Elsnayoo,l,nsçdOrde,d,Mal:a, Edili,isxeres.Aotig,,oc,smllso,La Uberni ______________________

AstoÑ cita de is,sprenta N°0601 de Fecha 22/1111994. Reselocita: 2010t-RES-CR-127t0-2013

Nombre: N,o,b,e:

ouloNlT: oulnNlT:

Fimo: Finsa:

PBS EJ SALVADOR S.A. DE C.V
Equipo de Oficina y Otros

vi-
SEÑOR(ES) ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADQR : FEcHA: 02/06/2017
OIRE0CI0N: CALLE Y COLONIA LA MASCOTA #316B, SAN SALvADOR EL SALVADOR /

DEPARTAaIEHT0: SAN SALVADOR CIJENTA: 0059821 REGISTRO:

GIRO: PROMOCION DE INVERSION EXTRANJERA
UIT: 06t4-231004-106-9 ZONA cOBRO: 25 CONTRATo: 18639 TIFO: FSML

/z/

/

MAt/Li5o~A1OA ERauleA COPIADO CARGO VtFoIAS

A300. SERIE ACI UAL &N1 ERIgE BRLJrO CREDI ros N~ [0 FIJO GRAVADAS

GLD RESUMEN O o o o 0 596.8660 596.8660

\VC7l~ XiMKIO323O O O O 0 0 0.0000 0.0000

~VC7l2O XMK503293 o o o 0 0 0.0000 0.0000

P8~ El Salvad it. S.A, d ~.V.
~£ll~fl
~iÁ :&~~

SON: 1ujnjentos Noventa y Seis Dóllres US con SUM.kS 596.87
FACTt. ~DEMANTEN1MlENTODELMtSDEMAYOIJE 2017. VTAEXENT 0.00
NOTAS; II Este comprobante debeod sercaneclado diez 2) Pandos 30 dise estccn’nprob ante tendm 1% RETENIDO &) 0.00

dias despues de so presentación en recar9o del 3% mensual

/ TOTAL 596.87

Freto, de Impresión: 0210&2017 Thai,; 4652





FACTURÁ
P135 El SALVADOR S.A. DE CV

Equipo de Oficina y Otros

Final Blvd. Sta. Elena y Blvd. Orden de Malta Edificio Xerox,
La Libertad, Antiguo Cuscatlán, Tel. 2211—3000 TeL:2239-3000

Fax ventas.: 2289-0671 Centro de atención clientes.: Fax,: 2289-0669
Tel.: 2246.3111 Facturación: Tel.: 2239-3022

Factura de Mantenimiento

No: 13DS000F 4,855
REGISTRO No. 305-0

NIT. 0614-170467-002-2

AUTORIZAcION DE IMPRENTA No. tóOl-DOII

Docucenlro Salvador del Mundo, Final Paseo General
Escalón, Edilicio Sotia, frente a monumento Salvador del
mundo, San Salvador, El Salvador. Tel. 2223-6390/91192/93

www.grouppbs.com

SEÑOR(ES) ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR / FEcHA: 06/07/2017

DIREcCION: CALLE Y COLONIA LA MASCOTA #316B, SAN SALVADOR. EL SALVADOR /

DEPARTSIIENTO: SAN SALVADOR cuENTA: 0059521 REGISTRo:

GIRO: PROMOCION DE INVERStON EXTRANJERA

NIT: 0614-231004-106-9 ZONA COREO: 25 CONTHATO: 18639 TIPO: FSML

)dAQLÍINAXJA LECÍ URA COPIADO LARGO ESLALASOISLL)FIAUO VENtAS VkSOtAS

MOD. SERIE ACTUAL uwTERIOR BRUTO CREDITOS M,TO FIJO COPIAS PU/Ex EXENTAS GRAVADAS

OLE RESUMEN o o o 0 0 596.8660 0 0.000000 0.00 596.8660

WC7~ XMKIO323O o o o 0 0 0.0000 0 0.000000 0.00 0.0000

WC7120 XMK103293 0 (1 0 0 0 0.0000 0 0.000000 0.00 0.0000

r ~FJ~j]
~ Fce~i~’.

83 El Salvldor, S.A. ie CV. 1 Che ~ue No., .

í~!!I4! ‘~—--

:
SON: Quinientos Noventa y Seis Dólares 4~S con §7/100 SUi~L4S 596.87
FAC/ - DE MANTENIMIENTO DEL MES DE\JUNIO DE 2017. VTA EXENT 0.00

NOTAS: 1) Ealecomprobante deberá en-canee lado diez 2) Paasdoa 30 diaa este comprobante lendra 1% RETENtDO (-) 0.00
dina deapuen de su presentación un recargo del 3% mensual

TOTAL 596.87,
DUPLICADO CLIENTE

lmprecnen POS El Ivadnrs.A. & ev. REG3OS.O Ng tel4-17n467-1512.2 Final Ltnnlevard Suela
Elena y nenlmna 1,, de Mutis, Editein Xern.s. Anhelen cucada,, La Libertad,
Acienta cite recia No.tdth d, Fecha 21)1111994. Recolad 20 1t5.R eL 12710-2013

FeeLadrl i,~inn t~

/

ITI





Final Blvd. Sta Elena y EIvd. Orden de Malta Edificio Xerox,
La Libertad, Antiguo Cuscatlán, Tel. 2211-3000 Tel.:2239.3000

Fax ventas.: 2289-0671 Centro de atención clientes.: Fax,: 2289-0669

Tel.: 2246-3111 Facturación: Tel.: 2239-3022

www.grouppbs.comFactura de Mantenimiento / J ~/

S~OR (Es) ORGAMSMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E IN~~lONE5 DE EL SALVADOR’- FECRA: 08108/2037 ‘

¡ DIRECCION: CALLE Y COLONIA LA MASCOTA ¡/3 16B, SAN SALVADOR. EL SALVADOR

1 DEPARTARENTO: SAN SALVADOR CUENTA: 0059821 REGISTRo:
GIRO: PROMOCION DE INVERSION EXTRANJERA

0614-231004-10&9 ZONA COBRO: 25 CONTRATO: 18639 TIPO: FSML

PUS El SALVADOR S.A. DE C.V
Equipo de Oficina y Otros No:I3DS000F 5

REGISTRO No. 305-0
NIT 0614-170467 002-2

Dociacencro Salvador del Mundo, Final Pasto General
Escalón, Edificio Sofia, frente a aaaonunaento Salvador del
mundo, San Salvador, El Salvador. Tel. 2223-6390/91/92/93

o:E7%pbí~ ¡~ ~,6
A. di, CV. REO 305.0 Nrr tdi -i7ols,-m2.2. Fi,aI Bonlevaed Santa

EtenayBo,i.vaed Ocde, deMalta, E cioxnoa.AeicuoCuscail, La Libaaa,L
Ant,aineión de iaa~neta No.0d0i de Fecha 22d1 111094. Re,otnción: 20109.RES.CR.12710.2o13

(LII





PR~ESA

CONTRATO PROESA- 07/2017

“SERVICIOS DE RESGUARDO Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS, PROPIEDAD DEL ORGANISMO
PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad,

Licenciado en Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número

y con Número de IdentiNcación Tributaria -

actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”,

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de das mil catorce, publicado en el

Diario Qficia(NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, el día doce de junio de das mil quince, en el que consta

que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y nueve de la Ley

de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, me nombró

como presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de das mil quince, poro un período legal

de funciones que íinaliza el día veintitrés dejunio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra

publicado en el Diario O~cial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis

de junio de dos mil quince; quien en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE” o “PROESA,

y por la otra parte el señor GIAN OTELLO INNOCENTI GONZALEZ, de cuarenta y cinco años de edad,

Ingeniero Industrial, del domicilio de Antiguo Cuscatlón, departamento de La Libertad, con

Documento Único de Identidad número

y con Número de Identiticoción Tributaria

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.p roesa.gob.sv

Ca e ¿Ce cna .a Liasceta, ‘JulnarO 31,
San S&va~Io’, San SaLade,, El

533 2532 ~3O Fae ‘ 503 25S2 7Cé9



ELSALVADOR
~ ~ ‘% Ø~ UNAMONOS PARA CRECERu u~ ~

actuando en nombre y representación, en mi

calidad de Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad DATA SAFE EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DATA SAFE EL SALVADOR, S.A. DE

C.V., de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos uno— uno uno cero nueve cero

nueve — ciento uno - cuatro, quien en este instrumento me denominará LA CONTRATISTA, por lo cual

estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente, y en los calidades antes

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del

proceso de Libre Gestión “SERVICIOS DE RESGUARDO Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS, PROPIEDAD DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”, el

presente contrato conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO: LA CONTRATISTA se compromete a brindar el servicio de resguardo y custodia de

documentos propiedad del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador -

PROESA, con el propósito que dicha documentación se encuentre en un lugar adecuado y que

cuente con las condiciones de seguridad y confidencialidad. SEGUNDA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato, con plena fuerza obligatoria para

las partes contratantes, los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas si las

hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere; t) La

oferta de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciséis; g) La resolución de adjudicación; h)

Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones formuladas por la

institución contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones modificativas, y k)

Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de las secciones de los

referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigido en todas las demás y lo estipulado en

cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá como estipulado en todas. En caso

de contradicción enire estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE

DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento

serán aplicadas al Fondo del Gobiemo de la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha

verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagar a

la contratista la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA ($2,232.00), el cual incluye IVA. Dicho pago se etectuará por medio de DOCE cuotas

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
WWVL p roesaga bsv

(al e (~lcpia La ~iasco:a. Numero 316 3
San SaNador San Salvador. El Salvador

r-s’.-sos :sg:-:oc~ Fax -503 25a~2-7~69



EL SALVADORPR ~E5A

mensuales, fijas y sucesivas par la cantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, ($186.00) el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a

la Prestación de Servicias (IVA) y serán canceladas por PROESA, contra la presentación de factura

de cobro y acta de recepción tirmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando

por aceptado el servicio. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las

obligaciones emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contados a partir del uno de

enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a

presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente

contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de DOSCIENTOS VEINTITRES

DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($223.20),

equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que cumplirá con

todas las cláusulas establecidas en este contrato y que los servicios serán entregados o entera

satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo establecido, dará por caducado el

contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oferta. La vigencia del plazo de la

garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA aceptará

como garantías las emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias,

nacionales o extranjeras, pagaré, cheque de caja, cheque certificado, cheque de cajo, de

conformidad a lo establecido en el artículo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y

CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. LA CONTRATISTA estará obligada a prestar el

servicio conforme a lo que establecen los términos de referencia y la oferto presentada por LA

CONTRATISTA, y además estará obligada a: a) Almacenar, custodiar y administrar seiscientas cajos

que contienen documentos de PROESA a un costo de TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.31) por caja; b) Trasladar seiscientas cajas con documentos de

PROE5A, hacia las instalaciones de LA CONTRATISTA, sin costo alguno; c) Realizar inventario de

documentos contenidos en seiscientas cajas, sin costo alguno; d) Suministrar cajas adicionales para

el resguardo de documentos, aun costo unitario de UN DÓLAR CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S1.58) por cajo adicional; e)Prestar el servicio de

consulla por caja o de documentos dentro de las instalaciones de DATA SAFE EL SALVADOR, S.A. DE

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.proesa gob.sv

~ LaF,~a$co~ NJjmeir.5
S~-~ S~Ix?dj, 931 Sakadtr. sar.

533 259C 330 Fax .Sr’3 259’~

1’/’i



PR~ESA

C.V., sin costo alguno; f) Enviar documentos escaneados por correo electrónico. Los primeros

cincuenta serán sin costo y a partir del número cincuenta y uno se cobrará un costo de VEINTE

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.20); g) Servicio de traslado de cajas

con documentación desde DATA SAFE EL SALVADOR, SA. DE CV. hacia las oficinas de PROESA,

hasta un máximo de cinco traslados mensuales sin costo; cada transporte adicional en el mes,

tendrá un costo de CINCO DÓLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (SS.65); h) Las cajas y los servicios por consulta de caja o documento, serán

cancelados de acuerdo a los requerimientos que PROESA realice, no quedando compromiso en

este contrato de cancelar algún costo si es que no se hace uso de dicho servicio; 1) El contrato se

suscribirá por el valor mensual de las cajas realmente en custodio y hasta por el monto máximo

expresado en la cláusula CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO de este contrato; j) El pago por

consultas de cajas o documentos, envío de documentos escaneados u otros se realizará a demanda

del Administrador del Contrato, quien tramitará adicionalmente el pago, mediante requerimiento

adicional y presentación de factura adicional presentada por LA CONTRATISTA. SEPTIMA:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales

estará a cargo de la Técnica de Archivo, Digna Emérita Ardón, ante LA CONTRATISTA para los efectos

del contrato, quien será el administrador de los servicios contratados, teniendo como atribuciones

las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta

y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y

otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso, OCTAVA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá a la Administradora del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración

y firma de las actas de recepción detinitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece

el artículo setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente

contrato podrá ser modificada a prorrogado en su plaza y vigencia antes del vencimiento de su

plaza, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP. En tales

casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el

instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de resolución que

formará parte integrante del presente cont[ato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá

entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA: PRÓRROGA: Previa al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a la
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establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP: en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA PRIMERA: CESIÓN:

Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos

y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA

SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la confidencialidad de

toda información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se comproniete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En caso

de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado parlas causales siguientes: a) Por

moro en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONrRATISTA por este contrato o por las leyes; bj Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

arden público hagan innecesaria a inconveniente los servicios objeto de este cantralo. DECIMA

QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones canlractuales en cualquier momento, siempre y cuando no cancurra otra causa de

terminación imputable al contralista y que por razones de interés público hagan innecesario o
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inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que con’esponda a los

servicios parcialmente ejecutados. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad a lo establecido en el Título VIII, Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administradón Pública “LACAP’. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las

parles podrán recunir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliadón y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VIII, capítulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACA?”, El

Ti-ibunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales coda parte nambrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duracián del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre

las partes. DECIMA SEPTIMA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte

de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administracián Pública “LACAP”, sin perjuicio de declarar la

caducidad del contrato. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la

LACAP, el RELACAP. demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho

Administralivo y de la forma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contralo queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato. VIGESIMA: Si duranle la ejecución del contrato se comprobaró por la

Dirección General de Inspección de Trabajo del Wanistero de Trabajo y Previsión Social,
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incumplimiento por porte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolecente trabajadora. se deberá tramitar el procedimiento

soncionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158

Romano V literal b) de a LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatojio, y en ésle último caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que

a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis 8, San

Salvador, municipio de San Salvador, El Salvador. C.A LA CONTRATISTA: Km cuatro y medio sobre el

boulevard del Ejercito Nacional, calle Principal, Colonia Marali, Soyapango, Departamento de San

Salvador. En fe de a cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la

ciudad de San Salvador, Deparlamento de San Salvador, a los diez días del mes de enero de dos

mil diecisiete.

CIAN 0Ta~cflNNQC~NTI GONZALEZ

LA’\j~NrRATISTA

o atasafe
OkTASAfl Ft SÁIY2DOR 5 A N’
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la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día diez de enero de dos mil diecisiete. Ante Mí,

CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por una parte

el señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad. Licenciado en

Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tribu ~aria

actuando en nombre y representación, en su calidad

de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE El, SALVADOR, que

también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrita ala Presidencia de

la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida,

con autonomía administrativa y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de

ldenlWcación Tributaria - , y

que en el transcurso del documento que antecede se denomino~ ~ PROESA” o “LA CONTRATANTE”;

personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido ala vista: a) Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de moyo de dos mil

catorce, del cual consto que se creó el Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador que también puede denominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrito

o la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de

duración indeflnido, con autonomía administrativa y presupuestario, y del domicilio de Son Salvador,

que tiene por objeto: promover y otroer lo inversión privada nacional y extranjero, promover los

exportaciones de bienes y servicios producidos en el país, lo evoluación y monitoreo del clima de

negocios y la elaboración de propuestas de mejora a las políticas de inversión y exportación; que

en su artículo quinto dicho Decreto señala que la autoridad máxima de PROESA es su Consejo

Directivo, conformado por un designado propietario a tiempo completo , quien seró el presidente

de PROESA, y su respectivo suplente, así corno el Secretar o Técnico de la Presidencia, los ministros

de Hacienda; Economía; y Obras Públicos, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos

representantes propietarios y sus respectivos suplentes nombrados por el Presidenle de la Repúblico

de un listado de candidatos propuestos por tos entidades gremiales de la empresa privado con

personalidad juridico, relacionados con lo Ien,ótica de inversiones y exportaciones, ademós de un

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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representanle propietario y su respectivo suplente del seclor académico, propuestos por las

universidades acreditadas par el Ministerio de Educación, nombrados por el Presidente de la

República. El Presidente de PROESA debe reunirlas requisitos establecidos en el artículo noveno: que

dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le corresponde ejercer la representación legal,

judicial y extrajudicial de PROESA: b) Certiticación de Acuerda Ejecutivo, número TRESCIENTOS

VEINTIDOS emitido par Secretaria para Asuntas Legislativas y Jurídicos de la Presidencia de la

República, Ucenciada Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de fecha dieciséis de junio de das mil

quince, de donde consta que el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad

de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce de junio de das mil quince, en usa de

sus facultades legales y de conformidad a lo establecida en el artículo cinca, incisa primera literal a)

e incisas quinta y séptima; y nueve de la Ley de Creación del Organisma Promotor de Expartacianes

e Inversianes de El Salvadar, nambró al señor OTHON SIGFRIDO REYES MORALES coma presidente de

PROESA, a partir del día veinte de junia de das mil quince, para un período legal de funciones que

finaliza el día veintitrés de junio de das mil diecinueve; Acuerda Ejecutiva debidamente publicada

en el Diario Oficial númera CIENTO OCHO, Toma CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis de junio

de das mil quince; par lo que se encuentra plenamente facultada para atargar el presente

instrumento; parlo que se encuentra plenamente facultada para atorgar el presente instrumento; y

por otra parte el señar GIAN OTELLO INNOCENTI GONZÁLEZ, de cuarenta y cinca añas de edad,

Ingeniero Industrial, del damicilia de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Ubertad, a quien na

canazca pero identifica par media de su Dacumenta Único de Identidad número

y can Número de Identificación Tributaria

actuando
en nombre y representación, en su calidad de Director Presidente y Representante Legal de la

Saciedad DATA SAFE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse DATA SAFE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de naturaleza anónima, de nacionalidad

salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

cero quinientos uno— una uno cero nueve cero nueve — ciento uno - cuatro: y que en el transcurso

del anterior documenta se denoninó “ DATA SAFE” o “LA CONTRATISTA”; persanería que doy fe de

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de la Escritura Pública de

Conslitución de la Sociedad DATA SAFE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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que puede abreviarse DAlA SAFE EL SALVADOR, S.A. DE C.V otorgada en la ciudad de Antiguo

Cuscatión, Departamento de La Libertad, a as quince horas y treinta minutos del día once de

septiembre del año dos mil nueve, ante los oficios notariales del Licenciado José Antonio Polanco

Villalobos, inscrita en el Registro de Comercio al número CUATRO del Ubro DOS MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y TRES del Registro de Sociedades el día veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil

nueve, de la que consta: Que su denominación es la antes expresada, que su domicilio es el de la

ciudad de San Salvador, que la duración de la sociedad es por tiempo indeterminado, que la

administración de la Sociedad será dirigida por una Junta Directiva y sus miembros duraran en sus

funciones CINCO años, y que la Representación Judicial y Extrajudicial de la Sociedad y el uso de la

firma social corresponderá al Director Presidente, b) Certiticación de Acta expedida en la ciudad

de San Salvadora los seis días del mes de octubre de dos mil catorce, por la secretaria de sesián de

Junta General Ordinaria de Accionistas, señora Sofia Isabel Pacheco Rivera, inscrita en el Registro

de Comercio al número OCHENTA Y CUATRO del Libro TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS del

Registro de Sociedades, el día veintidós de octubre del año dos mil catorce, y de la que consta que

en el Ubro de Actas de Junta General Ordinaria, se encuentra registrada el acta número once,

celebrada el seis de octubre del año dos mil catorce, o Junta General acordó en su punto único,

elegir la nueva Junta Directiva de la Sociedad, por un período de cinco años, mediante la cual de

forma unánime se reelige y nombre al señor Gian Otello lnnocenli González como Director

Presidente de la Sociedad, por tanto el compareciente tiene facultades para el otorgamiento del

acto que antecede y el presente acto y en las calidades en que actúan los comparecientes, ME

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que aparecen en el

documento que antecede, de esta fecha, otorgado en esta ciudad, por medio del cual otorgaron

un contrato de “SERVICIOS DE RESGUARDO Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS, PROPIEDAD DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”, y

cuyas cláusulas literalmente son las siguientes: “““PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA

CONTRATISTA se compromete a brindar el servicio de resguardo y custodia de documentos

propiedad del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador — PROESA, con el

propósito que dicha documeniación se encuentre en un lugar adecuado y que cuente con las

condiciones de seguridad y confidenciolidad. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman

parte integrante del presenle coni;alo, con plena íuerza obligatoria para las partes contralanles,
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los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones

si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere; f) La oferta de fecha veinte de

diciembre de dos mil dieciséis: g) La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones

sobre el modo de cumplirlas obligaciones formuladas parlo institución contratante, i) Garantía de

Cumplimiento de Contrato, 1) Resoluciones modificativos, y k) Otros documentos que emanaren del

presente contrato. Lo exigido en uno de las secciones de los referidos Términos de Referencia, se

entenderá como exigido en todos los demás y la estipulado en cualesquiera parles del contrato y/o

de sus anexos, se entenderá como estipulado en todas. En caso de contradicción entre estos

documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE Los RECURSOS, PRECIO Y

FORMA DE PAGO; Los obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicadas al Fondo

del Gobierno de la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente

asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagar a la contratista la cantidad de

DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (52,232.00), el

cual incluye IVA. Dicho pago se efectuará por medio de DOCE cuotas mensuales, fijas y sucesivas

parlo cantidad de CIENTO OCHENTA Y SEIS DOLARES DE 1.05 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($186.00)

el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA)

y serán canceladas por PROESA, contra la presentación de factura de cobro y acto de recepción

firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Controlo, dando par aceptada el servicio.

CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del

presente contrato será por DOCE MESES cantados a partir del una de enero hasta el treinta y una de

diciembre de das mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a presentar en un plazo no

mayor de DIEZ (10) DíAS HÁBILES cantados a partir de la firma del presente contrato, una GARANTIA

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de DOSCIENTOS VEINTITRES DOLARES CON VEINTE

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($223.20), equivalente AL DIEZ (10) POR

CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que cumplirá can todas las cláusulas establecidas

en este contrato y que os servicios serán entregados a entera satisfacción. La no presentación de

esta garantía en el plaza establecido, dará por caducada el contrato y se entenderá que LA

CONTRATISTA ha desistida de su aferta, La vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo

contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas
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por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,

pagaré, cheque de caja. cheque certificada, cheque de caja, de conformidad alo establecido en

el artículo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública

SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. LA

CONTRATISTA estará obligada a prestar el servicio conforme a lo que establecen los términos de

reterencia y la oterta presentada por LA CONTRATISTA, y además estará obligada a: a) Almacenar,

custadiar y administrar seiscientas cajas que contienen documentos de FROESA a un costo de

TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.31) por caja; b) Trasladar

seiscientas cajas con documentos de PROESA, hacia las instalaciones de LA CONTRATISTA, sin costo

alguno; a) Realizar inventaria de documentos contenidos en seiscientas cajas. sin costo alguna; d)

Suministrar cajas adicionales para el resguardo de documentos, a un costo unitario de UN DÓLAR

CON CINCUENTA Y OCElO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM€RICA ($1.58) por

caja adicional; e)Prestar el servicio de consulta por caja o de documentas dentro de las

instalaciones de DATA SAFE EL SALVADOR, S.A, DE C.V., sin costo alguno: f) Enviar documentos

escaneados por correo electrónico. Los primeros cincuenta serán sin costo y a partir del número

cincuenta y una se cobrará un casto de VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AM~RlCA ($0.20); g) Servicio de traslado de cajas con documentación desde DATA SAFE EL

SALVADOR, S.A. DE C.V. hacia las oficinas de PROESA, hasta un máximo de cinco traslados

mensuales sin costa; cada transporte adicional en el mes, tendrá un casto de CINCO DÓLARES CON

SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5.65); h) Las cajas y

los servicios por consulta de caja o documento, serán cancelados de acuerda a los requerimientos

que PROESA realice, no quedando compromiso en este contrato de cancelar algún costo si es que

no se hace uso de dicho servicio; 1) El contrato se suscribirá por el valor mensual de las cajas

realmente en custodio y hasta por el monto máximo expresado en la cláusula CUARTA: PRECIO Y

FORMA DE PAGO de este contrato; j) El pago por consultas de cajas o documentas, envio de

documentos escaneados u otros se realizará a demanda del Administrador del Contrato, quien

tromitará adicionalmente el pago, mediante requerimiento adicional y presentación de factura

adicional presentada por LA CONTRATISTA. SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Técnica de

Archivo, Digna Emérita Ardón, ante LA CONTRATISTA paro los efectos del controlo, quien será el
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administrador de los servicios contratados, teniendo como atrbuciones as establecidas en los

artículos ochenta y dos BIS de la LACAR, cuarenta y das inciso tercera, setenta y cuatro, setenta y

cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y una del RELACAP, y otras establecidas

en el presente contrato, según sea el casa, OCTAVA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la

Administradora del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y firma de las actas

de recepción definitivas, las cuales contendrán coma mínima lo que establece el artículo setenta y

siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad

a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP. En tales casos, la institución

contratante emitirá la correspondiente resoludón la cual se relacionará en el instrumento

modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de resolución que formará parte

integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá entregar la

ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA: PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

estoblecido en el artículo ochenta y tres de la LACAR y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Controlo

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA PRIMERA: CESIÓN:

Quedo expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los derechos

y obligaciones emanados del presente cantrato, así como subcontrotar. Lo trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA

SEGUNDA: CON FIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la confidencialidad de

toda información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado poro

transmitido, ya sea en forma verbal o escrito, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salva que el contratante lo autorice en forma escrita. Lo contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarios para asegurar quela información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utitice para ningún otro fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En caso
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de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para eteclos de su

imposición. DECÍMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin peijuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notiFicar a LA CONTRATISTA par escrito, con veinte días de anticipación o la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por las causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes; b) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídos en virtud del presente contrato; y c) Por rozones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuanda no concurra otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

servicios parcialmente ejecutados. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad a lo establecido en el Titulo VIII, Capítula 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”. De no ser posible resolver todos los puntas controvertidos, las

partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación. Conciliación y Arbitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el ululo VIII, capítulo l

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará de tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara una, y los dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será lo

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador~ y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entrelos portes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Cada parle pagará los honorarias

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada praporcionalmenle entre

Organismo Pramotor de Expartaciones e Inversiones de El Salvadar
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las partes. DECIMA SEPTIMA: En caso de mora en el cumplimiento del presente conirato por parte

de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública “LACAP”, sin perjuicio de declarar la

caducidad del contrato. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PRQE5A se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a a Constitución de la República, la

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga o los intereses de PROESA con respecto a la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girarlas instrucciones por escrito

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

NOVENA: MARCO LEGAL El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del contrato se comprobaré por la

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolecente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber comefido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final. VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que

a continuación se indican: PROESA: Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis B, San

Salvador. n9unicipio de San Salvador, El Salvador. C.A LA CONTRATISTA: Km cuatro y medio sobre el

boulevard del Ejercito Nacional, calle Principal, Colonia Marali, Soyapango, Departamento de San

Salvador. En fe de la cual fin’nomos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la

ciudad de San Salvador, Departamento de Son Salvador’, a los diez días del mes de enero de dos
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mil diecisiete.’’””” Y yo la suscrita notario DOY FE: fl Que las firmas que calzan al anlerior

documento son Auténticas, por haber sido puestas par los comparecientes a mi presencia; y, 2) De

ser legítimas y suficientes los personerías con que actuaron los comparecientes. Así se expresaran los

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instiumento, que consta de

cinco hojas útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escrito en un solo ocio sin interrupción,

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

CIAN 01
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NIT: 0501-110909-101-4
N.R.C.: 019633-4

AUTORIZACION DE IMPRENTA No. 069 DCII

Datasafe
El Salvador, S.A. de C.V.

Giro: Otras Actividades de Servicio
No Clasificados Previamente

Col. y Cond. Altamira, Edif. E, Apto. 7
4a. Planta, San Salvador, El Salvador.

Tel.: 227~4534, Fax: 2273-2371 [
FACTURA

No. 15BL000F

0245

~CHA: Itttr’oie~3 OB ~ ~ 2017 ~ NIT/DUI: 0614—231004—106—9

~ CLIENTE: ~ an~i.ça.~ ~~ ~t~Ml~~ESDE PAGO:cale y col. ta Mascota N 316 3 /

ÇDEPARTAMENTO: S~n sa.1nda~r
PRECIO vENTAs NO VENTAS VENTASCANTIDAD D E S C R 1 P C 1 0 N UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

o.a i.
\t

$144.15Ama~ena~e d& Ca~ EstAndar J

(P~riodc dsl 01/01/2017 al 31/01/2017) 1

r

SON: ç.aento unarenta y Cuatro 1b/LUU Dolares
SUMAS S144.15

(-) IVA RETENIDOCANCELADO: DE DE
LLENAR SI LA OPERACIÓN ES IGUALO SUPERIOR A 5200.00 SUS-TOTAL

ENTREGADOPOR: 1 RECIDIDO POR: VENTA NO SUJETA
DUI: 1 DUI: VENTA EXENTA

%~4~:f:; ARMA: VENTATOTAL $144~15
,

Original: Blanco-EmIsor Triplicado: Amarillo . Contabilidad
Duplicado: Verde Cliente Cuadruplicado: Rosado . Archivo 151





Giro: Otras Actividades de Servicio
No Clasificados Previamente

Col. y Cond. Altamira, Edií. E, Apto. 7
/ 4a. Planta, San Salvador, El Salvador.
L / Tel.: Fax: 2273-2371

(Peri~d~ del 01/02/2017 al 2~/02/20l7)
$14~.15

SON: Ciento cuarenta y Cuatro 15J100 Dolares SUMAS b±44~±5

(-) IVA RETENIDOCANCELADO: DE DE
SUB-TOTALLLENAR SI LA OPERACIÓN ES IGUALO SUPERIOR A $200.00

VENTA NO SUJETAENTREGADO POR: RECIBIDO POR:

DUI: 1 DUI: VENTA EXENTA
FIRMA: FIRMA: VENTA TOTAL S144.

_______________~1
Original: Blanco-Emisor Triplicado: Amarillo . Conlabillead

Duolicado: Verde . Cliente Cuadruolicado: Rosado . Archiso,

Datasafe
El Salvador, S.A. de C.V. [

FACTURA
No. 15SL000F

N9 0263 «
NIT: 0501-110909-101-4

N.R.C.: 019633-4
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1 DIRECCION: Calle y Col. ta Mascota W31S 3
~EPARTAMENTO: S~fl Sa1v~or

PRECIO VENTAS NO VENTAS VENTASCANTIDAD D E $ C R 1 P C 1 0 N UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

AIJTQRIZAÇION DE IMPRENTA No. 069 DCII
1

1

7 AlmacenMe 4e Caja Estender / ~O.31

4 /
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Datasafe!
El Salvador, S.A. de C.V. /

(Pericdo d~l 01/03/2017 al 31/0312017)

1 PAGADO ~
1 Fecha
~ Cheque No.

SON Ciento Cuarenta y Cuatro 15/100 £olarea SUMAS $144~15
~ (-) IVA RETENIDO

CANCELADO: DE DE
LLENAR SI LA OPERACIÓN ES IGUALO SUPERIOR A $200.00 SUS-TOTAL

ENTREGADO POR: RECIBIDO POR: VENTA No SUJETA
DUI: mil: VENTA EXENTA
FIRMA: FIRMA: VENTA TOTAL S 144 15

o,w.Mo P,Wo s~d~ M,d~,a G~ b~nm., ~.r flO$4 N,TJ 05*4141140401,ki dthtp.OCtflçt. dtA~t 1,t~ kI~.
~ 150, PI.Ccnd.It.,It,c.I Nolso.su.MHa, L5.td.bl2m4nl R~qIld6l5S4I~SR447o1.za3s.,~.p~tçdnl.

FACTURA 7
Giro: Otras Actividades de Servicio No. I5BL000F

No Clasificados Previamente

Col. y Cond. Altamira, Edif. E, Apto. 7 N9 0282 r’~
4a. Planta, San Salvador, El Salvador. NIT: 0501-110909-101-4

Tel.: 2273-3534, Fax: 2273-2371 N.R.C.: 019633-4

(~EcHA: ~ ~ NIT/DUI: ~ t1614—231004—1Ci6—9
1 cLIENTE: ~ ~ ~t~t~ItfIE~E PAGO:

1 DIRECCION: Calle y Col. La Mascota r316 ~
ÇDEPARTAMENTO San Sa.1nd~r

PRECIO VENTAS NO VENTAS VENTASCANTIDAD D E 5 C R 1 P C 1 0 N UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

AUTORIZACION DE IMPRENTA No. 069 DGII

1
/( 4~ 1 fla~a~ Caia ~stan~ar / so-a’ $14415

(..

E) átasafe
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Datasafe
El Salvador, S.A. de C.V. 7
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FACTURA
No. ISBL000F

N9 0291 r”

Giro: Otras Actividades de Servicio
No Clasificados Previamente

Col. y Cond. Altamira, EdiL E, Apto. 7
4a. Planta, San Salvador, El Salvador.

Tel.: 2273-353)≤4ax: 2273-2371 [ NIT: 0501-110909-101-4
N.R.C.: 01 9633-4

f~ ~ss . 0614—2fl004—1O6—9
FECHA: NIT/DUI,1 CLIENTE ~~°~‘° ~~ ~ DE PAGO:

1 Calla y Col,. ta Mascota t~ .n~ n
1 DIRECCION: —

1 Swi Sne4or
~DEPARTAMENTO:
> PRECIO VENTAS NO VENTAS VENTASCANTIDAD D E 5 C R 1 P C 1 0 N UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

AUTORIZkCIONtE IMPRENTA No. 069 0311

4~5 ~e c-a~& ~stan~ar /
~P~ritdn d~1 01/04/2017 al ~0/04/2017)

$144,

flPA~ADO
IFocla — 13\~~1.

J Che ue No.~ ——

sc7~~]4& 7%

SON: clanto Cuarenta y Cuatro ls/lUí) OcIares ~ SUMAS ~144~15

~ (-) IVA RETENIDOCANCELADO: DE DE
LLENAR SI LA OPERACIÓN ES IGUALO SUPERIORA $200.00 SUB-TOTAL

ENTREGADO POR: 1 RECIBIDO POR: VENTANO SUJETA
DUI: 1 DUI: VENTA EXENTA

JIRMA: FIRMA: VENTA TOTAL $144 15
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Datasafe
El Salvador, S.A. de C.V. y

Giro: Otras Actividades de Servicio
No Clasificados Previamente

Col. y Cond. Altamira, Edif. E, Apto. 7
4a. Planta, San Salvador, El Salvador.

TeIs.: 2277404 ‘ 2277-6298

íFEcHA flrt~~20 ~,e jimio iPt i~UL! ¿ NITIDUI;

1 NOMBRE DEL CLlE~~~~~ C zm~ir*o d~ 3~

~ DIRECCION: ~h1e Y ~c1~ La Mascota r3fl ~ CONDICIONES DE PAGO:
tD~PARTAMENTO: san salvador

CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO VENTAS NO VENTAS VENTASUNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS

~O.31

Facha
Cheque

(

r
2~

1,’t~4 ~

No

$147.SS

‘Y.,

.~,,, _4’l CX?

Vb

II

4-

SON: Ciento Cuarenta y s±ete sb!1Üu nolares SUMAS

CANCELADO: DE DE (-) IVA RETENIDO
LLENAR 5! LA OPERACION ES IGUALO SUPERIOR A $200.00 SUB-TOTAL

ENTREGADO POR: 1 RECIBIDO POR: VENTA NO SUJETA
DUI: DUI: VENTA EXENTA $147~5~
FIN: FIRMA: VENTA TOTAL

y

DUPLICADO - CUENTE~





Giro: Otras Actividades de Servicio
No Clasificados Previamente

D¿tt~ts~tfe Col. y Cond. Altamira, EdiL E, Apto. 77 4a. Planta, San~aIvador, El Salvador.El Salvador,S.A; de C.~/. ‘tels.: 2277-8404•2277-6298

PRECIO
UNITARIO

FACTURA
IOIB000F

NoS) 016
MT.: 0501-110909.101-4
NRC.:019633-4

FECHA:, ~* NIT/DUI; , 0614—2fl004—106—9
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CONTRATO PROESA- 08/2017

“SERVICIO DE ENVÍO DE CORREOS MASIVOS A CLIENTES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE
EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”

NOSOTROS, por una parte, OTHON SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis años de edad, Ucenciado en

Relaciones Internacionales, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento

Único de Identidad número y con Número de Identificación

Tributada - , actuando en nombre y

representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también

puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El

Salvador. con personalidad jurídico y patrimonio propio, de duración indefinido, con autonomía administrativa

y presupuestada, y del domicilio de San Salvador, con Número de ldentiñcocián Tributada

,creado por Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA

Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo

CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado

mediante Acuerdo Ejecutivo, número TRESCIENTOS VEINTIDÓS emitido por el Presidente de la República,

Salvador Sánchez Cerón, en la ciudad de Son Salvador, departamento de San Salvador, el día doce de junio

de dos mil quince, en el que consta que el señor Presidente de la Repúblico, en uso de sus facultades legales

y de conformidad alo establecido en el artículo cinco inciso primero literal o) e incisos quinto y séptimo; y nueve

de la Ley de Creación del Organismo Promotorde Exportaciones e Inversiones de El Solvodar, me nombró como

presidente de PROESA a partir del día veinte de junio de dos mil quince, para un periodo legal de funciones

‘que finalizo el día veintitrés de junio de dos mil diecinueve, dicho Acuerdo se encuentra publicado en el Diodo

Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS SIETE, de fecha dieciséis dejunio de dos mil quince; quien

en este instrumento me denominoré “EL CONTRATANTE” o “PROESA, y por lo airo porte la señora ANA

MARGARITA FLORES DE MARTINEZ, de cincuenta y nueve años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de

Antiguo Cuscotlán, Departamento de La Libertad, portadora de mi Documento Único de Identidad número

‘,y con Número de Identificación
Tributado

octuondo en nombre y representación, en mi calidad de Representante Legal de lo Sociedad “MAYA BITS,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse “MAYA BITS, SA. DE C.V.”, de nocionolidod

salvadoreño, del domicilio de lo ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de

Identificación Tributario cero seiscientos cof orce — uno ocho cero cinco cero cuatro — ciento uno - ocho, quien

en esle instrumento me denominoré LA CONTRATISTA, por la cual estoy plenamente facultada para otorgar
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actos como el presente, yen las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y

en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión “SERVICIO DE ENVÍO DE CORREOS MASIVOS A

CLIENTES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 201 7”,

el presente contrato conforme a tas cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO, LA CONTRATISTA se compromete a brindar el servicio de mensajería electrónica para el envía de

correos masivos del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador — PROESA, con

experiencia en envio de boletines y notificaciones, permitiendo la creación de listas y cuentas de

administroción, debiendo manejar el tráfico de correos desde sus servidores. SEGUNDA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato, con plena fuerza obligatorio poro los portes

contratantes, las siguientes documentos: o) Las Términos de Referencia; b) Adendas si los hubiere; c)

Aclaraciones si tas hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere; 1) La oferto de fecha treinta

de noviembre de dos mil dieciséis; g) Lo resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sabre

el modo de cumplirlas obligaciones formuladas parlo institución contratante. i) Garantía de Cumplimiento de

Central a,j) Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo e~gido

en una de las seccianes de los referidos Términos de Referencia, se entenderó como exigido enlodas las demás

y lo estipulado en cudesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá cama estipulada en ladas.

En caso de contradicción entre estos documentas y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA; FUENTE DE

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanados del presente instrumento serán

aplicadas ci Fonda del Gobierno de la República de El Salvador (GOES). para lo cual se ha verificada lo

carrespandiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete apagar a la contratista la cantidad

de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA ($1288.20), el cual incluye IVA. Dicho paga se efectuará par medio de DOCE cuotas mensuales,

fijas y sucesivas parlo cantidad de CIENTO SIETE DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($107.35) el cual incluye el Impuesta a la Transferencia de Bienes Muebles yola

Prestación de Servicias (IVA) y serán canceladas par PROESA, cantra la presentación de factura de cobra y

acta de recepción firmada par LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, danda por aceptado el

servicia. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanados del

presente contrata será par DOCE MESES cantadas a partir del una de enero hasta el treinta y una de diciembre

de das mil diecisiete. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del

presente cantrota, LA CONTRATISTA se obliga a presentar en un plaza no mayar de DIEZ (10) DíAS HÁBILES

cantadas a partir de lo firmo del presente contrato, uno GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO par un

manta de CIENTO VEINTIOCHO DOLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA ($128.82). equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del volar fatal del cantrcla, para asegurar que

cumplirá can ladas as cláusulas establecidas en este cantrata y que tas servicias serán entregadas a entera
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satisfacción. La no presentación de esta garantía enet plazo establecido, dará por caducado el contrato y se

entenderá que LA CONTRATISTA ha desistida de su oferto. La vigencia del plazo de la gorantía será igual al

plazo contractual más treinta dios calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas por

sociedades afianzadoras a aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, pagaré, cheque

de caja, cheque certificada, de conformidad a la establecida en el artículo treinta y cinca de la Ley de

Adquisiciones y Cantratacianes de la Administración Pública. SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA Y

CONDICIONES SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. LA CONTRATISTA paro el alcance de los objetivos de este

servicio, deberá realizar todas las actividades que se detallan en los Términos de Referencia de lo libre gestión

ylas propuestas en su oferto técnica. SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEI. CONTRATO: El seguimiento al cumplimienf o

de las obligaciones contractuales estará a cargo del Jefe de Tecnologías de Información, Ingeniera Mario

Cevallos, ante LA CONTRATISTA para los efectos del contrato, quien será el administrador de los servicios

contratados, teniendo corno atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP,

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y

ochenla y uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso, OCTAVA: ACTA

DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración

y firma de las actas de recepción definilivas, las cuales cantendrón coma mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. NOVENA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo

establecido en los artículos ochenta y tres A y B de lo LACAP. En tales casos, la institución contratante emitirá a

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatario, debiendo ser firmada por

ambos portes par medio de resolución que formará parte integrante del presente controto; de ocurrir lo anterior

LA CONTRATISTA deberá entregar a ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA:

PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de

conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal

coso, se deberá modificaro ampliarlos plazos y montos de lo Garonlío de Cumplimiento de Contrato debiendo

emitir el contratante lo correspondiente resolución de prórroga. DECIMA PRIMERA: CESIÓN: Queda

expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder o cualquier titulo, los derechos y obligaciones

emanados del presenle contrato, así como subcontrator. La trasgresión de esto disposición además de los

causoles comprendidos en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de Adquisiciones y Conlralaciones de la

Administración Pública “LACAP”, dará lugar a la caducidad del controlo procediéndose o hacer efectivo lo

Gorontio de Cumplimiento de Contrato. DECIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromele

a guardar la confidenciolidad de lodo informoción revelada por el controtonte, independientemente del

medio empleado poro transmitida, ya sea en forma verbal o escrito, y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas. salva que el contratante lo culorice en forma escrita. La contratista se
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compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para

la ejecución encomendado y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para

asegurar que la información revelada par el contratante se mantenga can carácter canfidencial y que no se

utilice para ningún airo fin. DECIMA TERCERA: SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de lo LACAP yo seo imposición de mult a por mora,

inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, o cuyo

competencia se somete poro efectos de su imposición. DECIMA CUARTA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN

CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente

contrato en cualquier momento, debiendo notiflcor o LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de

onticipoción o la terminación del contrato. El contrato podrá dorse por terminado por los causales siguientes:

a) Por mora endoso más pagos del precio pactado: lo anterior sin prejuicio de los demás derechos concedidos

a LA CONTRATISTA por este contrato o por las leyes: b) Por incumplimiento de los portes de cuolquiero de las

obligociones contraídos en virtud del presente contrato; y c) Por rozones de orden público hagan innecesario

o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Los portes

contratantes podrán acordor la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y

cuando no concurro otro couso de terminación imputoble al contratista y que por rozones de interés público

hagan innecesario o inconveniente lo vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda

a los servicios parcialmente ejecutados. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Paro resolverlos dferencias,

controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante lo ejecución del presente contrato se resolverá

primeramente mediante arreglo directo entre los portes, de conformidad a lo establecido en el Titulo VIII,

Capítulo ide lo Ley de Adquisiciones y Controtadones de lo Administración Público “LACAP”. De no ser posible

resolver todos los puntos controvertidos, los partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho 0 01 Arbitraje técnico,

según lo nofurolezo de lo diferencio, de ocuerdo o lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y

Arbitraje y tomando en cuento los modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Titulo VIII,

capitulo 1 Sección II de lo Ley de Adquisiciones y Controtadones de la Administración Público “LACAP”. El

Tribunol Arbitral constará de tres árbitros, de los cuates cada parte nombraro uno, y los dos árbitros designodos

nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la ciudad de Son Salvador,

Republica de El Salvador, y lo duración del procedimiento no será superior a tres meses, salvo acuerdo entrelos

portes de prorrogado. El idioma a seruFlizado será el casteltono y lo legisloción aplicable será lo de la Repúblico

de El Salvador. Cada parte pagará tos honorarios del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro,

será pagada proporcionalmente entre los parles. DECIMA SEPTIMA: En caso de moro en el cumplimienlo del

presente contrato por porte de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, sin perjricio de declarar lo

caducidad del contrato. DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reservo 10 facultad de
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interpretar el presente contrato, de conformidad o lo Constitución de la República, la LACAP. el RELACAP,

demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecha Administrativo y de la forma que más

convenga a los intereses de PROESA con respecto ala prestoción objeto del presente instrumento, pudiendo

en Ial caso girar las instrucciones por escrita que al respecto considere convenientes, La contratista

expresamente acepto tal disposición y se obliga a dar estricta cumplimiento alas instrucciones que al respecto

dicte PROESA. DECIMA NOVENA: MARCO LEGAL: El presente contrato quedo sometido en todo o lo LACAP,

RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a los Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato. VIGESIMA: Si durante la ejecución del contrato se comproboré por lo Dirección

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del

contratista alo normativo que prohibe el trabajo infantil y de protección de lo persona odolecente trabajadora,

se deberá tramitar el procedimiento sancionolorio que dispone el art. 160 de lo LACAP poro determinar el

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de lo conducto tipificado como causal de inhobilitoción

en el art. 158 Romano V literal b) de lo LACAP relativa o lo invocación de hechos falsos poro obtenerlo

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobodo el incumplimiento a lo normotivo por pode

de lo Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determino que hubo

subsonoción por haber cometido uno infracción, o por el contrario si se remitiere o procedimiento

soncionatorio, y en éste último coso deberá finalizar el procedimiento poro conocer lo resolución final.

VIGESIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. Los notificaciones entre los portes deberán hocerse por escrito y tendrán

efecto o partir de su recepción en los direcciones que o continuación se indicon: PROESA: Colle y Colonio Lo

Mascota, número trescientos dieciséis B, Son Salvador, municipio de Son Solvodor, El Salvador. C.A LA

CONTRArISTA: sesenlo y siete avenido sur, número cinco —D, Colonia Romo, Son Salvodor, Deporlomento de

Son Salvador. En te de lo cual firmamos el presente controto en dos ejemplores de igual validez, en la ciudad

de Son Salvador, Deportomento de Son Solvodor, o los diez dios del mes de enero de dos mil diecisiete.

¡
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[a ciudad de San So[vador, a las ance horas del día diez de enero de das mil diecisiete, Ante Mí, CLAUDIA

BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del damicilia de San Salvador, COMPARECEN; Por una parte el señar OTHON

SIGFRIDO REYES MORALES, de cincuenta y seis añas de edad, Licenciada en Relaciones Internacionales, del

domicilio de San Salvador, departamento de Son Salvador, o quien conozco e identifico por medio de su

Documento Único de Idenlidad número y con Número de

Identificación Tributario ‘,ocluondo

en nombre y representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominorse “PROESA”, Institución de Derecho Público,

adscrita o lo Presidencia de la Repúblico de El Salvador, con personalidad jurídico y potrimonio propio, de

duración indefinida, con autonomía odminislrolivo y presupuestoria, y del domicilio de Son Salvador, con

Número de Identificación Tributario , y

que en el Ironscurso del documento que antecede se denominó “PROESA” o “LA CONTRATANTE”; personerío

que doy fe de ser legítimo y suflcient e, por haber tenido o lo visto: o) Decreto Legislotivo número SEISCIENTOS

SESENTA Y TRES, de fecho nueve de obril de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del

Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de moyo de dos mil catorce, del cuol consto que se creó el Orgonismo

Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Solvodor que también puede denominorse PROESA, como

Institución de Derecho Público, adscrito o lo Presidencia de lo Repúblico de El Salvador, con personalidad

jurídico y potrimonio propio, de duración indefirrido, con autonomía administrativo y presupuestario, y del

domicilio de Son Solvodor, que tiene por objeto: promover y atraer lo inversión privado nocionol y extranjero,

promoverlos exportociones de bienes y servicios producidos en el poís, lo evoluoción y monitoreo del dimo de

negocios y lo elaboración de propuestos de mejoro olas políticos de inversión y exportoción; que en su articulo

quinto dicho Decreto señolo que lo autoridad máximo de PROESA es su Consejo Directivo, conforrnodo por un

designado propietario a tiempo completo , quien será el presidente de PROESA, y su respectivo suplente, así

como el SecretorioTécnico de lo Presidencia, losministros de Hacienda; Economío;y Obras Públicos, Transporte,

Viviendo y Desorrollo Urbano, dos representantes propietorios y sus respectivos suplentes nombrados por el

Presidente de lo Repúblico de un listado de candidatos propuestos por los entidades gremiales de lo empresa

privado con personalidad jurídico, relacionadas con lo teniótica de inversionesy exporiociones. odemós de un

representante propietario y su respectivo suplente del sector académico, propuestos por las universidades

acreditadas par el Ministerio de Educación, nombrados por el Presidente de lo Repúblico. El Presidente de

PROESA debe reunt las requisitos establecidas en el artículo noveno; que dentro de las atribuciones del

Presidente de PROESA le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de PROESA; b)

Certificación de Acuerdo Ejecutiva, número TRESCIENTOS VEINTIDOS emitido por Secretorio para Asuntas
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Legislativos y Jurídicos de lo Presidencia de la República, Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, de

fecha dieciséis de junio de dos mil quince, de donde consta que el Presidente de la República, Salvador

Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día doce de junio de dos mil

quince, en uso de sus facultades legales y de conformidad alo establecido en el artículo cinco, inciso primero

literal a) e incisos quinto y séplimo; y nueve de la Ley de Creación del Organismo Promotor de Exportaciones e

Inversiones de El Salvador, nombrá al señor OTKON SIGFRIDO REYES MORALES como presidente de PROESA, a

partir del día veinte de junio de das mil quince, para un período legal de funciones que finalizo el día veintitrés

de junio de dos mil diecinueve; Acuerdo Ejecutivo debidamente publicado en el Diario Oficial número CIENTO

OCHO. Toma CUATROCIENTOS SIETE, de techo dieciséis de junio de dos mil quince; parlo que se encuentra

plenamente facultado paro otorgar el presente instrumento; parlo que se encuentro plenamente facultado

paro atorgar el presente instrumento; y por airo parte lo señora ANA MARGARITA FLORES DE MARTINEZ, de

cincuenta y nueve años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de Antigua Cuscotlán. Departamento de

Lo Libertad, a quien ahora conozco y es portadora de su Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria

actuando en
nombre y representación, en su calidad de Representante Legal de la Saciedad “MAYA BITS, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”? que puede abreviarse “MAYA BITS, S.A. DE C.V.”, de nacionalidad

salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce — cera noventa y un mil doscientos ochenta y ocho — ciento

dos - das; y que en el transcurso de del anterior documento se denomino~”MAYA BITS” a “LA CONTRATISTA”;

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenida a la vista: ci) Testimonio de Escritura Pública

de Modificación de lo Sociedad MAYA TELECOM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

obreviorse MAYA TELECOM, SA. DE CV., atorgada en la ciudad de San Salvador, alas trece horas del dia veintisiete

de enero de das mil quince, antelas oficios del Notario Luis Ernesto Vega Joyel, inscrita en el Regislra de Comercio

al número OCHENTA Y CUATRO del Libra TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, el día diez

de febrero de das mil quince; de donde consta que lo ejecutora especial de las acuerdos tomados parlo Junta

General Ordinario de Accionistas de lo sociedad MAtA TELECOM, SA. DE CV., comparece ante notario a modificar

el pacto social en su cláusula primera, relativa ala denominación de la saciedad, estableciendo que a partir de lo

inscripción de dicha instrumento la rozón social de la sociedad es MAtA BITS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse MAYA BITS, SA. DE CV.. ademós de inlegror en un solo documentas todas

sus cláusulas, sienda este documento el que actualmente rige o la sociedad, y de donde consta que es uno

saciedad de naluraleza anónimo, can domicilio en San Solvadar, de nacionalidad salvadoreño; que su plazo es

indefinida, que dentro de sus finalidades sociales se encuentra comprendida lo celebración de actos como el

presente: quela representación judicial y Extrajudicial de la Sociedad le corresponde conjunto o separadamenle
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al Presidente y Vicepresidente dela Junta Directivo; quienes pueden otorgar instrumentas como el presente; y b)

Credencial extendida parlo Secretada dele Junta Directiva de la Sociedad Ana Margarita Flores de Martínez, el

día primero de didembre del dos mil quince, en donde consta que en el acta veinticuatro de la sesión de Junta

General Ordinarta de Accionistas, celebrada el día primero de diciembre de dos mil quince, en el punlos tres se

acordó elegir la nueva junta directiva, nombrando cama Presidente al señor Sebastián de Jesús Martínez Mártir:

como Vicepresident e al señor Alejandro de Jesús Martínez Flores y como secretada a la señora Ana Margarita Flores

de Martínez, para un período de tres años, contadas a partir de su inscripción; inscrita en el Registro de Comercio

al número SESENTA Y UNO del Libro TRES MIL QUINIENTOS VEINTE del Registro de Saciedades, el día tres de diciembre

de dos mil quince; en la referida certificación consta que el usa de la firma social y la representación legal

corresponderán canjunta o separadamente al presidente y al secretado de la Junta Directiva, teniendo por

tanta la señora Ana Margarita Flores de Martínez facultades para el otorgamiento del acto que antecede y el

presente ada; yen las calidades en que actúan tos comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyas

las firmas, conceptos y obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esta fecha, otorgada

en esta ciudad, por medio del cual otorgaron un controlo de “SERVICIO DE ENVÍO DE CORREOS MASIVOS A

CLIENTES DEL ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR PARA EL AÑO 2017”,

y cuyas cláusulas literalmente son las siguientes: “““ OBJETO DEL CONTRATO. LA CONTRATISTA se

compromete a brindar el servicio de mensajería electrónica para el envío de correos masivas del Organismo

Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador — PROESA, con experiencia en envío de boletines y

notificaciones, permitiendo lo creación de listas y cuentas de administración, debiendo manejar el trático de

correas desde sus servidares. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente

contrato, can plena fuerza obligatoria paralos partes contratantes, los siguientes documentas; a) Las Términos

de Referencia; b) Adendos sitas hubiere; c) Aclaraciones sitas hubiere: d) Enmiendas sitas hubiere; e) Consultas

si las hubiere; f) La aferta de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis; g) La resolución de adjudicación;

h) lnterpretadones e instrucciones sobre el moda de cumplir las obligaciones formuladas par la institución

contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones modificativas, y k) Oir-os documentas

que emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de las secciones de los referidos Términos de

Referencia, se entenderá como edgido en todas las demás y la eslipulado en cualesquiera partes del contrato

y/o de sus anexas, se entenderá cama estipulada en todas. En casa de contradicción entre estas documentos

y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO; Las

obligaciones emanadas del presente inslrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la República de El

Salvadar (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondienle asignación presupuestada. El contratante se

compromete a pagar a la contratista la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES CON

VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S1,288.20), el cual incluye IVA. Dicho pago

se efectua~ó por medio de DOCE cuotas rrensuales. tijas y sucesivas por la cantidad de CIENTO SIETE DOLARES
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